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Bogotá D.C. 17 de agosto de 2022 
 
 
 
Doctor 
ALVARO ALEXANDER YEPES MEDINA 
Coordinador Grupo de Procesos de Liquidación Judicial Simplificada 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Ciudad 
 
 
 
Referencia: PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA PRIME BUSUNESS S.A.S. NIT. 
830.507.742. 
 
Asunto:  PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS. 
 
 
Respetada Doctor, 
 
DAYRON FABIÁN ACHURY CALDERÓN, en mi condición de LIQUIDADOR designado por el Juez del 
Concurso, para el proceso de Liquidación Judicial Simplificado de la sociedad PRIME BUSUNESS S.A.S., 
me permito acudir a su despacho para efectos de remitir el proyecto de calificación y graduación de créditos 
para el proceso de Liquidación en referencia. 
 
Se presentaron créditos por parte de los siguientes acreedores: 
 

No. ACREEDOR RADICADO FECHA 

1 BANCO PICHINCHA S.A. 2021-01-573123 15/06/2022 

2 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 2022-01-552124 21/06/2022 

3 COLPENSIONES AFP Correo Electrónico 06/07/2022 

4 BANCOOMEVA 2022-01-555914 12/07/2022 

5 JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS Correo Electrónico 15/07/2022 

6 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA Correo Electrónico 15/07/2022 

7 PABLO ENRIQUE MÉNDEZ PUENTES Correo Electrónico 25/07/2022 

8 DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES Correo Electrónico 25/07/2022 

 
De esta forma quedan presentadas todas las acreencias presentadas en el proceso de Liquidación. 
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Se adjuntan los créditos que fueron remitidos directamente al Liquidador, esto para que sean incorporado en 
el libro de créditos del proceso de liquidación de la sociedad e igualmente para el conocimiento de las partes. 

 
Sin otro particular, agradezco su atención. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
__________________________ 
DAYRON FABIÁN ACHURY CALDERÓN 
80.146.112 DE BOGOTÁ 
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PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y 
GRADUACIÓN DE CRÉDITOS 
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Corte a 18 de mayo de 2022

Cód
Clase de 

Crédito
Cód  Nombre o Razón Social

Nit o Cédula de 

Ciudadanía
Dirección Detalle del credito Clase de Crédito

Saldo Capital por 

Pagar
Total por Acreedor

1 Positiva Compañía de Seguros S. A 860.011.153-6 Carrera 45 No. 94 - 72 Aportes pendientes LABORAL                      432.700                           432.700 

2
Administradora Colombiana De Pensiones 

Colpensiones
900.336.004-7 Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 11 Aportes pendientes LABORAL                   2.886.735                        2.886.735 

 $          3.319.435  $               3.319.435 

ICA 2020-7 FISCAL                      138.000 
Retención ICA 2020-5 FISCAL                      489.000 
Retención ICA 2020-6 FISCAL                   4.331.000 
Ventas 2020-3 FISCAL                   6.392.000 
Ventas 2021-1 FISCAL                13.545.000 
Ventas 2021-2 FISCAL                15.312.000 
Ventas 2021-3 FISCAL                35.373.000 
Retención 2019-11 FISCAL                          7.000 
Retención 2020-4 FISCAL                   2.475.000 
Retención 2020-12 FISCAL                   4.871.000 
Retención 2021-2 FISCAL                   1.044.000 
Retención 2021-3 FISCAL                      882.000 
Retención 2021-4 FISCAL                   2.111.000 
Retención 2021-8 FISCAL                      471.000 
Retención 2021-10 FISCAL                      574.000 
Retención 2021-11 FISCAL                      866.000 
Retención 2021-12 FISCAL                   1.346.000 

 $        90.227.000  $             90.227.000 

 $        93.546.435  $             93.546.435 

 $                       -    $                           -   

                                -   

 $                       -    $                           -   

 $                       -    $                           -   

ICA 2020-7                 254.000 

Retención ICA 2020-6              1.299.000 

2 Dorección de Impuestos y Aduanas Nacionales 800.197.268 Ak 68 #19-81  Sanción Retención 2021-10 
SANCIÓN - 

QUIROGRAFARIO
                574.000                      574.000 

FACTURA AIA 100                   1.085.913 
FACTURA AIA 115                      542.956 
FACTURA AIA 146                      512.236 

4 Pablo Enrique Méndez Puentes 79.360.581 Pagaré QUIROGRAFARIO                10.000.000                     10.000.000 
Crédito 100019880 pagare 

10.012.591
               58.320.416 

Crédito 4912940063684825 

pagaré 830507742-5
                  3.857.227 

Crédito 4912640064843057 

pagaré 830507742-5
                  2.902.698 

Crédito No. 522361349931 QUIROGRAFARIO                27.777.781 

Crédito No. 2922990600 QUIROGRAFARIO                65.250.000 
Crédito No. 2951087300 QUIROGRAFARIO                   5.088.070 

 $      177.464.297  $           177.464.297 

6
Total Pasivo 

Cierto Externo
TOTAL PASIVO  $      274.330.167  $           274.330.167 

7
Créditos  

Liitigiosos

8
Créditos 

Contingentes
1 JMalucelli Travelers Seguros 900.488.151-3 Calle 98 No. 21 50 OF 901

Contrato No. 2020-281-

128563
QUIROGRAFARIO                   4.165.000                        4.165.000 

9

Total Pasivo 

Incierto 

Externo

 $          4.165.000  $               4.165.000 

10 Total Pasivo  $      278.495.167  $           278.495.167 

QUIROGRAFARIO                        2.141.105 

5 Banco Pichincha SA

5

QUIROGRAFARIO                     65.080.341 

899.999.061-9 Carrera 30 N° 25 90

Quinta Clase

                       4.958.000 

TOTAL CUARTA CLASE

Banco Coomeva SA6 900.406.150-5 CALLE 13 57 50 PI 2 Cali, Valle del Cauca                     98.115.851 

Carrera 43B No 4f - 39

1 Secretaría Distrital de Hacienda  

PRIME BUSINESS S.A.S EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA

Nit. 830.507.742 -5

FORMATO 820  PASIVOS CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS 

TOTAL QUINTA CLASE

TOTAL TERCERA CLASE

TOTAL PRIMERA CLASE

Tercera Clase

Sub total primera Clase Fiscal

                    85.269.000 

3 AIA Consulting Group SAS 901.041.004

SANCIÓN - 

QUIROGRAFARIO
                  1.553.000 

890200756-7

2

Sub total primera Clase Laboral

Secretaría Distrital de Hacienda   Carrera 30 N° 25 90899.999.061-91

Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 5º800.197.268

Calle 72 N° 43 - 49

3

TOTAL SEGUNDA CLASE

1

Segunda 

Clase

2 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

4 Cuarta Clase

820 CALIFICACION Y GRADUACION 



Clase de 

Crédito
Cód.

 Nombre o Razón 

Social

NIT o Cédula 

de 

Ciudadanía

DETALLE
TOTAL VALOR 

POSTERGADO
OBSERVACIONES

1
Positiva Compañía de Seguros 

S. A
860.011.153-6  LABORAL Intereses de deuda                     1.018.063                    1.018.063  INTERESES DE DEUDA 

2
Administradora Colombiana De 

Pensiones Colpensiones
900.336.004-7  LABORAL Intereses de deuda                     9.263.776                    9.263.776  INTERESES DE DEUDA 

SUBTOTAL CRÉDITOS PRIMERA CLASE LABORAL                  10.281.839                  10.281.839 
ICA 2020-7                          48.000 
Retención ICA 2020-5                        216.000 
Retención ICA 2020-6                     1.704.000 
Ventas 2020-3                     2.327.000 
Ventas 2021-1                     3.806.000 
Ventas 2021-2                     2.903.000 
Ventas 2021-3                  13.902.000 
Retención 2019-11                             5.000 
Retención 2020-4                     1.361.000 

Retención 2020-12                     1.832.000 

Retención 2021-2                        342.000 
Retención 2021-3                        260.000 
Retención 2021-4                        593.000 
Retención 2021-8                          89.000 
Retención 2021-10                          82.000 
Retención 2021-11                        102.000 
Retención 2021-12                        127.000 

SUBTOTAL CREDITOS PRIMERA CLASE FISCAL                  29.699.000                  29.699.000 
TOTAL CREDITOS PRIMERA CLASE                  39.980.839                  39.980.839 

 Intereses Crédito 100019880 pagaré 

10.012.591 
                    3.360.371 

 Intereses Crédito 4912940063684825 

pagaré 830507742-5 
                       292.137 

 Intereses Crédito 4912640064843057 

pagaré 830507742-5 
                       159.479 

Interés Crédito No. 522361349931                     3.085.474 
Interés Crédito No. 2922990600                     6.125.494 
Interés Crédito No. 2951087300                        780.871 
Interés Crédito No. 2946905400                     1.675.454 

Interés Crédito No. 2946909200                     3.005.574 

SUBTOTAL CREDITOS QUINTA CLASE                  18.484.854                  18.484.854 

Total Pasivo Postergado                  58.465.693                  58.465.693 

                 27.731.000 

QUINTA 

CLASE

1 Banco Pichincha SA 890200756-7  QUIROGRAFARIO                    3.811.987 

PRIME BUSINESS S.A.S EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA

Nit. 830.507.742 -5

CRÉDITOS POSTERGADOS

CONCEPTO

PRIMERA 

CLASE

 INTERESES DE DEUDA 

 INTERESES DE DEUDA 

2

1 Secretaría Distrital de Hacienda   899.999.061-9  FISCAL                    1.968.000  INTERESES DE DEUDA 

2 Banco Coomeva SA 900.406.150-5  QUIROGRAFARIO                  14.672.867  INTERESES DE DEUDA 

Dorección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales
800197268  FISCAL 
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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES   
Grupo de Liquidaciones 
E.  S.  D. 
 
 
Doctor 
DAYRON FABIAN ACHURY CALDERON 
Liquidador 
PRIME BUSINESS SAS 
EMAIL: dayron.achury@gmail.com  
 
 
REF: PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL DE LA SOCIEDAD PRIME BUSINESS S.A.S. NIT: 
830507742-5  EXP: 104913 
 
 
 
ASUNTO: PRESENTACION DE CREDITOS DEL BANCO PICHINCHA S.A. 
 
 
LIBARDO INOCENCIO MADRIGAL RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 79.909.115 y portador de la tarjeta profesional de 
abogado número 124749 del C.S. de la J., con correo electrónico email: libardoimadrigal@hotmail.com, 
obrando como apoderado principal y LILIANA MILEN NUÑEZ QUINTERO, abogada en ejercicio, mayor 
de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 60.378.057 y portadora 
de la tarjeta profesional de abogada número 159689 del C.S. de la J., con correo electrónico email: 
liliananunezq@hotmail.com, obrando como apoderada sustituta, y en nuestra condición de Apoderados 
Judiciales del BANCO PICHINCHA S.A., con todo respeto nos permitimos solicitar lo siguiente:  
 

 
 

HECHOS 
 
 

1. A través del auto 2022-01-446472 del 19 de mayo de 2022, la Superintendencia de Sociedades 
admitió a Liquidación Judicial Simplificada a la sociedad PRIME BUSINESS S.A.S. 
 

2. PRIME BUSINESS S.A.S., presenta en la actualidad obligaciones vigentes, contenidas en 
pagarés otorgados a favor del Banco y actualmente exigibles a favor de BANCO PICHINCHA 
S.A., las cuales arrojan saldos que se discriminarán más adelante. 

 
3. El saldo insoluto de capital y los intereses de las obligaciones contenidas en los pagarés son los 

siguientes: 
 

 



 
 

Calle 100 # 17 A – 36 Ofc. 407 Bogotá – Colombia  -  Tel: 57-3152293460  - 57-1-4571056 
www.legaluniversesas.co - Email: legaluniversesas@hotmail.com 

 

 
 
CREDITOS DE CARTERA ORDINARIA 

 

 
 

 
RESERVA ESPECIAL DE SOLIDARIDAD 

 
Manifiesto que hago reserva especial de solidaridad del artículo 1573 del Código Civil respecto de los 
demás obligados. 
 

 
SOLICITUD 

 
En atención a lo señalado anteriormente solicitamos al Sr. Juez del Concurso y al Sr. Liquidador: 
 
 
PRIMERO: Que se sirvan tener como presentado en término el crédito correspondiente a BANCO 
PICHINCHA S.A., y por lo mismo se sirvan reconocer la acreencia antes señalada de la siguiente 
manera y por los siguientes valores: 
 

• RECONOCIMIENTO EN EL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS: 
De conformidad al artículo 24 de la ley 1116, se debe reconocer al Banco la suma total de 
Sesenta y Ocho Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Trescientos Veintiocho Pesos Mcte. 
($68.892.328), valor que comprende la suma de capital de $65.080.341 y la suma de intereses 
de $3.811.987 al 19 de mayo de 2022. 
 

 
SEGUNDO: Comedidamente solicito al despacho que se me reconozca personería jurídica para actuar 
como apoderado judicial del BANCO PICHINCHA S.A. en el presente proceso.  
 

 
 

PRUEBAS 
 

1. Pagaré 10.012.591 que contiene la obligación número 100019880 que se solicita 
reconocer. 

Número de Crédito  Saldo Capital 

 Intereses corrientes 

al 19 de mayo de 

2022 

 Intereses de 

Mora al  19 de 

mayo de 2022 

 Total adeudado al  19 

de mayo de 2022, fecha 

de admisión a 

Liquidación 

100019880 pagare 10.012.591 58.320.416,00                     2.753.628,00 606.743,00                              61.680.787,00 
4912940063684825 pagaré 830507742-5 3.857.227,00      279.378,00                    12.759,00                                   4.149.364,00 
4912640064843057 pagaré 830507742-5 2.902.698,00      154.600,00                    4.879,00                                      3.062.177,00 
TOTALES 65.080.341,00   3.187.606,00                624.381,00         68.892.328,00                   
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2. Pagaré 830507742-5 que contiene las obligaciones número 4912940063684825 y 
4912640064843057 que se solicita reconocer. 

3. Liquidación de las obligaciones. 
4. Copia auténtica del certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y del Poder General. 
5. Poder otorgado al suscrito para actuar. 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
La entidad por mí representada las recibe en la Carrera 11 No. 94-02 Oficina 121 de la ciudad 
de Bogotá D.C. 
 
Los suscritos las recibiremos en la secretaría de su Despacho o en la Calle 100 # 17 A - 36 
Oficina 407 de la ciudad de Bogotá. Email: libardoimadrigal@hotmail.com  -  Celular: 
3152293460. 
 
Atentamente, 

    
LIBARDO INOCENCIO MADRIGAL RODRIGUEZ  LILIANA MILEN NUÑEZ QUINTERO 
C.C. No. 79.909.115 de Bogotá    CC: 60.378.057 de Cúcuta 
T. P. No. 124.749 del C. S. de la J.    T.P. 159.689 del C.S. de J. 
 
 



  

100019880 

 

si BANCO 
PICHINCHA 

   

    

PAGARE 
No. 10.012.591 
$  6E3 ' 3 1.- 	//5 
Fecha de Vencimiento 05-0 I- 21,)2-7.- 

Yo (nosotros) PRIME BUSINESS S.A.S., sociedad debidamente constituida mediante Escritura Ptiblica No. 
0004314 del dia 4 del mes de octubre del alio 2004, otorgada en la Notaria No. 21 del Circulo de Bogota D.C., 
identificada col el NIT. 830.507.742 — 5, con domicilio principal en Ia ciudad de Bogota D.C., representada 
en este acto por el Representante Legal (Gerente) LOPEZ RODRIGUEZ HEIDY VIVIANA, mayor de edad, 
identificado(a) con C.C. No. 52.218.861 expedida en Bogota D.C., obrando debidamente facultado para el 
efecto, todo lo Fual se acredita con el certificado de existencia y representaciOn legal, expedido por la Camara 
de Comercio de Bogota, y/o ALVAREZ RODRIGUF,Z DIANA MARCELA, mayor de edad, Domiciliado(a) 

en Bogota D.d., identificado(a) con C.C. No. 52.271.701 expedida en Bogota D.C., obrando en nombre 
propio y como deudor solidario para este acto, me (nos) ohligo(amos) a pagar el dia 	  (  5   ) 
del 	 mes 	 de 	 r‘c  y- 	 del 	 ario 

(2°74 	sol idaria 
incondicionain ente, en dinero en efectivo, a Ia orden de BANCO PICHINCI IA S.A. (en adelante la Entidad 
Acreedora), o de quien represente sus derechos, en sus oficinas de la ciudad de 	6°'56-4",--i 	, Ia 
suma 
de 

	

(s   yjs ) moneda corriente. A partir de 
Ia fecha de ester Pagare y sin perjuicio de las acciones legales de Ia Entidad Acreedora, se causaran intereses 

	

de mora a Ia tasa del     por ciento ( 28,1// %) anual sobre el saldo total 
pendiente de pago. En el evento que por disposicion legal o reglamentaria se autorice cobrar intereses 
superiores a 	previstos en este Pagare, Ia Entidad Acreedora los reajustard automaticamente y desde ahora 
me(nos) obligo(amos) a pagar la diferencia que resulte a mi(nuestro) cargo por dicho concepto, de acuerdo 
con las nuevaddisposiciones. Se pacta expresamente que los intereses pendientes produciran intereses en los 
terminos del articulo 886 del Codigo de Comercio. Asi mismo, por medio del presente document° apoderamos 
y autorizamosIde manera especial, expresa e irrevocable a la Entidad Acreedora, para que en mi (nuestro) 
nombre y representaciOn contrate Ia gestiOn de cobranza que se haga necesaria en el evento de mora en el 
cumplimiento de nuestras obligaciones, y por lo mismo, me (nos) ohligo(amos) a pagar todos los gastos y costos de 
Ia cobranza judicial y extrajudicial, incluidos los honorarios de abogado, sin necesidad de requerimiento judicial o 
extrajudicial almuno para que se me(nos) constituya en mora. Declaro que he(mos) sido informado(s) por la Entidad 
Acreedora sobre sus politicas y procedimientos de cobranza, que las acepto(amos) y que conozco (conocemos) los 
medios a traves de los cuales puedo (podemos) consultar tales politicas, asi como sus modificaciones. Igualmente, 
me (nos) obliga -nos a pagar todos los gastos e impuestos que causen por la suscripcion de este titulo valor. En 
caso de muerte de los deudores, Ia Entidad Acreedora queda con el derecho de exigir Ia totalidad de las sumas 
adeudadas a uno cualquiera de los herederos sin necesidad de demandarlos a todos. De igual manera, 
autorizo(autorizamos) expresamente a la Entidad Acreedora para debitar de cualquier cuenta corriente, de 
ahorro o de cualquier otra cuenta, deposit° o suma que individual, conjunta o alternativamente 
posea(poseamos) en la Entidad Acreedora o en cualquier otra entidad financiera, asi como para cargar contra 
cualquier cupo de credit() que tenga(mos) en la Entidad Acreedora o en cualquier otra entidad financiera del 
Grupo financier° del que forma parte el BANCO PICHINCHA S.A., cualquier suma que Ilegare(mos) a 
adeudar a Ia 1ntidad Acreedora, por cualquier concepto y de cualquier naturaleza, incluyendo pero sin 
limitarse a capital, intereses corrientes y/o de mora, comisiones, diferencias de cambio, diferencias de precio, 
riesgo cambiarlio, honorarios, seguros, impuestos, gastos de cobranza y cualquier otro gasto generado en 
relacion con o con ocasion de cualquier operacion o cualquier servicio prestado por Ia Entidad Acreedora, el 
importe total ti parcial de este titulo valor, y ademas podra exigir el pago inmediato del mismo, mas los 
intereses, costas y demas accesorios, en cualquiera de los siguientes casos de acuerdo con lo establecido en la 
legislaciOn comercial vigente (articulos 626 y 780 del Codigo de Comercio y demas normas que los aclaren, 
adicionen y/o modifiquen: a) Mora o incumplimiento en el pago de los intereses o del capital de esta o 
cualquiera otra obligaciOn que directa, indirecta, conjunta o separadamente tenga(mos) para con Ia Entidad 
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lag BANCO 
ala PICHINCHA 

PAGARÉ 
No.  B3n5.34 442-5  
$ 	(", --459.915  
Fecha de Vencimiento 
	

25 2022 

Yo (nosotros) 	?Coxl_. 	uSinesS 	S A  

otorgadaEscria  "enhila
"No. 

N Notarla C 

	

la x-Nor.)ii 2.1A 1 	Ciórclulo 
	 del día i 	 

8 7-)e 5c/ -142- 	, representada en este acto por 
edad, identificado(a) con 	 No. S Z 
cual se acredita con 

~ cpa L  

, entidad debidamente constituida mediante 
del mes de  OcUrt2 	del afio 	2Cri4  

de 	Bo9(.,4.4' D.C, 	, identificada con el NIT. 

y/o 
	  mayor de edad, domiciliado(a) en 	  identificado(a) 
con 	e 	No. 57 )15:1 	, obrando en nombre propio, debidamente facultado para este acto, 
me (nos) obligo(amos) a pagar el día  	) del mes deil(5.z.11:) 	del año 

lcOat Que,112r1)itio 	Hp 	,L1 	mayor de 
21y, 	, ob do dcbidanlento facultado, todo lo 

Vojiricisjp- 	1-10,du  

(2..,zz.), solidaria e incondicionalmente, en dinero en efectivo, a la orden de BANCO PICHINCHA S.A. (en 
adelante la Entidad Acreedora), o de quien represente sus derechos, en sus oficinas de la ciudad de 
	 la suma 
de 
	 ($ 6' X59. c12i ) 	moneda 
corriente. A partir de la fecha de este Pagaré y sin perjuicio de las acciones legales de la Entidad Acreedora, 
se causarán intereses de mora a la tasa del 	  por ciento ( 	%) 
anual sobre el saldo total pendiente de pago. En el evento que por disposición legal o reglamentaria se 
autorice cobrar intereses superiores a los previstos en este Pagaré, la Entidad Acreedora los reajustará 
automáticamente y desde ahora me(nos) obligo(amos) a pagar la diferencia que resulte a mi(nuestro) cargo 
por dicho concepto, de acuerdo con las nuevas disposiciones. Se pacta expresamente que los intereses 
pendientes producirán intereses en los términos del artículo 886 del Código de Comercio. Así mismo, por 
medio del presente documento apoderamos y autorizamos de manera especial, expresa e irrevocable a la 
Entidad Acreedora, para que en mi (nuestro) nombre y representación contrate la gestión de cobranza que 
se haga necesaria en el evento de mora en el cumplimiento de nuestras obligaciones, y por lo mismo, me 
(nos) obligo(amos) a pagar todos los gastos y costos de la cobranza judicial y extrajudicial, incluidos los 
honorarios de abogado, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno para que se me(nos) 
constituya en mora. Declaro que hc(mos) sido infonnado(s) por la Entidad Acreedora sobre sus políticas y 
procedimientos de cobranza, que las acepto(amos) y que conozco (conocemos) los medios a través de los 
cuales puedo (podemos) consultar tales politices, así como sus modificaciones. Igualmente, me (nos) 
obligamos a pagar todos los gastos e impuestos que causen por la suscripción de este título valor. En caso 
de muerte de los deudores, la Entidad Acreedora queda con el derecho de exigir la totalidad de las sumas 
adeudadas a uno cualquiera de los herederos sin necesidad de demandarlos a todos. De igual manera, 
autorizo(autorizamos) expresamente a la Entidad Acreedora para debitar de cualquier cuenta corriente, de 
ahorro o de cualquier otra cuenta, depósito o suma que individual, conjunta o alternativamente 
posea(poseamos) en la Entidad Acreedora o en cualquier otra entidad financiera, asi como para cargar 
contra cualquier cupo de crédito que tenga(mos) en la Entidad Acreedora o en cualquier otra entidad 
financiera del Grupo financiero del que forma parte el BANCO PICT-ITNCHA S.A., cualquier suma que 
llegare(mos) a adeudar a la Entidad Acreedora, por cualquier concepto y de cualquier naturaleza, 
Incluyendo pero sin limitarse a capital, intereses corrientes y/o de mora, comisiones, diferencias de cambio, 
diferencias de precio, riesgo cambiarlo, honorarios, seguros, impuestos, gastos de cobranza y cualquier otro 
gasto generado en relación con o con ocasión de cualquier operación o cualquier servicio prestado por la 
Entidad Acreedora, el importe total o parcial de este titulo valor, y además podrá exigir el pago inmediato 
del mismo, más los intereses, costas y demás accesorios, en cualquiera de los siguientes casos de acuerdo 
con lo establecido en la legislación comercial vigente (artículos 626 y 780 del Código de Comercio y demás 
normas que los aclaren, adicionen y/o modifiquen: a) Mora o incumplimiento en el pago de los intereses o 
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del capital de ésta o cualquiera otra obligación que directa, indirecta, conjunta o separadamente tenga(mos) 
para con la Entidad Acreedora, o por concepto de primas de seguros respecto al deudor (deudores) y bienes 
dados en garantía; b) Si los bienes de uno cualquiera de los deudores son embargados o perseguidos por 
cualquier persona en ejercicio de cualquier acción; c) El giro de cheques sin provisión de fondos por uno 
cualquiera de los deudores á el no pago de los mismos por parte del deudor, codeudores o avalistas; d) 
Muerte de uno cualquiera de los otorgantes; e) El hecho de que cualquiera de los obligados por este título 
solicite o le sea iniciado cualquier tipo de proceso concursa!, proceso de concordato preventivo, concurso 
de acreedores, proceso de reorganización empresarial, liquidación administrativa o judicial, etc.; 1) Si 
cualquiera de los obligados comete iuexactitudes en balances, informes, declaraciones, cauciones o 
documentos que se presenten a la Entidad Acreedora; g) El cruce de remesas; h) Si tos bienes dados en 
garantía se demeritan, los gravan, enajenan en todo o en parte o dejan de ser garantía suficiente; i) En los 
demás casos de Ley; j) Mala o difícil situación económica de uno cualquiera de los obligados, calificada 
por el Acreedor; k) Cambiar o no realizar ea todo o en parte la inversión para la cual solicitaron el crédito; 
1) En el caso de personas jurídicas, si cambia de manera sustancial el control accionario, la propiedad ola 
administración de la misma; m) Si los deudores dejaren de mantener asegurados los bienes que sirven de 
garantia a las obligaciones; n) Si para la obtención del crédito y/o cualquiera de los servicios prestados por 
la Entidad Acreedora hubiere(mos) suministrado información inexacta o incompleta o hubiere(mos) 
realizado o dejado de realizar en cualquier forma acto que induzca a error a la Entidad Acreedora o la 
entidad aseguradora; o) La entrega de títulos valores aceptados por el deudor y distintos al presente, respecto 
de los cuales se incumpla con el pago. Se hace constar que la solidaridad e indivisibilidad subsisten en caso 
de prórroga o de cualquier modificación a lo estipulado, aunque se pacte con uno solo de los firmantes. El 
recibo de abonos parciales no implica novación y cualquier pago que se hiciere(hiciéremos) se imputará 
primero a los gastos, después a intereses y penalidades y por último a capital. Declaro (declaramos) 
excusada la presentación y la noticia de rechazo. Acepto(amos) que el pago, constara en los registros 
sistematizados y comprobantes de la Entidad Acreedora. Expresamente declaro(amos) que las garantías que 
tengo(amos) constituidas o que constituya(mos) en el futuro conjunta o separadamente a favor de la Entidad 
Acreedora, garantizan la presente obligación y todas las que por cualquier concepto contraiga(amos) en el 
futuro. Autorizo(amos) a la Entidad Acreedora para que a cualquier título endose el presente pagaré o ceda 
el crédito incorporado en él a favor de un ternero sin necesidad de notificación adicional, quién adquirirá 
automáticamente y sin necesidad de cesión adicional el carácter de beneficiario a titulo oneroso de las 
pólizas de seguro que se expedían a favor de la Entidad Acreedora en los términos del presente pagaré. 
DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES: a) Autorizo(amos) de manera irrevocable a el BANCO 
PICHINCHA S.A.y/o la Entidad Acreedora para que con fines estadísticos, de control, supervisión y de 
información comercial, reporte o consulte ante las Centrales de Información Datacrédito y de la Asociación 
Bancaria y de Entidades Financieras, así como ante cualquier otra entidad que maneje bases de datos con 
los mismos fines, el nacimiento, modificación, y/o extinción de obligaciones directas o indirectas contraídas 
con anterioridad o que se Llegaren a contraer con el sector financiero o real, fruto de aperturas de crédito, 
cobranzas, contratos, actos o de cualquier otra relación financiera o proceso con la Entidad Acreedora y/o 
su matriz, filiales y/o subordinadas y, en especial, todo lo relativo a créditos, contratos de cuenta de ahorro, 
cuenta corriente, tarjeta débito, tarjeta crédito y hábitos de pago. b) Esta autorización comprende la 
información presente, pasada y futura referente al manejo, estado, cumplimiento de mis(nuestras) 
relaciones, contratos, servicios, obligaciones, y a las deudas vigentes, vencidas sin cancelar, procesos, o la 
utilización indebida de los servicios financieros, etc. Todo lo anterior mientras estén vigentes y 
adicionalmente por el término máximo de permanencia de los datos en las Centrales de Riesgo, de acuerdo 
con los pronunciamientos de la Corte Constitucional y/o lo dispuesto en la Ley, contados desde cuando 
extinga la relación u obligación, este último plazo para los efectos previstos en los artículos 1527 y ss. del 
Código Civil y 882 del Código de Comercio. o) La presente autorización faculta no solo a el BANCO 
PICHINCHA S.A. y/o la Entidad Acreedora para reportar, procesar y divulgar ante las Centrales de 
Información de la Asociación Bancaria y/o Datacrédito, o cualquier otra entidad encargada del manejo de 
datos comerciales, datos personales financieros y/o económicos, sino también para que la Entidad 
Acreedora pueda solicitar información sobre mis relaciones comerciales con el sector financiero o con 
terceros, y para que los datos sobre mí(nosotros) reportados sean procesados para el logro del propósito de 
la Central y puedan ser circularizados o divulgados con fines comerciales. d) Acepto(amos) que los 
registros permanezcan por los términos previstos en los reglamentos de las respectivas Centrales de Riesgo. 
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Pagaré y su carta de instrucciones; g) En todos los demás espacios, el texto del título se sujetará 
al que ordinariamente emplea la Entidad Acreedora; h) Si alguna de las obligaciones es en moneda 
extranjera, la Entidad Acreedora queda autorizada para liquidarla en pesos colombianos al tipo de 
cambio vigente para dichas divisas, el día en que decida llenar el pagaré, aumentándola con las 
comisiones e intereses pendientes de la misma; i) !a Entidad Acreedora, además de los eventos de 
aceleración de los pagos previstos en cada uno de los documentos, contratos o títulos de deuda 
respectivos, podrá llenar el pagaré cuando el (alguno de los) firmante (es) no pague en todo o en 
parte, cuando es debido, cualquier cuota de capital, intereses o comisiones de una cualesquiera de 
las obligaciones que directa, indirecta, conjunta o separadamente, el (cualquiera de los) firmante 
(s) tenga o llegue a contraer para con la Entidad Acreedora en los términos del literal a) de estas 
instrucciones, o si el(alos) deudor(es), cualesquiera de sus fiadores o avalistas aparece vinculados 
en listas para el control de lavado de activos, investigaciones o es sancionado o condenado en 
desarrollo de investigaciones administrativas, judiciales, penales o de cualquier otra índole por 
lavado de activos, por financiación del terrorismo, por delitos o conductas contra la fe pública, por 
celebración indebida de contratos y, en general, por delitos o conductas que a juicio de la Entidad 
Acreedora impliquen duda fundada sobre la moralidad del(los) Deudor(es) o deterioro de la 
capacidad crediticia y de pago de los investigados, o que sean inconveniente para la Entidad 
Acreedora, de acuerdo con su propio criterio, mantener relaciones con dichas personas; j) En lo no 
previsto, la Entidad Acreedora queda plenamente autorizada para actuar a su leal saber y entender 
en defensa de sus intereses sin que en ningún momento se pueda alegar que carece de facultades 
o autorizaciones suficientes para completar el título. Se conviene que los intereses pendientes 
causan intereses en los términos del Artículo 886 del Código de Comercio; k) Si llego (llegamos) 
a tener obligaciones de diferente naturaleza, vencimiento, moneda o tasa de mora, la Entidad 
Acreedora queda autorizada para unificar los vencimientos y la tasa de mora, y para convertir las 
obligaciones en moneda extranjera a la tasa representativa del mercado; 1) La Entidad Acreedora 
queda plenamente facultada para efectuar los reportes que correspondan ante las Centrales de 
Riesgo; m) Si las obligaciones fueren de diferente naturaleza y estuvieren sujetas a diversos plazos 
o tasas, el incumplimiento de una permite hacer de plazo vencido las demás y se conviene que la 
Entidad Acreedora queda facultada para unificar el vencimiento y las tasas de interés de las mismas, 
pudiendo aplicar el promedio de ellas. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES: a) 
Autorizo(amos) de manera irrevocable al BANCO PICHINCHA S.A. y/o la Entidad Acreedora 
para que con fines estadísticos, de control, supervisión y de información comercial, reporte o 
consulte ante las Centrales de Información Datacrédito y de la Asociación Bancaria y de Entidades 
Financieras, así como ante cualquier otra entidad que maneje bases de datos con los mismos fines, 
el nacimiento, modificación, y/o extinción de obligaciones directas o indirectas contraídas con 
anterioridad o que se llegaren a contraer con el sector financiero o real, fruto de aperturas de 
crédito, cobranzas, contratos, actos o de cualquier otra relación financiera o proceso con la Entidad 
Acreedora y/o su matriz, filiales y/o subordinadas y, en especial, todo lo relativo a créditos, 
contratos de cuenta de ahorro, cuenta corriente, tarjeta débito, tarjeta crédito y hábitos de pago. b) 
Esta autorización comprende la información presente, pasada y futura referente al manejo, estado, 
cumplimiento de mis (nuestras) relaciones, contratos, servicios, obligaciones, y a las deudas 
vigentes, vencidas sin cancelar, procesos, o la utilización indebida de los servicios financieros, etc. 
Todo lo anterior mientras estén vigentes y adicionalmente por el término máximo de permanencia 
de los datos en las Centrales de Riesgo, de acuerdo con los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional y/o lo dispuesto en la Ley, contados desde cuando extinga la relación u obligación, 
este último plazo para los efectos previstos en los artículos 1527 y ss. del Código Civil y 882 del 
Código de Comercio. c) La presente autorización faculta no solo a BANCO PICHINCHA S.A. 
y/o la Entidad Acreedora para reportar, procesar y divulgar ante las Centrales de Información de la 
Asociación Bancaria y/o Datacrédito, o cualquier otra entidad encargada del manejo de datos 
comerciales, datos personales financieros y/o económicos, sino también para que la mencionada 
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Entidad Acreedora pueda solicitar información sobre mis relaciones 'comerciales con el sector 
financiero o con terceros, y para que los datos sobre mí(nosotros) reportados sean procesados para 
• el logro del propósito de la Central y puedan ser circúlarizados o divulgados con fines comerciales. 
d) Acepto (amos) que los registros permanezcan por los términos previstos en los reglamentos de 

• las respectivas Centrales dc Riesgo. Me (nos) comprometo (comprometemos) con la Entidad 
Acreedora a informar por escrito y oportunamente cualquier cambio en los datos, cifras y demás 
información, así como, a suministrar la totalidad de los soportes documentales exigidos y a 
actualizar dicha información con una periodicidad mínimo anual en todo de acuerdo con las 
normas legales y las reglamentarias emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. e) 
El otorgante se da por enterado que 'este acto será reportado a las Centrales de Riesgo. f) Acepto, 
que el plazo establecido para el pago de la(s) obligación(es) incorporada(s) en el presente pagaré, 
se concede en beneficio de ambas Partes. En tal virtud, en el evento en que el BANCO 
PICHINCHA S.A. y/o la Entidad Acreedora acepte el pago anticipado de la obligacion(es), 
me(nos) obligo(obligamos) a reconocer y pagar a favor del BANCO PICHINCHA S.A. y/o la 
Entidad Acreedora, la suma calculada a partir de las condiciones vigentes en la Entidad sobre 
penalización de prcpagos al momento de realizarse el mismo, y atendiendo en todo caso a lo 
establecido en la Ley 1555 de 2012 o cualquier norma que la adicione, modifique o derogue, sobre 
los términos en que procede el cobro de la ieferida sanción.' 

Atentamente, 

FIRMA DEUDOR'  

NIZIBRE DE LA ERSONA JURÍDICA 

WrinNe baSirkeE S A 	
HUELLA 

8a.) 	'724 2--S 

VOZcincL lDpe killijeCINOMBRE DEI. REPRESENTANTE 
LEGAL 

2t6 .86 1 	DOCUMENTO DE IDEurrmAcióN' 
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Ciudad, Fecha 

Señores 
BANCO PICHINCHA S.A. 
La Ciudad. 

REF.: AUTORIZACION PARA LLENAR PAGARÉ FIRMADO EN BLANCO 

Yo (nosotros),  I- ( .fflo 	9)u.). fless ,S q.5 	 , entidad debidamente constituida 
mediante Escritura Pública No.  (0°4341 	del día  ol 	del mes de  CO-kbi¿  del año 

al,t\ 	 , otorgada en la Notaria No. ZI 	del Círculo de  Go90-u.  
domiciliada en la ciudad de 	(buey O L , identificada con NIT.  e k) 50-1 41L-), 
representada 	en 	este 	acto 	por 	su 	Representante 	Legal 

c.iv. 	Qulf iquel- P(1111) lis Lionu, 	, mayor de edad, domiciliado(a) en 
O identiticado(a) con 	C e 	No. 52 21B, BAI , obrando en mi calidad de 

I debidamente facultado(a) para este acto, y/o 	  
mayor de ea •d, domiciliado(a) en 	 , identificado(a) con 	  
No. 	 , obrando en nombre propio, debidamente facultado para este acto, por medio 
de la presente y en los términos del Artículo 622 del Código de Comercio, los autorizo(amos) 
expresa, irrevocable y permanentemente para llenar el pagaré a la orden que he(mos) otorgado a 
su favor y que se adjunta a la presente carta de instrucciones. El título valor será llenado por 
ustedes sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: a) La cuantía será igual al 
monto de cualquier suma que por pagarés, letras o cualquier otro título valor, aperturas de créditos, 
créditos de cualquier modalidad o línea, impuestos, penalidades, descuentos o negociación de 
títulos valores, cartas de crédito, diferencias de cambio, pagos sobre el saldo en canje cuando los 
cheques no resulten efectivos, comisiones, tarjetas de crédito, sobregiros, intereses remuneratorios 
y de mora, capital, avales, garantías, negociación de divisas, primas de seguros e incluso los que 
correspondan a la garantía que otorgue el Fondo Nacional de Garantías , el Fondo Regional de 
Garantías o cualquier otro de características similares si lo hubiere y, en general, por cualquier 
otra obligación presente o futura, que directa o indirectamente, conjunta o separadamente y por 
cualquier otro concepto le deba(amos) o llegue (llegáremos) a deber a el BANCO PICHINCHA 
S.A. (en adelante la Entidad Acreedora), el día que sea llenado el título. Los intereses corrientes de 
las obligaciones se liquidarán a las tasas pactadas, y en caso de que no se hubiere pactado tasa 
remuneratoria se tendrá por tal la máxima corriente bancaria que permitan cobrar las autoritladei 
monetarias a los Bancos Comerciales para operaciones hasta de un año. El impuesto de timbre a 
que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta mía (nuestra) y si el BANCO 
PICHINCHA S.A. y/o la Entidad Acreedora lo cancela, su monto puede ser cobrado a mi (nosotros) 
junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del respectivo pagaré; b) 
La tasa de interés de mora corresponderá a la tasa máxima legal vigente autorizada por las 
autoridades competentes en el día en que se complete el título. c) La fecha de vencimiento del 
Pagaré corresponde al día, mes y año en que la Entidad Acreedora lo llene o complete. d) La Entidad 
Acreedora deberá colocarle como fecha de emisión al pagaré la del día en que decida llenado; e) 
El número del pagaré será el que corresponda al consecutivo que lleva la Entidad Acreedora; f) La 
ciudad en la que deberá pagarse la suma adeudada corresponderá a la ciudad en la que se emitió y 
otorgó el 
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Me(nos) comprometo(comprometernos) con la Entidad Acreedora a informar por escrito y oportunamente 
cualquier cambio en los datos, cifras y demás información, así como a suministrar la totalidad de los 
soportes documentales exigidos y a actualizar dicha información con una periodicidad mínimo anual en 
todo de acuerdo con las normas legales y las reglamentarias emitidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. e) El otorgante se da por enterado que este acto será reportado a las Centrales de Riesgo. O 
Acepto, que el plazo establecido para el pago de la(s) obligación(es) incorporada(s) en el presente pagaré, 
se concede en beneficio de ambas Partes. En tal virtud, en cl evento en que el BANCO PICHINCHA S.A. 
y/o la Entidad Acreedora acepte el pago anticipado de la obligación(es), me(nos) obligo(obligamos) a 
reconocer y pagar a favor del BANCO PICHINCHA S.A. y/o la Entidad Acreedora, la suma calculada a 
partir de las condiciones vigentes en la Entidad sobre penalización de prepagos al momento de realizarse el 
mismo, y atendiendo en todo caso a lo establecido en la Ley 1555 de 2012 o cualquier norma que la 
adicione, modifique o derogue, sobre los términos en que procede el cobro de la referida sanción. 

El presente Pagaré se otorga en la ciudad de 
mes de 	del año 	  

 

	, a los 
L 	). 

 

( , )  días, del 

NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA 	 HUELLA 

Prilte (1d..i•ntz/5 	t1 . 
NIT- 6730" CD-1' -44 2---5 

icly VucIeta laxifiktrip.,L-1 
NOMBRE DEL RETRWENTANTE LEGAL 

52- 2192Gt 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

PrIV-C-40‘'q Ine-e 	rle5  
CARGO 

 

HUELLA NOMBRE 

1-le foLi U;dicivici LobPairi,t,z 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

52.-2./53- 861 
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SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA
PROYECCIONES DE VALORES PARA PAGOS 

SISTEMA DE COLOCACIONES
  I N I C I O S A L I R   

Página Anterior

Identificación 8,305,077,425Nombre PRIME BUSINESS SAS

Número Prestamo 00000000100019880 Valores Expresados
En PESOS

Fecha Proyectada de
Pago 0000/00/00

Fecha Pago Proxima
Cuota 2022/06/05 Valor Cuota 2,603,400.10

CONCEPTO PAGO MINIMO PAGO TOTAL
CAPITAL 10,416,665.00 58,320,415.79
INTERESES CORRIENTES 2,372,246.40 2,753,628.94
INTERESES DE MORA 606,743.42 606,743.42
HONORARIOS ABOGADOS PREJU
HONORARIOS ABOGADOS JURID 11,356,888.00
SEGURO MULT. >25 A 40% RE 1,943,236.00 1,943,236.00

==================== =====================
T O T A L E S 15,338,890.82 74,980,912.15



 

 NOMBRE 
LOPEZ RODRIGUEZ 
HEIDY  VIVIANA  TARJETA 
EMPRESARIAL PRIME BUSINESS 
SAS 

  CC.52218861 NIT 
830507742   

OBLIGACION 
No. 

491264006368
4825 

FECHA 
DESEMBOLSO 2020/03/03 CUPO $5.000.000 PLAZO - 

TASA 
CORRIENTE 
ANUAL 

1.84 

DIAS DE MORA 150 TIPO DE 
NEGOCIO TARJETA DE CREDITO N/A 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $3.857.227 

INTERESES CORRIENTES $279.378 
INTERESES DE MORA $12.759 

INTS CONT $146.469 

T O T A L E S  $4.295.835 
  

 NOMBRE 
LOPEZ RODRIGUEZ 
HEIDY  VIVIANA  TARJETA 
EMPRESARIAL PRIME BUSINESS 
SAS 

  CC.52218861 NIT 
830507742   

OBLIGACION 
No. 

491264006484
3057 

FECHA 
DESEMBOLSO 2020/03/03 CUPO $5.000.000 PLAZO - 

TASA 
CORRIENTE 
ANUAL 

1.84 

DIAS DE MORA 90 TIPO DE 
NEGOCIO TARJETA DE CREDITO N/A 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL 2.902.698 
INTERESES CORRIENTES $205.707 

INTERESES DE MORA $11.538 

T O T A L E S  $3.119.944 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO PICHINCHA S.A.

NIT: 890200756-7

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2516 del 03 de octubre de 1964 de la Notaría 2 de
BUCARAMANGA (SANTANDER).  bajo la denominación INVERSIONES Y FINANZAS S.A.
Escritura Pública No 4385 del 13 de noviembre de 1972 de la Notaría 2 de BUCARAMANGA (SANTANDER).
Cambió su razón social por INVERSORA S.A.
Escritura Pública No 363 del 14 de febrero de 1980 de la Notaría 1 de BUCARAMANGA (SANTANDER).
Cambió su razón social por INVERSORA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL
Escritura Pública No 1227 del 20 de mayo de 1998 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por INVERSORA PICHINCHA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL
Escritura Pública No 3137 del 08 de octubre de 2009 de la Notaría 40 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Modifica su razón social de INVERSORA PICHINCHA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL
por la de INVERSORA PICHINCHA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
Resolución S.F.C. No 2150 del 05 de noviembre de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la
conversión de INVERSORA PICHINCHA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en banco, con la
denominación BANCO PICHINCHA S.A.
Escritura Pública No 1166 del 28 de abril de 2011 de la Notaría 40 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  protocoliza
su conversión en banco bajo la denominación BANCO PICHINCHA S.A El domicilio de la Sociedad será la
ciudad de Bucaramanga, pero por decisión de la Junta Directiva, podrá establecer sucursales o agencias en
otros lugares del País o del exterior.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 767 del 20 de mayo de 2011

REPRESENTACIÓN LEGAL: El gobierno y administración inmediatos de la Sociedad están a cargo de un
Presidente nombrado por la Junta Directiva quien será el Representante Legal. El Presidente tendrá, aparte de
las facultades y deberes que temporalmente le delegue o le asigne la Junta Directiva, las siguientes: 1.
Representar legalmente a la sociedad ante las autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras
personas naturales o jurídicas, con facultades para novar, comparecer en juicios en que se dispute la
propiedad de bienes de la Sociedad o derechos de la Sociedad ya sea contractuales o de cualquier otra índole.
No obstante, requerirá la previa autorización de la Junta Directiva para transigir, comprometer o desistir,
cuando la cuantía del acto de transacción, compromisos o desistimientos e igual o superior a la suma de
DOCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES (USDS 250,000) calculados utilizando la tasa representativa del
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mercado de la fecha en que se solicite la correspondiente autorización. 2. Dirigir los negocios de la sociedad,
dentro de las normas y orientaciones que dicte la Junta Directiva. 3. Celebrar o ejecutar todos los actos u
operaciones correspondientes al objeto social o que se relacionen con la existencia y funcionamiento de la
Sociedad. No obstante requerirá la previa autorización de la Junta Directiva para: (I) transigir, comprometer o
desistir, cuando la cuantía del acto de transacción, compromiso o desistimiento  sea igual o superior a la suma
de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES (USD$ 250.000) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,
calculados utilizando la tasa representativa del mercado de la fecha en que se solicite la correspondiente
autorización; (II) la celebración de todo acto o contrato, cuando la cuantía sea igual o superior a la suma de UN
MILLON DE DOLARES (USD $ 1.000.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, calculados utilizando la
tasa representativa del mercado de la fecha en que se solicite la correspondiente autorización. En todo caso, el
Presidente deberá informar posteriormente a la Junta Directiva sobre la celebración de todo acto o contrato
cuya cuantía sea igual o superior a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES (USD$ 250.000)
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, calculados utilizando la tasa representativa del mercado de la
fecha en que se solicite la correspondiente autorización;  (III) la constitución de gravámenes sobre los activos
de la sociedad cualquiera que sea su cuantía; (IV) la adquisición o enajenación de bienes inmuebles (V) la
suscripción de pagarés, letras de cambio, contratos de mutuo, y/o demás documentos de deuda a que haya
lugar, destinados a documentar créditos de tesorería, cuando la cuantía individual sea igual o superior a la
suma de QUINCE MILLONES DE DOLARES (USD$15.000.000), DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,
calculados utilizando la tasa representativa del mercado de la fecha en que se celebre la respectiva operación
de tesorería y/o se deba solicitar la correspondiente autorización; y (VI) el otorgamiento de garantías para
asegurar el cumplimiento de las obligaciones de las sociedades matrices, filiales y subsidiarias y de terceros. 4.
Tomar las medidas que reclamen la conservación y seguridad de los bienes de la sociedad e impartir las
órdenes y tomar las medidas que exija la buena marcha de la Sociedad. 5. Cumplir y hacer cumplir los
estatutos y reglamentos de la Sociedad, así como todos los requisitos y exigencias legales que se relacionen
con el funcionamiento y actividades de la Sociedad. 6. Alterar la forma de los bienes inmuebles por su
naturaleza o su destino. 7. Crear los empleos necesarios para el funcionamiento de la sociedad, asignarles
funciones y fijar salarios. En desarrollo de esta facultad, el Presidente podrá establecer dentro de la Estructura
Organizacional de la Sociedad las Vicepresidencias que considere necesarias en orden asegurar el adecuado
funcionamiento de la misma 8. Nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados cuya designación
y remoción legalmente no correspondan a la Asamblea de Accionistas o a la Junta Directiva, así como resolver
sobre las renuncias y licencias de los mismos. 9. Nombrar apoderados especiales. 10. Aprobar el
establecimiento de sucursales o agencias en el país y designar sus gerentes o directores 11. Presentar a la
Junta Directiva el balance mensual de prueba y suministrarle toda la información que ésta solicite en relación
con la Sociedad. 12. Convocar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario y mantenerla informada del
curso de los negocios. 13. Presentar a la Asamblea General el balance de cada ejercicio con su estado de
pérdidas y ganancias junto con su informe y los comprobantes y documentos correspondientes. 14. Convocar a
la Asamblea General de Accionistas en los casos previstos en la ley o en los Estatutos o cuando lo solicite la
Junta Directiva o un número plural de accionistas que representen el 25% de las acciones suscritas de la
Sociedad. 15. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los numerales uno y tres del artículo 47 de estos
Estatutos, el Presidente podrá comprometer a la Sociedad ante el Banco de la República de Colombia hasta
por la cuantía máxima establecida en las disposiciones legales y o reglamentarias vigentes para el momento en
que se requiera hace uso de las facultades aquí conferidas, para efectos de la gestión de Apoyos Transitorios
de Liquidez (ATL) del Banco de la República de Colombia. el Presidente queda facultado para suscribir los
formularios, certificaciones y demás documentos que se hagan necesarios para formalizar las operaciones de
Apoyos Transitorios de Liquidez (ATL) y para delegar en funcionarios de la Sociedad las facultades que en esa
materia especifica de Apoyos Transitorios de Liquidez (ATL) estime necesarias, así como la facultad de
suscribir el endoso de los títulos de contenido crediticio que transfieran al Banco de la República de Colombia
para efectos de la obtención de los mencionados Apoyos Transitorios de Liquidez (ATL)(Escritura Pública
3.250 del 24/08/2017de la Notaría 48 de Bogotá D.C.) ARTICULO 48. El Presidente definirá la estructura
organizacional de la Sociedad, y en tal virtud, podrá crear y/o definir las Vicepresidencias que considere
necesarias para el adecuado funcionamiento de la misma.  Los Vicepresidentes podrán ser suplentes del
Presidente. En tal carácter, los Vicepresidentes reemplazarán al Presidente en sus faltas absolutas, temporales
o accidentales, pero sus funciones estarán limitadas a las facultades establecidas en el presente artículo y en
los numerales 4,5  y 9 del artículo 47 de estos Estatutos, pudiendo ejercer así mismo las facultades y funciones
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que les sean delegadas por el Presidente; todo lo anterior,  sin perjuicio de la colaboración y de la labor de
coordinación que deben prestar para el cabal cumplimiento de las demás funciones a cargo de éste, de
acuerdo con la investidura y las responsabilidades propias de sus cargos. Los Vicepresidentes tendrán,
además de las funciones propias que le señale el Presidente, la de representar legalmente a la Sociedad ante
las autoridades judiciales y administrativas, ante la Bolsa de Valores de Colombia S.A. y, en general, ante
cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o privado, en relación con aspectos relacionados
directa o indirectamente con la buena marcha y atención de los negocios y giro ordinario de la Sociedad, con
facultades para novar, transigir, comprometer  o desistir, suscribir contratos y/o documentos en los que se
asuman compromisos por parte de la Sociedad con las limitaciones establecidas, en los numerales 1 y 3 del
artículo 47  de estos Estatutos, y para comparecer en juicios  y en procesos arbitrales en que se dispute la
propiedad de bienes de la Sociedad o derechos de la Sociedad ya sea contractuales o de cualquier otra índole,
con las limitaciones establecidas en el numeral 1 del artículo 47 de estos Estatutos. ARTICULO 49.  La
Sociedad tendrá un Secretario, con las siguientes funciones: 1. Actuar como Secretario de la Sociedad, de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2.Llevar el libro de registro de accionistas. 3.
Autenticar con su firma los títulos y demás documentos de la Sociedad.4. Tramitar la correspondencia y
atender los archivos de la Empresa. 5. Las demás que le asignen la Junta Directiva y el Presidente. El
secretario podrá ser suplente del Presidente y, en tal carácter, podrá reemplazar al Presidente en sus faltas
absolutas, temporales o accidentales, pero sus atribuciones estarán limitadas las facultades establecidas en el
presente artículo y en los numerales 4,5 y 9 del artículo 47 de estos Estatutos, pudiendo ejercer así mismo las
facultades y funciones que le sean delegadas por el Presidente; todo lo anterior, sin perjuicio de la colaboración
y de la labor de coordinación que debe prestar para el cabal cumplimiento de las demás funciones a cargo de
éste, de acuerdo con la investidura y las  responsabilidades propias de su cargo,  todo lo anterior con las
limitaciones establecida en los numerales 1 y 3 del artículo 47 de estos Estatutos. ARTICULO 50.  La Sociedad
tendrá un Representante Legal Judicial, el cual será designado por la Junta Directiva. El mencionado
Representante Legal debe ser un funcionario o empleado de la Sociedad de nivel jerárquico medio por lo
menos, y ejercerá, además de las funciones propias del cargo para el que sea contratado, la de representar
legalmente a la Sociedad ante las autoridades judiciales y administrativas, ante la Bolsa de Valores de
Colombia S.A. y, en general, ante cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o privado,
exclusivamente en la atención de diligencias judiciales, administrativas o de cualquier otra índole, en las que se
traten aspectos relacionados directa o indirectamente con la buena marcha y atención de los negocios y giro
ordinario de la Sociedad, con facultades para novar, conciliar, transigir, comprometer y desistir. El
Representante Legal Judicial podrá así mismo comparecer en juicios y en procesos arbitrales en los que se
dispute la propiedad y bienes o derechos de la Sociedad ya sea contractuales o de cualquier otra índole. Las
facultades conferidas al Representante Legal Judicial deben entenderse limitadas y, en tal sentido, requerirá de
la autorización previa del Presidente para comprometer a la Sociedad en asuntos cuya cuantía se Igual o
superior a la suma de CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000.oo). Escritura
Pública No. 2.199 del 25/05/2018, Notaría 48 de Bogotá D.C.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jaime Orlando Arango Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 29/10/2020

CC - 70073060 Presidente

Monica María Gaitán Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2018

CC - 51914672 Suplente del Presidente

Carmen Liliana Martín Peñuela
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2018

CC - 52111907 Suplente del Presidente

Carlos Hernán Quintero Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2021

CC - 76306657 Suplente del Presidente

Alexandra Botello Angarita
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021

CC - 1098617033 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ana María Mestre Murcia
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2022

CC - 53124887 Representante Legal Judicial

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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NIT: 860.011.153-6 

 
 
 

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA NÚMERO 1517 
 
 

LA SUSCRITA GERENTE DE RECAUDO Y CARTERA DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
OPERACIONES DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

  
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

PRIME BUSINESS S.A.S..- NIT 830507742 
 
 

Debe a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A la suma, CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE. ($432.700 oo) por concepto de capital de aportes a riesgos 
laborales, y UN MILLÓN DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($1.018.063.oo) por 
concepto de intereses moratorios causados a la fecha de aviso, correspondiente a los trabajadores 
y las vigencias que se detallan en las relaciones anexas. 
 

OBJETO DE LA CERTIFICACIÓN: 
 

Liquidar y presentar la deuda al proceso de concursal empresarial al que fue admitida la sociedad, y 
que se adelantará ante la Superintendencia de Sociedades de Colombia.  
 

OBSERVACIONES: 
 

La presente certificación presta mérito ejecutivo y se expide de acuerdo con lo previsto en el Artículo 
24 de la Ley 100 de 1993; Artículos 23 y 92 del Decreto 1295 de 1994;  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo17 del Decreto 1772 de 1994 estos valores deben ser 
cancelados a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA).  
 
Los intereses moratorios correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo indicado en la 
Ley 1066 de 2006, siguiendo la metodología de la Carta Circular No. 47 del 20 de septiembre de 
2006 de la Superintendencia Financiera de Colombia y serán liquidados en la fecha efectiva de pago, 
por el operador de información a través del cual realice el proceso. 
 
El aportante debe liquidar y pagar los aportes de los periodos o vigencias que se causen con 
posterioridad a la generación de la presente liquidación o que no hayan sido incluidas en la misma.  
 
Bogotá, 13 de JUNIO 2022   
   
  
 
Atentamente, 

 
 
LAURA VICTORIA GONZALEZ RUIZ.  
Gerente Recado y cartera. 
Elaboro: JAPC 
 



DIRECCION DE INGRESOS POR APORTES

 Nombre del Empleador:  Num. Identif. 830.507.742         

 Tipo de Aportante: Gran Aport. Consol. Menos 200 T. (CE) Fecha de liquidación de obligaciones: 7/06/2022

 Fecha de expedición: 7/06/2022 Fecha de liquidación de Intereses: 19/05/2022

COTIZACIÓN  COTIZACIÓN  TOTAL  TOTAL TOTAL

PENSION FSP CAPITAL  INTERESES 

$ $ $  $ $

DEUDA TOTAL 2.886.735 0 2.886.735 9.263.776 12.150.511

INCONSISTENCIAS 457.300

NOTA:

Atentamente,

Proyectó Carlos Mario López Marín / Profesional Máster 

Revisó José Ángel Franco B  / Profesional Máster 08

La siguiente certificación junto con la liquidación anexa, presta mérito ejecutivo según lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, reglamentado por el Decreto 

2633 de 1994.

PRIME BUSINESS LTDA

La información de la presente certificación, podrá ser susceptible de variación como resultado de los procesos de imputación de pagos y/o periodos 

de cotización, por correcciones de información de cotizantes o por proceso de fiscalización que llegare a gestionar Colpensiones según lo dispuesto 

en el Artículo 53 de la Ley 100 de 1993, Art. 30 del Decreto 1818 del 8 de octubre de 1996 y demás normas concordantes.

INCONSISTENCIAS: Los registros indicados sobre inconsistencias, no refieren a saldos de deuda, corresponden a información de trabajadores por los que

se efectuó pago por aportes pensionales y no registra en el sistema del Régimen de Pirma Media con prestación definida afiliación o vínculo laboral. Al

respecto, es necesario que el empresario efectué ante COLPENSIONES, el trámite para su depuración, en razón, a la posibilidad que el resultado de ésta,

arroje deuda real y/o por no pago que conlleve a la modificación del estado de deuda que con el presente se informa. 

 

Por tal razón, es indispensable tener en cuenta su reconocimiento sobre el valor total informado, en el evento en que el empleador no haya efectuado tal

trámite, o el valor específico que arroje, luego de la respectiva depuración.

DEUDA POR NO PAGO:

• Se genera por que no se efectuo pago, o

• Falta la novedad de retiro para ese ciclo, o

• Presenta inconsistencias en el pago.

 

El valor de esta deuda se establece sobre el IBC reportado en el ciclo inmediatamente anterior cancelado por cada trabajador presuntamente en mora

DEUDA REAL: 

• Pagos efectuados en forma extemporánea sin liquidar intereses por mora.

• Pagos con diferencias por concepto de FSP cuando  el IBC reportado por uno o varios trabajadores supera el límite establecido por norma cuando no pagó 

dicho aporte.

• Por diferencias en los valores liquidados y cancelados.

Para mayor claridad y como complemento de esta certificación, se anexa el detalle que compone la deuda así:

LIQ  07-06-2022 BZ 2022_7419373



1% 	
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cite: 
20220155591  4 

Folios: 22 
Fecha: 12/07/2022 11:14:09 
Remlteflte 900408150- BANCO COOMEVA S.A. 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES cci! Jipp - 
E. 	 S. 	 D. 

Refereñcia. PRIME BUSINES SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA 
Nit 	830.507.742 
Exp. 

DEISSY LILIANA GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.083.228 expedida en Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
183.486 del Cohsejo Supériorde ¡a Judicatura, encalidad de Apoderada del BANCO COOMEVA S.A. 
"BANCOOMEVA" dentro del proceso de Liquidación Judicial Simplificada PRIME BUSINES SAS 
según poder conferido por el señor LENARD ANTONIO MONROY DUBOIS, mayor de edad y 
domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.204.744 expedida en 
Purificación, Tolima, obrando en calidad de Apoderado Especial del BANCO COOMEVA S.A. 
"BANCOOMEVA", con NIT. 900.406.150-5, establecimiento de crédito legalmente constituido, con 
domicilio principal en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), conforme al poder anexo, respetuosamente 
me permito solicitar que dentro del proceso de PRIME BUSINES SAS sean tenidas en cuenta las 
acreencias actualizadas a favor de mi representado y por ende sean incluidas en debida forma en el 
proyecto de Graduación y Calificación de Créditos y asignación de derechos de Vóto de que trata la 

:[y11i16 de2006y 	ordntdéconformidadcon lÓs siguientes -'--  

HECHOS 

1. PRIME BUSINES SAS hoy en LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA mantiene vínculos 
con el BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA" por las obligaciones cuyos saldos 
reportados por el Banco son los siguientes: 

LINEA 	No. CREDITO 	CAPiTAL 	INTERES 	SEG - GTOS 	MORA 	TOTAL 
COEROTM --52236134931 $27777781,00 $- 	2.851.79500 -$--- ........- $233679;00$ -30:863255,00 
COMALIFI 2946905400 $ 	 - $ 	1.675.45400 $ 	- $ 	- $ 	1.675.45400 
COMALIFI 2946909200 $ $ 	3.005.574,00 $ 	- $ 	. 	-' $ 	3.005.574,00 
cRcoE 2922990600 $ 	65.250.000,00 $ 	5.357.614,00 $ 	218.960,00 $ 	548.911,00 $ 	71.375.485,00 
cup CCTE 29510873001 $ 	5.088.070,00 1 $ 	113.667,00 1 $ 	- $ 	667.194,00 $ 	5.868.931,00 

TOTAL - 	- $ 98.115.851,00 $ 13.004.104,00 $ 218.960,00 $ 1.449.784,00 $ 112.788.699,00 

Que las obligaciones antes descritas se encuentran amparada en el pagaré Nro.: 251890, 
645343 y 218792 suscritos por el señor DIANA MARCELA ALVAREZ RESTREPO identificado 
con cedula de ciudadanía número 52.271.701 actuando en nombre propio y como 
representante legal en ejercicio de sus facultades. 

Que BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA" concurre al Proceso de Liquidación Judicial 
Simplificada de la Empresa PRIME BUSINES SAS con el fin de hacer exigible las obligaciones 
relacionadas en el numeral 10  del presente título, 



~Blancoomeva 
4. A efecto de garantizar los intereses de mi representada me permito manifestar que concurro 

al presente proceso haciendo RESERVA DE SOLIDARIDAD respecto de todos los deudores 
solidarios y/o codeudores y/o codeudores y/o garantes que suscribieron los títulos de deuda 
o cualquier otro documento. 

S. Las obligaciones descritas se encuentran en Cobro Judicial dentro del proceso Ejecutivo que se 
adelanta por parte de Bancoomeva en el Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá bajo el radicado No. 
2022-363, proceso incorporado a este expediente, en este sentido se aporta copia de los pagarés ya 
que continuara el proceso contra los demandados. 

6. 	Es claro que las obligaciones Señaladas y las causadas con postérioridad al inicio del proceso 	- 

de reorganización y las que se causen en adelante, deberán ser atendidas por los demás 
obligados oportunamente y en las condiciones establecidas en los respectivos contratos y 
documentos tal y como lo establece la ley 116 de 2006 y demás normas complementarias. 

PETICION 

Solicito muy respetuosamente ante su despacho como Juez Competente me reconozcan y 
téngan como apoderada de BANCO COOMEVA S.A. «BANCOOMEVA" para intervenir y 

---actuaren su-nombre-en-elpresenteproceso, con baseeneLpoder radicadoenese despacho_ 
ylosdocumentosqueadjuntoconesteescrit. 

Que se reconozca al BANCO 000MEVA S.A. 'BANCOOMEVA" como acreedor dentro del 
proceso de la referencia por la suma TOTAL de Ciento Doce Millones Setecientos Ochenta y 
Ocho Mil Seiscientos Noventa y Nueve Pesos Mcte ($112.788.699,00) por los conceptos ya 
mencionados. 

Por concepto de: Crédito No, 52236134931 
1- Cápital: Veintisiete Millones Setecientos Setenta y Siete Mil Setecientos Ochenta y un 

pesos Mcte($27.777781,00) 	
- - 

- - 
	 2 Interes Dos Millones Ochocientos Cincuenta y Un Mil Setecientos Cincuenta y Nueve 	 - - 

PesosMcte($2.851.795,00) 
--- 	------- 	 - 	 - -. 	 - - 

3- Mora: Doscientos Treinta y Tres Mil Seiscientos Setenta y Nueve Pesos Mcte 
($233.679,00) 

Por concepto de: Crédito No. 2922990600 
Capital: Sesenta y Cinco Millones Doscientos Cincuenta Mil Pesos Mcte ($ 65.250:000,00) 
Interés: Cinco Millones Trescientos Cincuenta y Siete Mil Seiscientos Catorce Pesos Mcte 
($5.357.61 4,00) 
Seguros - Doscientos Dieciocho Mil Novecientos Sesenta Pesos Mcte ($218.969,00). 
Mora: Quinientos Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Once Pesos Mcte ($548,91 1 ,00) 
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Por concepto de: Crédito No. 2951087300 
Capital: Cinco Millones Ochenta y Ocho Mil Setenta Pesos Mcte ($5.088.070,00) 
Interés: Ciento Trece Mil Seiscientos Setenta y Siete Pesos Mcte ($113.677,00) 
Mora: Seiscientos Sesenta y Siete Mil Ciento Noventa y Cuatro Pesos Mcte ($667.194,00) 

Todos estos valores deben ser tenidos en cuenta para incluirlos en el proyecto, en el proceso 
de Liquidación y en cualquier otro evento. 

3. Que de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 2006 y de acuerdo con las 
obligaciones anteriormente descritas sean calificadas y graduadas y se le asignen los 
derechos de voto correspondientes a Favor de BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA". 

Que cada una de las obligaciones sean incluidas en el Grupo de instituciones Financieras y 
demás entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 38 de la Ley 1429 de 2010. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Como normas aplicables en el presente asunto cito el artículo 24 y 28 de la Ley 1116 de 2006 así 
-como-sus-normascomplernentarias. ------------------------- - ---------------------_--. 

-- - 

ANEXOS 	 - 

Me permito adjuntar los siguientes documentos: 

Poder Otorgada a la Suscrita 
Certificado de Existencia y Representación Legal de¡ Banco, expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 
Copia de los Pagares Nro. 251890, 645343 y 218792 
Certificación de Saldos, 

Se solicita a este despacho poner en cónocimientode¡ Liquidador laPresente Solicitud. 

Atentamente, 

)1,11 iLL2 
DEISSY LILIANA GOMEZ GOMEZ 
CC 53.083.228 de Bogotá 
T.P. 183.486 de¡ C. 5 de la J. 
Celular3ll 2486030 
Correo Electrónico: deissy gomezcoomeva.com.co  
Cra, 15 No. 93 B -43 
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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 S. 	 D. 

Referencia. PRIME BUSINES SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA 
Nit 	 830.507.742 
Exp. 

LENARD ANTONIO MONROY DUBOIS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número No. 93,204.744 expedida en Purificación (TolÍma), obrando en mi calidad de Apoderado 
Especial del BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA" Nit 900.406.150-5 establecimiento de crédito 
legalmente constituido con domicilio principal en la ciudad de Cali, todo lo cual acredito con copia de la escritura 
Publica No, 0114de fecha 27 de Enero de 2015, otorgada por la notaria Dieciocho (18) de Cali y el certificado 
de Existencia y Representación legal expedido por la Cámara de comercio de Bogotá, me permito manifestar a 
ustedes que por medio del presente escrito, confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora 
DEISSY LILIANA GOMEZ GOMEZ, también mayor de edad y con domicilio en Bogotá D.C, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 53.083.228 de Bogotá y con T.P No 183.486 del C.S. de la Judicatura, para que actué 
en nombre y representación de BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA" dentro del proceso de concursal 
de la Referencia. 

La apoderada queda expresamente facultada en los términos del articulo 77 y siguientes del C.G.P. para ejercer 
y -representarlosderechos-de-BANCO_COOMEVA-.S.A. "BANCOOME VA" dentro dei-proceso corno son-las ------------- --- -- 

de conciliar, tra_nsigir, desistir, sustituir, reasumir, recibir interponer recursos, ejercer derechos de voto 
páftiar en la caliticatid~rí 
ejercer todas aquellas facultades propias del presente poder. 

Sírvanse reconocer personeria y tenerla como apoderada de BANCO COOMEVA S.A. 'BANCOOMEVA" en 
los términos y para los efectos del presente poder. 

Atentamente, 

_ 

LENARD MONROY DUBOIS 
CC No. 93.204.744 Expedida en Purificación (Tolima) 
Celular: 317 669 72 49 

Acepto, 

DEISSY LILIANA GOMEZ GOMEZ 
Cedula dé ciudadanía No 53.083.228 de Bogotá 
T.P 183.486 CS de la J 
Celular: 311 248 60 30 
Correo electrónico: Deissy gomez(fficoomeva.com.co  
Cra 15 No. 93 B- 43 Piso 2. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA 

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA. 

Nombre: 
Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Activos Vinculados: 

SUCJRSAL BANCOOMEVA BOGOTA. 
01782079 
7 de marzo de 2008 
2022 
17 de marzo de 2022 
$ 478.801.405 

UBICACIÓN 

.;.- T.T:.- D±re:ccjófl:;CornC:rcjai: 
Municipio: 	Bogotá D.C. 
Correo electrónico: 	notificacionesfinanciera@CO0meva*Como 
Teléfono comercial 1: 7481515 
Teléfono comercial 2:. No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cr 15 4 93 6 43 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo 	electrónico 	de notificación: 

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL 

Nombre Sociedad (Casa Principal): BANCO COOMEVA S.A. SIGLA BANCOOMEVA 
NIT: 	 9004061505 
Domicilio Casa Principal: 	Cali (Valle Del Cauca) 

Dirección: 	 Cl 13 # 57 - 50 Pi. 2 
Teléfono: 	 3330000 

APER.TURA DE SUCURSAL 

Por Documento Privado No. 0000016 del 25 de enero de 2008 de Consejo 
de Administración, inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de marzo 

Constaima de 2008, con el No. 00160743 del Libro VI, se inscribió la Apertura de 
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Sucursal denominada COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA. 

CM4IOS DE NOMBRE- 

Por Acta No. 8 del 26 de agosto de 2011 de Junta Directiva, inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2011, con el No. 
00203081 del Libro VI, la sucursal cambió su denominación o razón 
social de C001¼#IEVA COOPERATIVA FINANCIERA a SUCURSAL BANCOOMEVA BOGOTA. 

FACULTADES Y LIMITACIONES 

Por Escritura Pública No. 3931 de la Notaría diecicho de Cali, del 3 
de noviembre de 2011, inscrita el 20 de diciembre de 2011 bajo el No. 
00205817 del libro VI, compareció Jose Miguel Terreros Ospina 
identificado con céaula de ciudadanía No. 19.066.028 de Bogotá en su 
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general., amplio y suficiente a Adriana Rivas Galindo 
identificado con cédula ciudadanía No. 51.708.167 de Bogotá D.C., y 
tarjeta profesional No. 54.263 del C.S.J para que calidad de jefe 
jurídica de la regional o sucursal Bogotá y en el área geográfica 
correspondientes a las agencias de dicha regional o sucursal, 
ubicadas en los municipios de Bogotá, que es su oficina principal, 
Duitama, Tunja, Sogamoso, Villavicencio, Yopal y las demás que 
establezca la junta directiva de BANCOOMEVA, ejecuté los siguientes 
actos y negocios jurídicos en nombre de la entidad que represento, 
los cuales deben entenderse para todos los efectos legales, como 
taxativos: 1. Ejercer directamente la representación judicial o 
extrajudicial de BANCOOMEVA; absolver interrogatorios de parte que se 
formulen en procesos e contra de la entidad y promovidos por esta; 
notificarse de las actuaciones administrativas y judiciales; y en el 
caso de las audiencias de conciliación, con plenas facultades de 
conciliación de obligaciones cuya cuantía máxima sea d trescientos 
(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 2. Para interponer 
denuncios penales de carácter averiguatorio por hechos que ameriten 
una investigación y que hubieren sido cometidos contra los intereses 
de BANCOOMEVA. 3. Constituir apoderados especiales para que en nombre 
y representación de BANCOOMEVA inicien y lleven hasta su terminación 
los procesos a que hubiere lugar ante cualesquiera autoridades 
judiciales y/o administrativas, o conferir poder para hacerse parte 
en los procesos que en el momento se encuentren en tramite, 
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tendientes a obtener, recuperar ó legalizar para BANCOOMEVA la 
posesión o la propiedad de sus bienes. Queda expresamente prohibido 
facultar a los mandatarios para recibir daciones en pago. 4. Reclamar 
o cobrar títulos judiciales expedidos a favor .e BANCOOMEVA en los 
diferentes procesos. 5. Adelantar procesos de conciliación a nivel 
nacional en los que actúe como conciliación defensoría del consumidor 
financiero Laguado Giraldo Ltda. Tercero: que el presente poder solo 
podrá ejercerse en el área geográfica correspondiente a la regional O 

sucursal Bogotá y los municipios anexos que la conforman, según los 
estatutos de BANCOOMEVA y disposiciones de la junta diectiva de 
BANCOOMEVA. Cuarto: que las facultades conferidas mediante este poder 
general no redundan en detrimento de los dispuesto por el artículo 
264 del Código de Comercio en la medida en que no conllevan a la: 
representación legal propia del presidente de BANCOOMEVA, excepto en 

_Tlos casoy 	 _a.rtícu1o49del codigo de----- - -- 

- _procedimiento civil  

Por Escritüra Pública No. 0114 de la Notaría 18 del Santiago de Cali 
del 27 enero de 2015, inscrito el 30 de enero de 2015 bajo el No. 
00241830 del libro VI, compareció Hans Juergen Treilkul Ochoa 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.316.249 de Ginebra Valle, 
en su calidad de presidente en nombre y representación de BANCO 
- COOMEVA SA BANCOOMEVA por este instrumento publico confiere amplio y 
suficiente al Señor Lenard Antonio Monroy Dubois así mismo, mayor de 
edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 
u J_ UU.Ud.I1.L 	11 unie L u 	• u • 	 . 	- -•..- , , 	- -- - -- 
que., actuando por -cuenta yriesgoeBANCOOMEVA, en su ca1iadd. 
diectór regional de créditocartera de la regional o sucursal 
Bogotá y en el área geográfica correspondiente a las agencias de 
dicha regional o sucursal, ubicadas en los municipios de Bogotá, que 
es su oficina principal Duitama, Tunja, Sogamoso, Villavicencio, 
Yopal y , las demás que establezca la junta directiva de BANCOOMEVA, 
para que ejecute a partir del. día 2.2 enero de 2014 los siguientes 
actos y negocios jurídicos en nombre de la entidad que represento, 
los cúales deben entenderse •para todos los efectos legales, como 
taxativos: 1.-Aceptar la ,constitución de cualquier caución y/o 
seguridad que se constituya para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones a favor de BANCOOMEVA; 2.- Cancelar cualquie.r caución 
y/o seguridad de acuerdo a lo establecido en los reglamentos del 
BANCOOMEVA, que se haya constituido para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones a favor de BANCOOMEVA, previo el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el procedimiento de garantías para las 
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cancelaciones; 3.- Ejércer directaitiente la representación judicia 
extrajudicial de' BANCOOMEVA, dentro del ámbito territorial de 
competencia de la ucursal; absolver interrogatorios de parte que se 
formulen en procesos en contra de la entidad y promovidos por ésta; 
notifícarse di las actuaciones administrativas yjudiciales; y enel 
caso de las audiencias de conciliación; asistir como mandatario con 
plenas facultades de conciliación de obligaciones cuya cuantía máxima 
sea trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes de 
acuerdo con el artículo 70 del código de procedimiento civil, addmás 
de las facultades-  conferidas por la ley, se autoriza al aquí 
apoderado para que iealice actos que implique disposición del derecho 
en litigio, tales como, desistimiento, reclamaciones, subrogaciones o 
gestiones en que intervenga a nombre de BANCOOMEVA, de los recursos 
que en ellos se interponga y de los incidentes que se promuevan, 
recibir, transigir, conciliar todo tipo de controversias y 
diferencias que ocurran respecto de los derechos y obligaciones de 
BANCOOMEVA, en la cuantía autorizada por BANCOOMEVA, renunciar, 
sustituir, total o parcialmente este poder, recovar las sustituciones 
y reasumir. 4.- Constituir apoderados especiales para que en nombre y 
representación del BANCOOMEVA, inicien y lleven hasta su terminación 
los procesos a que hubiere lugar ante cualesquiera autoridades 
judiciales y/o administrativas, oconferir poder para hacerse parte 
en los procesos que en el momento se encuentren en trámite, 
tendientes a obtener, recuperar o legalizar para BANCOOMEVA la 
posesión o la propiedad de sus bienes queda expresamente prohibido 
faciiltar a los mandatarios para recibir daciones en pago. 5.-, 
Reclamar o cobrar títulos judiciales expedidos a favor de BANCOOMEVA 
en los diferentes procesos. 6. Subrogar a favor del Fondo Nacional De 
Garantías los créditos otorgados -con sus privilegios y accesorios 
otorgados con garantía solidaria a dicha entidad. Tercero: Que el 
presente poder s616 podrá ejercerse en el área eográfica 
correspondiente a la regional o sucursal Bogotá y los municipios 
anexos 	que la conforman, según los -estatutos de BANCOOMEVA y 
disposiciones de la junta directiva. Cuarto: Que las facultades 
conferidas mediante este poder general no redundan en detrimento de 
lo dispuesto por el artículo 264 del código de comercio en la medida 
en que no conhlevaii la representación legal propia del presidente de 
BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos previstos en el 
Artículo 49 del Código de procedimiento civil. Quinto: Que la 
apoderada 	en 	cumplimiento de las facultades que . l 	han sido 
otorgadas, no percibirá ninguna retribución o emolumento diferente al 
derivado de su vinculación laboral con BANCOMEVA, toda vez que la 
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remuneración o pago de las actividades que desarrolle en ejercicio 
del poder, quedan comprendidas dentro de su retribución laboral. 

Por Escritura Pública No. 2146 de la Notaría 18 de Santiago de Cali 
del 27 de julio de 2015 inscrita el 19 de agosto de 2015 bajo el No. 
00248863 del libro VI, compareció Hans Juergen Theilkuhl Ochoa 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.316.249 de ginebra valle 
en su calidad de presidente y por lo tanto representante legal de 
BANCO COOMEVA S.A BANCOOMEVA por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general a Gladys Edith Tellez Camacho 
identificado con cédula ciudadanía No. 52.348.228 de Bogotá D.C., 
para que actuando por cuenta y riesgo de BANCOOMEVA, en su calidad de 
factor (Art. 1332 C.CO) de las agencias correspondientes a la 
regional o sucursal Bogotá y en el área geográfica correspondiente a 
las - anas de dichá rgonl o sucursai, ubiads en los municipios 
de Bogotá, que en su oficina principal, Duitama, Tunja, Sogamoso 
Villavicencio, Yopal y las demás que establezca la junta directiva de 
BANCOOMEVA para que ejecute los siguientes actos y negocios jurídicos 
en nombre de la entidad que represento, los cuales deben entenderse 
para todos los efectos legales, como taxativos: 1 .- Emitir, aceptar 
y negociar conformé a su ley de circulación cualquier clase de 
títulos valores, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
640 y 663 del código de comercio. Tratándose de títulos valores a la 
orden y nominativos. Su negociación implica a facultad de endosarlos 
bajo cualesquiera de las modalidades de endoso reconocidas por la ley 
y la de solicitar la inscripción del nuevo tenedor en el libro de 
registro que debe llevar el creador del respectivo titulo. 2. - 
Exigir, cobrar y percibir, judicial o extrajudicialmente, el importe 
de cualesquiera títulos valores emitidos, aceptados, avalad9s O 

garantizados a favor de BANCOOMEVA. 3. - Exigir cobrar y percibir 
judicial o extrajudicialmente, el impbrte de cualesquiera títulos 
valores emitidos, aceptados, avalados o garantizados a favor de 
BANCOOMEVA. 4.- Aceptar la constitución de cualquier caución y/o 
seguridad que se constituya para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones a favor de BANCOOMEVA. 5.- Cancelar cualquier caución 
y/o seguridad que se constituya para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones a favor BANCOOMEVA con previa autorización escrita 
de la instancia u árgano de BANCOOMEVA. 6 Ejercer directamente la 
representación judicial o extrajudicial de BANCOOMEVA dentro del 
ámbito territorial de competencia de la agencia absolver 
interrogatorios de parte que se formulen en procesos en contra de la 
entidad y promovidos por ésta: Notificarse de las actuaciones 
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administrativas y judiciales;. y en el caso de la audiencias de 
conciliación, asista como mandatario con plenas facultades de 
conciliación de obligaciones cuya cuantía máxima sea de trescientos 
(300) salarios míflimos legales mensuales vigentes. 7. Constituir 
apoderados especiales para que en nombre y representación • de 
BANCOOMEVA inicien y lleven hasta su terminac±ón los procesos a que 
hubiere lugar ante cuaesquiera autoridades judiciales y/o 
administrativas o conferir poder para hacerse parte de los procesos 
que en el momento se encuentren en trámite, tendiente a obtener, 
recuperar o legalizar para BANCOOMEVA la posésión o la propiedad de 
sus bíenes, que da expresamente prohibido facultar a los mandatarios 
para recibir daciones en pago. 8. Reclamar o cobrar títulos 
judiciales expedidos a favor de BANCOOMEVA en los diferentes 
procesos. 9.- Administrar los bienes propios y sociales Cle BANCOOMEVA 
asignados al desarrollo de las actividades de la agencia, tanto los 
presentes como los que en el futuro ingresen por cualquier motivo al 
patrimonio de ésta. 10.- Exigir, cobrar y percibir todas aquellas 
sumas 	de dinero 'que se le adeuden a BANCOOMEVA, expedir los 
correspondientes recibos y hacer las cancelaciones a que haya lugar 
con las más irrestrictas facultades dispositivas y administrativas. 
11 conciliar, transigir o desistir de los negocios en que BANCOOMEVA 
tenga interés hasta por la suma de trescientos (300) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 12.- Efectuar la renovación de la 
Matrícula Mercantil y suscribir todos los formularios y docume'ntos 
requeridos por la cámara de comercio respectiva y ante las demás 
autoridades estatales. Tercero que el presente poder sólo podrá 
ejercerse en el área geográfica de la regional o sucursal Bogotá, las 
ageflCiaS que incluyen ésta, tales como Bogotá, que es su oficina 
principal, Duitama, Tunja, Sogamoso, Villavicencio, Yopal y aquellas 
cuya apertura disponga la junta directiva de BANCOOMEVA. Cuarto: Que 
las facultades conferidas mediante este poder general no redundan en 
detrimento de lo dispuesto por el Artículo 264 del Código de Comercio 
en la medida en que no conllevan la representación legal propia del 
presidente de' BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos 
previstos en el Articulo 49 del Código de ProcedÍmiento C±vil. 
Quinto. Que el apoderado en cumplimiento de las facultades que le han 
sido otorgadas no percibirá ninguna retribución o emolumento 
diferente al derivado de su vinculación laboral con BANCOOMEVA, toda 
vez que la remuneración o pago de las actividades que (SIC) en 
ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de su retribución 
laboral. 
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Por Escritura Pública No. 2177 de la Notaría 18 de Cali, del 08 de 
julio de 2017, inscrita el 21 de julio de 2017 bajo el No. 00272228 
del libro V, compareció Hans Juergen Theilkuhl Ochoa identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.316.249 de Ginebra (Valle), por medio de 
la presente escritura pública, confiere poder general a lidia Inés 
Aguirre Bustos identificado con cédula ciudadanía No. 51.748.550 de 
Bogota D.C., para que actuando por cuenta y riesgo de BANCOOMEVA, en 
su calidad de coordinadora regional de constitución de garantías, 
acepte sin limitación alguna en la cuantía, la constitución de 
cualquier caución y/o seguridad que se constituya para garantizar el 
cumplimiento de obrigaciones a favor de BANCOOMEVA. En cumplimiento 
de la facultad aquí conferida el apoderado podrá ejecutar los 
siguientes actos y/o negocios jurídicos en nombre de la entidad que 
represento, los cuales deben entenderse para todos los efectos 
±-egal-es como ::enuniativ 	l iAep.tar .J:a çon.stituctón 	-- 
de hipotecas. 2. Aceptar la constitución .deprenassintnÇia---
sobre vehículos. 3. Suscribir contratos de prenda sobre A) Acciones, 
B)Cuotas sociales, C) Partes de interés, D) Títulos valores, E) 
Establecimientos de comercio, F) Activos circulantes, G) Maquinaria y 
equipos, 1-1) Inventarios, 1) Derechos fiduciarios, J) Derechos de 
crédito, K) Rentas de contratos, L) cañones de arrendamiento, M) 
Aportes voluntarios en fondos de pensiones voluntarias, N) Aportes en 
cooperativas, O) Las contribuciones efectúa al fondo mutual de 
solidaridad. P) Signos distintivos, Q)  Matriculas y/O recaudos de 
colegios o universidades. 4. Suscribir contratos de cesión de 

- - derechos económicos, pignoración de rentas y descuentos de nómina.5 
So1icitary aceptar bonos de- prenda y certificados de depósito de-- 
vaimacenes generalés de depósito. 6. Celebrar contratos de empréstito----
con pignoración de rentas. .7. Celebrar contratos de fiducia en los 
que BANCOOMEVA sea fideicomisario. 8. Solicitar y aceptar en nombre 
de BANCOOMEVA los certificados de fiducia en los que BANCOOMEVA sea 
fideicomisario. 9. Celebrar contratos de depósito en garantía a favor 
de BANCOOMEVA. 10. Aceptar garantías bancarias tales como avales y 
cartas de crédito stand-by. 11. Aceptar certificados de garantía 
expedidos •por el Fondo Nacional de Garantías. 12. Aceptar garantías 
otorgadas por entidades financieras extranjeras calificadas como de 
solvencia adecuada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
13. Aceptar fianzas o avales de personas jurídicas que tengan en 
circulación en el mercado de valores papeles no avalados como de 
primera clase por las entidades calificadoras de riesgo inscritas en 
la Superintendencia Financiera de ,  Colombia. 14. Cancelar cualquier 
caución y/o seguridad de acuerdo a lo establecido en los reglamentos 
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de BANCOOMEVA que se haya constituido para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones a favor de BANCOOMEVA, previo el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el procedimiento de garantías para las 
cancelaciones. Parágrafo: Las facultades para suscribir contratos y 
aceptar garantías contiene también la facultad para aclarar las 
escrituras y firmar otrosies modificatorios. Tercero. Que las 
facultades conferidas mediante este poder general no con lleva la 
representación legal de BANCOOMEVA. Cuarto: Que el apoderado en 
cumplimiento de las facultades que le han sido otorgadas, no 
percibirá ninguna retribución o emolumento diferente al derivado de 
la vinculación laboral con BANCOMEVA, toda vez que la remuneración o 
pago de las actividades que desarrolle en ejercicio del poder, quedan 
comprometidas dentro de su retribución laboral. Quinto: que el 
presente poder se confiere por término indefinido o hasta cuando 
BANCOOMEVA decide revocarlo. Sexto: El presente poder solo podrá 
ejercerse en el área geográfica correspondiente a la regional o 
sucursal Bogotá y los municipios anexos que la conforman, según 
estatutos dé BANCOOMEVA y los acuerdos de la Junta Directiva. 

or Escritura Pública No. 3549 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., el 07 
de octubre de 2017, inscrita eJ. 17 de octubre de 2017 bajo el 
registro no 00274864 compareció Hans Juergen Theilkuhl Ochoa 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6316249 de Ginebra, Valle 
ensu calidad de presidente por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general a Maria Camila Macias Acuña, 
identificado con cédula ciudadanía No. 52.385777 de Bogotá D.C., para 
que Bogotá D.C., para la administración del, establecimiento de 
comercio que conforma sucursal Bogotá de BANCOOMEVA para los efectos 
aquí estipulados mediante público instrumento se le confiere poder 
general y suficiente, para que noxnbrey representación de BANCOOMEVA, 
en su calidad de gerente de la regional o sucursal Bogotá y en el 
área geográfica correspondiente a sus agencias dicha regional o 
sucursal, ubicadas en los municipios de Bogotá, que a su oficina 
principal, Duitama Tunja, Sogamoso, Villavicencio, Yopal, y las demás 
que establezca la junta directiva para la celebración y ejecución de 
los siguientes actos relacionado con el giro ordinariO de los 
negocios constitutivos del objeto social de BANCOOMEVA: 1. dirigir y 
supervisar las actividades de la sucursal 2. Administrar los bienes 
propios y sociales de BANCOOMEVA asignados al desarrollo de las 
actividades de la sucursal, tanto los presentes como los que en el 
futuro ingresen por cualquier motivo al patrimonio de éste y celebrar 
con relación ellos toda clase de contratos relativos a su 
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administración, custodia y enajenación cualquier titulo, siempre que 
tales actos no excedan de quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensual vigentes. 3. Convenir y suscribir, renovar o cancelar todo 
tipo de contratos y documentos que se relacionen con el objeto social. 
de BANCOOMEVA. 4 para que con las más irrestrictas facultades 
dispositivas y administrativas, cobre y perciba todas aquellas sumas 
de dinero que le adeuden a BANCOOMEVA, expida los correspondientes 
recibos y haga las cancelaciones a que haya lugar 5 ordenar los 
gastos ordinarios y extraordinarios de la sucursal, con sujeción al 
presupuesto aprobado por la junta directiva 6 celebrar operaciones 
activas de crédito constitutivas del .objeto social de BANCOOMEVA 7 
celebrar operaciones de captación de recursos del público mediante 
depósitos de ahorro en todas sus modalidades y depósitos a término a 
través de la expedición de CDT 8 cuidar el recaudo y adecuada 

. inveión -de --los fóñdos 	hbée.sde BANCOOM.VA dntro .. del ámbito 
al 	e competenciade la sucursal .9..a.ceptar. la  con ición . 

de cualquier caución y/o seguridad que se constituya para garantizar 
el cumplimien10 de las obligaciones a favor de BANCOOMEVA 10 cancelar 
la constitución de cualquier caución y/o seguridad que se constituya 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones a favor de 
BANCOOMEVA 11 ejercer directamente o por conducto de apoderados 
especiales la representación judicial o extrajudicial de BANCOOMEVA, 
dentro del ámbito territorial de competencia de la sucursal; 
absolviendo interrogatorios de parte que se formulen en procesos en 
contra y promovidos por la entidad; notificarse de las actuaciones 
administrativas y judiciales 	en el caso de las audiencias de 
conciliación con plenas facultades de conciliación de las 
obligaciones cuyaciantía iIO excéda de quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes de acuerdo con el artículo 70 del 
código de procedimiento civil, además de las facultades conferidas 
por la ley, se autoriza al aquí apoderado para que realice actos que 
implique disposición en litigio tales como desistimiento, 
reclamaciones, subrogaciones o gestiones en que intervenga a nombre 
de BANCOOMEVA de los recursos que en ellos se interponga y de los 
incidentes que se promuevan recibir, transigir, conciliar todo tipo 
de controversias y diferencias que ocurran respecto de los deréchos y 
obligaciones de BANCOOMEVA, en la cuantía autorizada por BANCOOMEVA, 
renunciar, sustituir total o parcialmente este poder, recovar las 
sustituciones 12. Constituir apoderados especiales para que en nombre 
y representación de BANCOOMEVA inicien y lleven hasta su terminación 
los procesos a que hubiere lugar ante cualesquiera autoridades 
judiciales y/o administrativas, o conferir poder para hacerse parte 
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en los procesos que en el momento se encuentren en trámite, 
tendientes a obtener, recuperar o legaliza para BANCOOMEVA, la 
poesiófl o la propiedad de sus bienes. Queda expresamente prohibido 
facultar a los mandatarios para recibir daciones en pago. 13. 
Reclamar o cobrar títulos judiciales expedidos a favor de BANCOOMEVA 
en los diferentes procesos. 14. Aceptar las escrituras públicas o 
contratos de dación en pago de bienes inmuebles o muebles a favor, de 
BANCOOMEVA por los deudores de BANCOOMEVA, previa aprobación de la 
instancia u órgano competente, así como para transferirlos mismos. 
15. Convenir y suscribir cesiones de crédito y derechos litigiosos en 
nombre de BANCOOMEVA, previa apróbación de la instancia u órgano 
competente de BANCOOMEVA así como para transferir los mismos. 16. 
Exigir, cobrar y percibir todas aquellas sumas de dinero que se le 
adeuden .a BANCOOMEVA, exigir los correspondientes recibos y hacer las 
cancelaciones a que haya lugar con las más irrestrictas facultades 
dispositivas y administrativas. 17. Exigir cuentas a quienes tengan 
obligación de rendirlas a BANCOOMEVA aprobarlas o improbarlas y pagar 
o percibir, según el caso, el saldo respectivo y otorgar el finiquito 
correspondiente. 18. Célebrar y  suscribir contratos de trabajo, 
ordenar su terminación. Aplicar las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar a los funcionarios o empleados a servicio de la entidad 
en el ámbito de su jurisdicción y en general, la administración del 
recurso humano. 19. Conciliar, transigir o desistir de los negocios 
que BANCOOMEVA tenga interés hasta por la suma de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 20 efectuar la 
renovación d la matrícula mercantil y suscribir todos los formularios 
y documentos requeridos por la cámara de comercio respectiva ante las 
demás (autoridades estatales. 21 subrogar a favor del fondo nacional 
de garantías los créditos otorgados con sus privilegios y accesorios 
otorgados con garantía solidaría de dicha entidad. Parágrafo Primero 
el mandatario general, Señora Maria Camila Macias acuña, en su 
condición de gerente regional, obrara siempre y en todo caso en 
nombre de BANCOOMEVA y expresara en los documentos que suscriba que 
lo hace por poder obrando de esta forma y dentro de los límites de 
sus facultades, obligara directamente a BANCOOMEVA Parágrafo segundo 
la gerente regional podrá valerse de otros agentes, mandatarios y en 
general , cualquier otro tipo de intermediario siempre y cuando ello 
sea indispensable o necesario para la realización de las gestiones 
objeto del presente instrumento séptimo alcances el mandato conferido 
a la gerente regional coilieva la representación de BANCOOMEVA en 
todo •caso, el alcance de la representación legal que le corresponde 
al gerente regional encargado se determina a partir de la 
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universalidad de facultades propias del presidente consagrada en los 
estatutos sociales de BANCOOMEVA y, en su defecto, en la ley, y se 
verá disminuida de acuerdo con las limitaciones establecidas en este 
instrumento- octavo 	jurisdicción y competencia la gerente regional 
ejercerá atribuciones conferidas en los términos del presente 
instrumento dentro del área geográfica de la sucursal Bogotá, las 
agencias que incluyen esta, tales como Duitama, Tunja, Sogamoso, 
Villavicencio, Yopal y aquellas cuya apertura disponga la junta 
directiva de BANCOOMEVA. Noveno.- Efectos jurídicos del mandato: 
Conformé a lo dispuesto por el articulo 1263 del Código de Comercio, 
el mandato de que aquí se trata comprende los actos para los cuales 
se 	confirió y todos aquellos que resulten necesarios para -

su 
cumplimiento. Como consecuencia de lo antedicho, la gerente regional 
asume el cumplimento de las siguientes obligaciones especiales: 1. 

e p  
la -suic~-u:rs-al-,—c-o-n--s.-u-.--.--co-rr~e.spo.ndiente--px~esu.p3aesto 2 velarporque±-
bienes y valores de la sucursal estén adecuadamente protegidos. 3. 
Emplear el mayor grado y cuidado en los actos que realice en y para 
el cumplimiento del objeto de este instrumento, respondiendo hasta 
por culpa leve. 4. Cumplir las leyes fiscales y reglamentos 
administrativos relativos a la empresa o actividad a que se dedica la 
sucursal objeto de este instrumentó, lo mismo que las concernientes a 
la contabilidad de tales negocios. S. Poner en conocimiento de 
BANCOOMEVA cualquier hecho o circunstancia que pue.de  deteiminar la 
revocación o modificación del mandato,asi como cualquier situación 
enrada de coPflictos de interés 	6.- Mantener actualizada y en - 

orden 	toda 	la 	documentación - relacionada con las operaciones 
±éalIzad 	en desrrol10 de la gesti6écoeñdd 71 Informai - 

mensualmente por. Escrito al presidente de BANCOOMEVA acerca de la 
marcha de los negocios encomendados. 8. Las demás obligaciones 
establecidas por la ley. Décimo- prohibición especial: La gerente 
regional no podrá sin autorización de BANCOOMEVA negociar por su 
cuenta o tomar interés en su nombre o el de otra persona, en 
negociaciones del mismo género de las que se desarrollan en la 
sucursal objeto de este instrumento. Décimo primero.- Aceptación del 
mandato: La aceptación del presente mandato, se producirá por la 
ejecución de los actos objeto del mismo. En todo caso, •se deja 
expresa constancia que por efecto de los actos que realice en 
cumplimiento de las facultades que le han sido otorgadas, no 
percibirá retribución o emolumento diferente al derivado de su 
vinculación laboral con BANCOOMEVA toda vez que la enumeración o pago 
de sus actividades que desarrolle quedan comprendidas dentro de su 
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retribución laboral. Décimo segundo.- Revocación del mandato: 
BANCOOMEVA podrá en cualquier momento revocar el mandato conferido a 
la gerente regional. Esa revocatoria producirá efectos a partir del 
momento en que tenga conocimiento de ella, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Artículo 2199 del código civil Décimo tercero.- 
Renuncia: El presente mandato se celebra h interés de BANCOOMEVA por 
consiguiente le gerente regional solo podrá renunciarlo por justa 
causa comprobada. Décimo cuarto - duración este mandato general con 
representación durara por término indefinido no obstante, las partes 
contratantes podrán darlo por terminado anticipadamente, previo avisó 
por escrito con treinta (30) días de antelación a la fecha prevista 
para la terminación. Décimo quinto- causales de terminación: Además 
de las causales establecidas por la ley, el mandato objeto de este 
instrumento terminará por: 1. Cumplimiento del objeto 2 - Mutuo 
acuerdo entre las partes contratantes manifestado por escrito 3 - 
Inc umplimiento 	de 	cualquiera 	de las partes a sus reciprocas 
obligacionés 4 - Inexistencia del objeto del mandato Décimo sexto - 
registro mercantil este publicó instrumento deberá inscribirse en el 
registro mercantil que lleva la cámara de comercio correspondiente al 
lugar donde se encuentra ubicada la sucursal objeto del mismo décimo 
séptimo - confidencialidad la gerente regional se compromete a 
guardar absoluta reserva profesional respecto de los asuntos, 
negocios, materias, o documentos de que tenga conocimiento o 
intervenga directa o indirectamente, durante la vigencia de este 
mandato y los siguientes cinco (5) años el incumplimiento de esta 
obligación constituye causal de terminación del presente mandato. 

Que por Escritura Pública No. 4823 de la Notaría 18 de Cali, del 27 
de diciembre de 2017, inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el 
registro no 00278030 del libro VI compareció }ians Juergen Theilkuhl 
Ochoa, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.316.249 de ginebra 
en su calidad de presidente por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general a GlorIa Amparo Castañeda medina 
identificado con cédula ciudadanía No. 65.586.957 de Saldaña, para 
que actuando por cuenta y riesgo de BANCOOMEVA y en el área 
geográfica correspondiente a las agencias de la regional o sucursal 
Bogotá, ciudad en la cual se encuentre ubicada su oficina principal, 
Tunja, Sogamoso, Villavicencio, Yopal y demás que establezca la junta 
directiva de BANCOOMEVA, ejecute los siguientes actos y negocios 
jurídicos en nombra de la entidad que represento los cuales deben 
entenderse para todos los efeótos -legales como taxativos: Ejercer 
directamente la representación judicial o extrajudicial de 
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BANCOOMEVA; absolver interrogatorios de parte que se formulen en 
procesos en contra de la entidad y promovidos por esta, notificarse 
de las actuaciones administrativas y judiciales, con plenas 
facultades para conciliar y transar obligaciones cuya cuantía máxima. 
sea de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
2 - Para interponer denuncios penales de carácter averiguatorio por 
hechos que ameriten una investigación y que hubieren sido cometidos 
contra los intereses de BANCOOMEVA 3 Constituir apoderados especiales 
para que en nombre y representación de BANCOOMEVA inicien y lleven 
hasta su terminación los procesos a que hubiere lugar ante cualquier 
autoridad judicial y/o administrativa, o conferir poder para hacerse 
párte en los procesos que en el momento se encuentren en trámite, 
tendientes a obtener, recuperar o legalizar para BANCOOMEVA la 
posesión o la propiedad de sus bienes queda expresamente prohibido 

......a: los- mand...tarios pa.r.a. recibir daciones. en pago 4 - Reclamar- Q .- 

............çb.rr 
diferentes procesos 5 Ejercer representación de la entidad en 
cualquier actuación ante autoridades administrativas del orden 
nacional, departamental o municipal o ante entidades privadas. 
Tercero que el presente poder solo podrá ejercerSe en el área 
geográfica correspondiente a la regional o sucursal Bogotá y los 
municipios anexos que la conforman, según los estatutos de BANCOOMEVA 
y disposiciones de la junta directiva de BANCOOMEVA. Cuarto: Que las 
facultades conferidas mediante este poder general no redundan en 
detrimento de lo dispuesto por el Artículo 264 del Código de Comercio 
en la medida en que no conileva a la representación legal propia del 

.. -presidente.. de. BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos 
previstos en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil-.. 	- - 
Quinto: Que la apoderada en cumplimiento de las facultades que le han 
sido otorgadas no percibiría ninguna retribución o emolumento 
diferente al derivado de su vinculación laboral con BANCOOMEVA, toda 
vez que la remuneración o pago de las actividades que desarrolle en 
ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de su retribución 
laboral. 

Que por Escritura Pública No. 0350 de la Notaría 18 de Cali, del 14 
de febrero de 2020, inscrita el 28 de Febrero de 2020 bajo el 
registro No 00304812 del libro y, compareció José William Zapata 
García identificado con cédula de ciudadanía No. 16.883.646 en su 
calidad de Suplente del Presidente, en nombre y en representación de 
Banco COOMEVA S.A "BANCOOMEVA", por medio 'de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Claudia 
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Marcela Moncada Jara identificada con cédula ciudadanía No. 
39.762.969 expedida en Bogotá D.C., mayor de edad, vecina de Bogotá 
D.C., para que actuaiido por cuenta y riesgo de BANCOOMEVA, en su 
calidad de ANALISTA DE CONSTITUCION DE GARANTIAS, acepte sin 
limitaión alguna en la cuantía, la constitución de cualquier caución 
y/o seguridad que se constituya para garantizar el cumplimiento de 
obligaciones a favor de BANCOOMEVA. En cumplimiento de la facultad 
aquí conferida el apoderado podrá ejecutar los siguientes actos y/o 
negocios jurídicos en nombre de la entidad que represento, los cuales 
deben entenderse para todos los efectos legales como enunciativos mas 
no taxativos: 1. Aceptar la constitución de hipotecas. 2. Aceptar la 
constitución de prendas sin tenencia sobre vehículos. 3. Suscribir 
contratos de prendas sobre: A) Acciones. B) Cuotas sociales, C) 
Partes de interés, D) Títulos valores E) Establecimientos de 
comercio, F)ActivoS circulantes, G)Maquinaria y equipos, H) 
Inventarios, I)Derechos fiduciarios, J) Derechos de crédito, K) 
Rentas de contratos, L) Cánones de arrendamientó, M) Aportes 
voluntarios en fondos de pensiones voluntarias, N)Aportes en 
cooperativas, 0) Las contribuciones efectuadas al fondo mutual de 
solidaridad. E') Signos distintivos, Q)  Matriculas y/o recaudos de 
colegios o universidades. 4. Suscribir contratos de cesión de 
derechos económicos, pignoración de rentas y descuentos de nóminas. 
5. Solicitar y aceptar bonos de prenda y certificados de depósitos de 
almacenes generales de depósito. 6. Celebrar contratos de empréstito 
con pignoración de rentas. 7. Celebrar contratos de fiducia en los 
que BANCOOMEVA sea fideicomisario. 8. Solicitar y aceptar en nombre 
de BANCOOMEVA los certificados de fiducia en los que BANCOOMEVA sea 
fideicomisario. 9. Celebrar contratos de depósitos en garantías a 
favor de BANCOOMEVA. 10. Aceptar garantías bancarias como avales y 
cartas de créditos Stand-by. 11. Aceptar certificados de garantía 
éxpedidos por el Fondo Nácional de Garantías. 12 Aceptar 
certificados de garantías otorgadas por entidades financieras 
extranjeras calificadas como de solvencia adecuada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 13. Aceptar fianzas o avales 
de personas jurídicas que tengan en circulación en el mercado de 
valores papeles no avalados como de primera clase por entidades 
califícadoras de riesgo inscritas en la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 14. Cancelar cualquier caución y/o seguridad de acuerdo 
a lo establecido en los reglamentos de BANCOOMEVA, que se hayan 
constituido para garantizar el cumplimiento de las obligaciones a 
favor de BANCOOMEVA, previo al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el procedimiento de garantías para las cancelaciones. 
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Parágrafo: Las facultades para suscribir contratos y aceptar 
garantías contiene también la facultad para aclarar las escrituras y 
firmar otrosíes modificatorios. Tercero.- Que las facultades 
conferidas mediante este poder general no conllevan la representación 
legal de BANCOOMEVA. Cuarto: Que el apoderado en cumplimiento de las 
facultades que le han sido otorgadas, no percibirá ninguna 
retribución o emolumento diferente al derivado de su vinculación 
laboral con BANCOOMEVA, toda vez que la remuneración o pago de las 
actividades que desarrolle en ejercicio del poder, quedan 
comprendidas dentro de su retribución laboral. Quinto: Que el 
presente poder se confiere por término indefinido o hasta que 
BANCOOMEVA decida revocarlo. Sexto: El presente poder solo podrá 
ejererse en el área geográfica correspondiente a la regional o 
sucursal Bogotá y los municipios anexos que la conforman, según los 

.iTestatnts:de::BAN:cüoMEvA..y:.lbsrrdo de- la.Junta DireÓti.va. 

Por Documento Privado No. Sin núm del representante legal del 26 de 
diciembre de 2016 inscrito el 26 de diciembre de 2016 bajo el No. 
00264655 del libro VI, Rans Juergen Theilkuhl Oçhoa identificado con 
cédula de ciudadanía No. 63.162.249 de Ginebra (Valle) en su calidad 
de presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente 
documento, confiere poder especial amplio y suficiente a (la) 
doctor(a) Deissy Liliana Gómez Gómez, mayor de edad, vecino(a) de la 
ciudad de Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
53.083.228 expedida en Bogotá, con tarjeta profesional No. 183.486 
del consejo superior de la, judicatura, para que actúe en nombre y 
representación de BANCÓOI'JEVA, en su calidad de apoderado especial, en 
los siguientes actos y negocios jurídicos en nombre de la entidad que 
represento, como taxativos: Ejercer directamente la representación 
judicial o extrajudicial de BANCOOMEVA. En desarrollo de lo anterior 
podrá: A) Atender y contestar los interrogatorios de parte que se 
lleven a cabo dentro de procesos judiciales adelantados por 
BANCOOMEVA. B) Asistir como mandatario de BANCOOMEVA a las audiencias 
que se lleven a cabo ante la justicia ordinaria, superintendencia dé 
sociedades y superintendencia de la economía solidaria, con plenas - 
facultades de conciliación de obligaciones cuya cuantía máxima sea de 
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Segundo.- Que el presente poder solo podrá ejercerse en el área 
geográfica correspondiente a la regional o sucursal Bogotá y los 
municipios anexos que la conforman según los estatutos de BANCOOMEVA 
y disposiciones de la junta directiva de BANCOOMEVA. Tercero. Que las 
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facultades conferidas en este poder especial no redundan en 
detrimento de los dispuestó por el artículo 264 del y códIgo de 
comercio en la medida en que no conllevan a la representación legal 
propia del presidente de BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los 
efectos previstos en el artículo 49 del código de procedimiento civil 
cuarto. Que el apoderado especial en cumplimiento de las facultades 
que le han sido otorgadas, no percibirá ninguna retribución o 
emolumento diferente al derivado de su vinculación laboral con 
BANCOOMEVA, toda vez; quela remuneración o pago de las actividades 
que desarrolle en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro, de 
su retribución laboral. 

Por Documento Privado No. Sin núm del representante legal del 26 de 
diciembre de 2016 inscrito el 26 de diciembre de 2016 bajo el no. 
00264657 del libro vi, I-ians JuergenTheilkuhl Ochoa identificado con 
cédula de ciudadanía No. 63.162.249 de Ginebra (Valle) en su calidad 
de. presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente 
documento, cónfiere poder especial amplio y suficiente a (la) 
doctor(a) YosmeryS Yinet Lopez Peralta, mayor de edad, vecino(a) de 
la ciudad de Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número 40.942.410 expedida en Ricacha - Guajira, con tarjeta 
profesional No. 1.75.222 del consejo superior de la judicatura, para 
que actÚe en nombre y représentación de BANCOOMEVA, en su calidad de 
apoderado especiál, en los siguientes actos y negocios jurídicos en 
nombre de la entidad que represento, como taxativos: Ejercer 
directamente la representación judicial o extrajudÍcial de 
BANCOOMEVA. En desarrollo de lo anterior podrá: A) Atender y 
contestar los interrogatorios de parte que se lleven a cabo dentro de 
procesos judiciales adelantados por BANCOOMEVA; B) Asistir corno 
mandatario de BANCOOMEVA a las audiencias que se lleven a cabo ante 
la justicia ordinaria, Superintendencia de Sociedades y 
Superintendencia de la Economía Solidaria, con plenas facultades dé 
conciliación de obligaciones cuya cuantía máxima sea de trescientos 
(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Seguiido.- Que el 
presente poder solo podrá éjercerse en el área geográfica 
correspondiente a la regional o sucursal Bogotá y los municipios 
anexos que la conforman según los estatutos de BANCOOMEVA y 
disposiciones de la junta directiva de BANCOOMEVA. Tercero Que las 
facultades conferidas mediante este poder especial no redundan en 
detrimerto de los dispuesto en el Artículo 264 del código comercio en 
la medida en que no conllevan a la representación legal propia del 
presidente de BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos 
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------------------------------------------------------------------------------------------
previstos en el Artículo 49 del Código de Procedimiento Civil. 
Cuarto.- Que el apoderado especial en cumplimiento de las facultades 
que le han sido otorgadas, no percibirá ninguna retribución o 
emolumento diferente al derivado de su vinculación laboral con 
BANCOOMEVA, toda vez, que la remuneración o pago de las actividades 
que desarrolle en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de 
su retribución laboral. 

Por Documento Privado No. sin núm. del representante legal del 11 de 
octubre de 2019 inscrito 31 de Octubre de 2019 bajo el no. 00300621 
del libro VI, Hans Juergen Theilkuhl Ochoa identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6.316.249 de Ginebra (Valle) actuando en su calidad de 
PRESIDENTE de BANCOOMEVA S.A.,, por medio del presente documento, 
confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a (la) doctor(a) Deissy 
Julieth Maca Gonzalez 	identificado(a) con la cédula de ciudadania 
numero 1..031.127.374  expedida en Bogota, con Tarjeta Profesional No 
297.292 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
nombre y representación de BANCOOMEVA, en su cálidad de APODERADO 
ESPECIAL, en los siguientes actos y negocios jurídicos en nombre de 
la entidad que represento, como taxativos: 1) Ejercer directamente la 
representación judicial o extrajudicial de BANCOOMEVA. En desarrollo 
de lo anterior podrá: A) Atender y contestar los interrogatorios de 
parte que se lleven a cabo dentro de procesos judiciales adelantados 
por BANCOOMEVA; B) Asistir como mandatario de BANCOOMEVA a las 
audiencias que se lleven a cabo ante la justicia ordinaria, 
Superintendencia de Sociedades y Superintendencia -de la Economía 
Solidaria, con plenas facultades dé conciliación de obligaciones cuya 
cuantía máxima sea de trescientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Segundo.- Que el presente poder solo podrá 
ejercerse en el área geográfica correspondiente a la regional o 
sucursal Bogotá y los municipios anexos que la conforman según los 
estatutos de BANCOOMEVA y disposiciones de la junta directiva de 
BANCOOMEVA. Tercero. Que las facultades conferidas mediante este 
PODER ESPECIAL no redundan en detrimento de lo dispuesto en el 
Artículo 264 del Código Comercio en la medida en que no conllevan a 
la representación legal propia del Presidente de BANCOOMEVA, excepto 
en los casos y para los efectos previstos en el artículo 49 del 
Código de Procedimiento Civil. CuartO.- Que el APODERADO ESPECIAL en 
cumplimiento de las facultades que le han sido otorgadas, no 
percibirá ninguna retribución o emolumento diferente al derivado de 
su vinculación laboral con BANCOOMEVA, toda vez, que la remuneración 
o pago de las actividades que desarrolle en ejercicio del poder, 
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quedan comprendidas dentro de su retribución laboral. 

Por Documento Privado sin num. del 24 de enero de 2021, de 
Representante Legal, registrado en esta Cámar'a de Comercio el 2 de 
Febrero de 2022, con el No. 00323535 del libro VI, la persona 
jurídica confirió Poder Especial, Amplio y Suficiente al (la) 
Doctor(a) Leidy Alejandra Orozco Ramirez, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía número 1.030.560.128 expedida en Bogotá, con 
Tarjeta Profesional No. 316.663 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe en nombre y representación de BANCOOMEVA, 
en su calidad de. Apoderado Especial, en los siguientes actos y 
negocios jurídicos en nombré de la entidad que represento, como 
taxativos: 1) Ejercer directamente la representación judicial o 
extrajudicial de BANCOOE'4EVA. En desarrollo de lo anterior podrá: a) 
Atender y contestar los interrogatorios de parte que se lleven a cabo 
dentro de procesos judiciales adelantados por BANCOOMEVA. b) Asistir 
corno mandatario de - BANCOOMEVA a las Audiencias que se lleven a cabo 
ante la justicia ordinaria, Superintendencia de Sociedades y 
superintendencia de la Econórrtla Solidaria, con plenas facultades de 
conciliación de obligaciones cuya cuantía máxima sea de Trescientos 
(300) salarios' ' mínimos legales mensuales vigentes Segundo - Que el 
prsente poder solo podrá ejercerse en el área geográfica 
correspondiente a la Regional o Sucursal Bogotá y los municipios 
anexos que la conforman según los estatutos de BANCOOMEVA y 
disposiciones de la Junta Directiva de BANCOOMEVA. Tercero. - Que las 
facultades conferidas mediante este Poder Especial no,redundan en 
detrimento de lo dispuesto por,el Artículo 264 del Código de Comercio 
en la medida en que no conllevan a la representación legal propia del 
Presidente de BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos 
previstos en el Artículo 49 del Código de Procedimiento Civil. 
Cuarto. - Que el Apoderado Especial en cumplimiento de las facultades 
que le han sido otorgadas, no percibirá ninguna retribución o 
emolumento diferente al derivado de su vinculación laboral con 
BANCOOMEVA, toda vez, que la remuneración o pago de las actividades 
que desarrolle en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de 
su retribución laboral. Quinto. . - Registro f,4ercantil: El presente 
poder deberá inscr.ibirseeri el registro mercantil que lleva la Cámara 
de Comercio correspondiente. al  lugar donde se encuentra ubicada la 
Sucursal objeto del mismo, matrícula mercantil No. 01782079; el cual 
se entenderá revocado una vez se registre ante la respectiva Cámara 
de Comercio el acto de revocatoria 
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CERTIFICAS ESPECIALES 

; 	 _ 
ago t-d 42O11, b j 	 -__ 

' SuerintefdiTcfa Fi  iard lbfa pE1íb L li cion 
oluntaria de•-COOMEVA CooperatiiFinanciera.ycancelael permiso de 
funcinauuento como consecuencia de su disolucion anticipada y de su 

. liquidación voluntái-ia. 	 . 

¶ 	 •- 	..-..- 
CLASIFICACION DEACTIVIDADES ECONOMICAS CIIU 

Actividad principal Codigo CIIU 	6412 	- - 	 - 	--- 	- 

-. 	 ONSTfUfÓ; YR 	MS 
- 	-' 

	

- 	 - 
Constitucion Casa Principal E. P No 3339 Notria Sexta de Cali, del 
10 de septiembre de 2007, 'iiscrit. el 07dé iarzo d&2008/ l5ajcT el 
No 	160747 de libro VI, se constituyo la sociedad denominada COOMEVA 

,. 

RECURSOS CONTRA ±OS ACÓS DE INSCRIPCIÓN 

e -cnformidad ¿bn -lo, establecido en -el- Código de Pocedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005,. lo- actos administratj'vos de registro, quedanen - firme dentro 
d 	los diez..(10),díashábi1es siguientes a lafecha de incripáión, 
siempre que no. sdan objetb dé 	ecursbs. Para estos efectos, s 
informa, que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

tina vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurzidos -quedan en efécto suspnsivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 

-- 	. 	
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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

INFORMACIÓN CONPLEMENTARIA 

La información anterior ha sido tomada directamente  del formulario de 
matrícula diligenciado por el comerciante. 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del P.UES. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

******************************* ********************************** ***** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sucursal, a la fecha y hora de su expedición. 

***** *** ******************* * ***** *********************************** ** 

Este certificado fue generado electrónicarnente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la. Ley 527 de 1999. 
******* ******************************************** ****** ************* 
* * ************** *********************************** *********** *** ***** 
******** ************************************** **************** * ******* 
************************* ******** ************************** ******* **** 

********************************************************** ** ********** 
**** ************************ *********************** ******************* 
******** ********** * ********* ****************************************** 
**************************** ***** ************************************ * 
******** ****************************************************** ******** 
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C&nara. 

e  deBogitá 

Cámara de Comercio de Bogotó 
Sede Norte 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 1 de julio de 2022 Hora: 09:59:29 
Recibo No. 0222050171 

Valor: $ 3,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 222050171A8D31 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadose1ectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificaci6n se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

******************* ******************************•********************* 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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J-- ráBlancoo 
Pagaré Operaciones de Mutuo 	 No00000251890 
Yo (Nosotros. 

C7fP/a (Jej 	d;qj Con Ct J  
 Con C.C./NITJC.E  / 
 Con C.C.INITJC.E. 

S. Con C.C./NIT.IC.E. 

Manifiesto (amos); Primero.. Derecho incorporado: Que prometo (prometemos) pagar a la orden de Bancoomeva S.A. con Nit.900.406.150-5 (en 
adelante Bancoomeva) o de cualquier otro tenedor legítimo, en su(s) Oficina(s) ubicada(s) en la ciudad de [.11  

el día [2] 	del mes 	 - 	del año 	- 	, la suma de [3]  
- 	 $ 	 - 	 que reconozco(emos) adeudarle solidaria e 

- 	IncondIcionalmente. Esta suma corresponde a las obligaciones que a continuación se elácionan; 

Tipo de Producto . : .-: ... ,• . 	:: ::.': ' 
No. de Obligación  

Capital $ $ $ $ $ 
Intereses de Plazo $ $ 	- 	- '- 	:.' $ j, .' 	: $ 
Intereses de Mora $ $ $ $ $ 
otros $ $ $ $ -. $ 
Total $ $ $ $ $ 	- 

Segundo.- Intereses de Mora: A partir del vencimiento, pagaré (pagaremos) sobre el capital intereses de mora liquidados a la tase más alta permitida por  
la ley y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. El héého de que el tenedor legítimo de éste Pagaré reciba pagos o abonos parciales nc 

—implica condenación de la mora ni extinción del plazo ni que renuncie a cobrar la lota9dad de lo adeudado Tercero instrucciones de Diligenclamle,"te 
Dé conformidad óih lo establecido en el articul6622 del Código de Comercio, he(mos) otorgado el presente Pagaré con espacios en blanco, los cuales podrá 
ser diligenciados conforme a las siguientes instrucciones [1] El espacio relativo a la ciudad donde debe efectuarse el pago corresponderá a la ciudad donde s - 
encuentre ubicada la oficina en la cual me(nos) fue otorgado el(los) crédito(s), (2] el espacio relativo a la fecha de vencimiento se diligenciará con el de la fecha 
en que se llenen los espacios en blanco por ejercido de la cláusula aceleratorta contenida en este Pagaré, (3] el espacio correspondiente e la suma incorporada 
se diligenciará con el valor de las sumas de dinero que adeude(mos) a Bancoomeva teniendo en cuenta que en el presente instrumento se Incorporarán todas 
las obligaciones existentes con Bancoomeva, induyéndose en dicho importe no soto el capital sino también los intereses remuneratorios, Intereses moratoiios, 
Intereses capitalizados, primas de seguro, honorarios, impuestos, comisiones, gastos de cobranza Judicial o extrajudicial ocualquter otra que figure(n) a mi(nuestr3) 
cargo a! momento de diligenciar los espacios en blanco de este Pagaré, pues el IncumplImiento deten solo una obligación conllevas aceleración de la fecha de 
vencimiento de todas las obligaciones originadas en la celeb/ación de contratos de mutuo mercantil. En los espacios de capital, Intereses y otros conceptos se 
Insertarán las sumas que por dichos conceptos daba (debamos) y que consten en los libros, registros y comprobantes de contabilidad del Banco al momento de 
entablar las acciones legales del caso tendientes a obtener su pago. En el Pagaré se Individuarizará cada una de las obligaciones que se incorporan, discriminando 
su capital, el valor de los intereses remuneratorios y mOratoilos y demás conceptos. (4] la ciudad y fecha de otorgamiento del Pagaré corresponderá a la ciudad 
y la fecha en que me(nos) fue desembolsado el crédito que dio origen a la emisión de este Pagaré, y si fueren varios, será la fecha en que fue desembolsado 
el primero de ellos. El Pagaré así diligenciado seré exigible de manera Inmediata y prestará mérito ejecutivo sin necesidad de requerimIento alguno. Cuarto.-
Aceleración del Plazo: Bancoomeva podrá declararextinguldo el plazo pactadoy acelerare exlgirariticipadamante el derecho Incorporado en este Instrumento, 
sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno y, por tanto, diligenciar los espacios en blanco de este Pagaré y exigir a partir de ese momento 
su pago total, cuando se cumpla alguna de las siguientes causales: (1) Por mora en el pago de cualquier suma de dinero que conjunte o separadamente le 
debiera (debiéramos) al Banco por concepto de capital, intereses capitalizados, corrientes y/o moratorios, primas de seguro, honorarios, impuestos, comisiones, 
gastos de cobranza judicial o extrajudicial o de cualquier otro derivado de la celebraclóride operacioriesde mutuo bajo cualquiera de las líneas o modalidades 

vehículo, educación, etc, (II) Cuandoajuiclode Bancoomeva las garantias constituidas para respaldar 
la operación adiva de crédito de que se frete, no mantengan los niveles de cobertura adecuados, o sufran deterioro osean perseguidas por otros acreedores. 
(Iii) Cuando haya Inexactitud o falsedad en los documentos presentados a Bancoomeva para obtener la aprobación y/o desembolso del respectivo crédito. ('iv) 
Cuando la información comercial y financiera actualizada que posea Bancoomeva y/o la Información proveniente de las Centrales de Riesgo y/o el servido de 
la deuda permitan establecer que se ha alterado o mermado sustancialmente la solvencia y capacidad de pago de los Deudores que ajuicio de Bancoomeva 
ponga en peligro el pago de las obligaciones a cargo de los Deudores y/o sus Garantes y/o sus Avalistas. (y) Cuando Incurre (mos) en mora en el pago de 
cualquier otro crédito otorgado por Bancoomeva a mi (nosotros) indMdual, conjunte o separadamente. (vi) cuando se persiga en juicio ejecutivo o fiscal por 
parte de un tercero las garantlas otorgadas para respaldar las obligaciones a favor de Bancoomeva, o bIen cuando 'éste último sea citado al proceso para hacer 
valer sus garandas, (vil) Cuando no se registre a satisfacción de! Banco el correspondiente contrato de garantía que me(nos) fuere requerido para caucionar 
la(s) obligación(es), dentro de los treinta (30) días siguientes al otorgamiento de este Pagaré. (viii) Cuando Incumple la obligación de entregar el Banco los 
certificados de las pólizas y sus renovaciones que me(nos) fuesen requerido para amparar el crédito, la vida olas garantías. (ix) Cuando no de(mos) al crédito 

or-r u-s.erv (F\flVelSO) 
Entidad Bancaria 



la destinación para la cual me(nos) fue conferido, (x) Cuandó incurra(mos) en otra causal estableada en la ley, sus normas reglamentarías o disposiciones de 
autorldad.conipetente para exigir el pago de la obligacIón contenida en éste Pagaré..Parágrafo. - Restitución del Plazo: De conformidad con lo establecido en 
e! artículo 69 dela.Eey45 de 1990, Bancoomeva podrá restituIr el plazo de la obligación a mi (nuestros) cargo, en cuyo caso los intereses de mora se liquidarán 
sobre las cuotas péóo(ilcasvencidas aun cuando éstas comprendan solamente Intereses, evento en el cual me(nos) obligo(emos) a suscrlbirun nuevo Pagaré en 
el entendido de que ni la restitución de plazo, nl la suscnpción del nuevo Pagaré, conllevan a la extinción de las garantías constituidas, las cuales se mantendrán 
vigentes en respaldo de las obligaciones existentes y de las contenidas en los nuevos documentos de deuda. Quinto.- Autorizaciones: Con la suscripción del 
presentetítulo valor autorlzo(arnós) (1) para debitar y compensar de cualquier depósito a mi(nuestro) favor, ya sea en forma individual, conjunta o alternativa, 
cus tenga(mos) o llegara(mos) a tener en Bancoomeva, lás saldos exigibles a mi(nuestro) cargo y a favor de Bancoomeva, por virtud de las obligaciones que 
asumo(imos) mediante este Pagaré y cualquier otra a favor de la Entidad, o para compensarlos contra cualquier otro derecho de crédito a mi(nuestro) favor, (u) 
consultar, reportar y procesar rni(riuestm) comportamiento crediticio, financIero o comercial ante las Centrales de información Financiera legalmente constituidas, 
ya sea nacionales o extranjeras, asl como ante cualquier Eentidad que administre o maneje Bases de Datos. En general, la presente autorización comprende 
la facultad para realizar cualquier tratamIento licito de mis datos personales, cornerclales y financieros, Incluyendo la facultad para compartir información con las 
E.rnpresas filiales o vinculadas de Bancoomeva o del tenedor legItimo de éste Pagaré, (iii) Incrementar la tasa de Interés cuando: a) ésta se haya establecido en 
consideracIón a mi(nuestro) carácter de Asociado de la Cooperativa Médica del Valle y de Profesionales de Colombia 'Coomeva' y me desvinculare, fuere 
excluido de tal Institución, orne encuentre en estado 1nacttvo por dicha Entidad 6) por el hecho de haber tomado a través de Coorneva o Bancoomeva un 
seguro de desempleo o incapacidad tOtal temporal, de vehículo, de vide, de hogar, o cualquier otro tipo de aseguramiento, y lo cancelare en cualquier momento 
luego del desembolso del crédito, c) incumpla las reciprocidades que hubiese pactado con el Banco y que motivaron el otoiamlento del (los) crédito(s) a una 
tasa especial. Parágrafo.- incremento: Cuando incurra(mos) en alguna de las causales aquí establecidas, autorizo que la tasa de interés se Incremente a la 
tasa oficial que esté ofreciendo el Sanco para las líneas de crédito a mi cargo el momento de producirse el Incremento 	 - 

de Enconstancia,otorgo 	s)e1.presentePagaréen-la cIudaddj41 	 Ja_de 

Prrna Otorgante:  
Aoellidos(s) y Nombro(s): 3íi ' 	p/z (/Y(tcj r49 .L 1  
Nc.lderitiricsción:  

Calidad en la que firma: Nombre propio 	Representante Legal 	Apoderado [II] 

(V9  irma Otorgante  

Ape!lldos(s)y Nombre(s): ')1C)I ) 

-41o.identiflcación: 	11._ y 	.. 	- .................... 
Calidad en la que firma: Nombre propio 1AJRepresentante Legal 	Apoderado 	 . 

Ptma Otorgante: 	 - 

Apellidos(s) y Nombra(s): 

Nc. idantlflcadón:  

Calidad en la que firma: Nombre propio 0  Representante Legal [] Apoderado 

F!rma Otorgante: 

Apellidos(s) y Nombre(s): 

No. Identificación:  

Calidad en la que firma: Nombre propio El  Representante Legal El Apoderado 

Firma Otorgante: 

Apellidos(s) y Nombre(s): 

-y, l,lnlifi,*n 



~B'ancoomeva 
Pagaré Cupo Global de Crédito 

	 w.00000645343 
Vn (Nritrne 

Con 	 CJNlTJC.Eb4 

'D'tO(Y\c*. 
Con C.CJNIT./C.E. 5Z2 

 Con C.CJNIT./C.E. 

4, Con C.C./NIT.IC.E. 

5. Con C.CJNITJC.E. 

Manifiesto (amos): Primero.- Derecho Incorporado: Que prometo (prometemos) pagar a la orden de Bancoomeva S.A. con Nit.900.406.15Ct-5 

(en adelante Bancoomeva) en su(s) Oficina(s) ubicada(s) en la ciudad de (1] 	 , el día [21 - del mes 

del afio 	 . la suma de[31 

que reconozco(emos) adeudarf e solidaria e Incondicionalmente. Esta suma corresponde a las obligaciones 
que a continuación se relacionan: 

1ipodePoductó  

No. de Obligación . 	':'. 
5 	

.5 	0 • ________________ 

Capitel $ 	- 
5 

 

Intereses de Plazo $ : $ O $ 

Intereses de Mora $ 5 .5 	5 	
0 $ $ 	5 	 5 	

0 $ 

Oti'os $ 
. 	

O $ $ 	
5 	

. 

Total $ 5 	 ..  $.. 	5 	 . $ 

Segundo.- Intereses CorrIentes: Que raconoceré(mos) intereses remuneratorios a la lasa vigente al momento de efectuatosda uBicación de las disponibilidades monetarias 
generadas a mi(nuestro) favor, sea que dichas utilizaciones hayan sido efectuadas mediante la disposición de mi(s) Tarjeta(s) de Créáto (Vise y Mastercard), Cupoactrvo, 
COE, Cupo de Tesorerfa, Cupo de Sobregiro y, en fin, se trate de utilizaciones efectuadas en desarrollo del(los) Contrato(s) de apertura de crédito en la modalidad de 
Crédito Simple o Rotatorio celebrado(s) con Bancoomeva y que consten en los libros, registros y comprobantes de contabilidad del Banco. Estos intereses se liquidarán 
mensualmente sobre los saldos insolutos de capital. Salvo eventOs de campañ.a o convenios especiales, la tasa de interés remuneratoria se liquidará con base en la DTF 

'igente en el momento de cada ulilizaoón adicionada en los puntos establecidos en la sintesis de crédito del Banco La DTFse liquidará con base en la certlficaoófl expedida 
por el Banco de la República. Las condidonesfinancierás de las utilizaciones se mantedrán vigenfesduraráe lodo el plazo detentrinadó por el otorgantetiautorizado porei - 

salvo modtllcadórr de las condiciones iniciales porconvaitoentre las partes Tercero.- Intereses de Mora: En casode mora, pagaré(rrros)intereses liquidados ala _Bafico, 	
- - lasa inés alta permitida por la ley y certificada por la mantendrán vigentes durante todo el plazo deteniinádopor el otorgántey autorizado porct Bárico Ssaflo modifi cación  

de isa condiciones iniciales por convenio entre las partes. Tercero.- Intereses de Mora: En caso de mora, pagaré(mos) intereses liquidados ala lasa más alta permitida 
por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. los intereses de mora se causaran desde la exigibilidad de la cuota vencida hasta la fecha en 
que se verifique el pago. El hecho de que el tenedor legitimo de éste Pagaré reciba pagos o abonos parciales no implica condonación de la mora, ni extinción del plazo, 
ni que renuncie a cobrar la totalidad de lo adeudado. Cuarto.- lrtstrucclonee de Dlligenclamlento: De conformidad con lo establecido en el artículO 622 del Código de 
Comercio, he(nlos) otorgado el presente Pagaré con espacios en blanco, los cuales podrán ser diligenciados conforme alas siguientes Instrucciones: [11 El espacio relativo 
ala ciudad donde debe efectriarse el pago corresponderá a la ciudad donde se encuentre ubicada la Oficina en la cual me(nos) fue otorgado el(los) cupos de crédito, (2] 
el espacio relativo o la fecha de vencimiento se diligenciará con el de la fecha en que se llenen los espacios en blanco por ejercido de la cláusula acelaratorta contenida 
en este Pagaré, [3] el espacio correspondiente a la suma Incorporada se diligenciará con el valor de las sumas de dinero que edeude(mos) a Bancoomeva teniendo en 
cuenta que en el presente Instrumento se incorporarán todas las obligaciones existentes con Bancoomeva, incluyéndose en dicho Importe no solo el capital sinotambiéri los 
intereses remuneratorios, intereses moratorios, intereses capitalizados derivados de las utilizaciones monetarias efectuadas con cargo al (los) cupo(s) de crédito, liquidados 
de conformidad con lo previsto en la cláusula segunda de este Pagaré. Cuando las utilizaciones se produzcan en moneda extranjero, Bancoomeva queda autorizado para 
liquidarla y expresarla en pesos colombianos al tipo de cambio vigente para dichas dMsas el día en que se celebró la operación o la que define la franquicia de tarjetas. 
En dicho valortambién se incluirála sumatoria de los conceptos de índole no financiera que se hayan causado a mi cargo tales como: la emisión de la tarjeta, impuestos 
generados por el otorgamIento y uso de la tarjeta, comisiones o cuotas de administración, primas de seguros, honorarios por cobranza, y en general, cualquier gasto o 
cuenta por cobrar que se cargue a mi Estado de Cuente y que tenga causación directa o indirecta por el uso y manejo del (los) cupo(s) de crédito o los instrumentos de pago 
dispuestos por el Banco para la disposición del (los) cupo(s), o cualquier otro concepto que ligue a mi(nuestro) cargo al momento de diligenciar los espacios en blanco de 
este Pagaré, pues el incumplimiento de tan solo una obfigación conlleve la aceleración de la fecha de vencimiento de todas las obligaciones originadas en la oelebración 
de Contratos de Apertura de Crédito, (4] la ciudad y fecha de otorgamiento del Pagaré corresponderá ia la ciudad y la fecha en que me(nos) fue autorizado el cupo de 
crédito, y si fueren varios, será la fecha en que fue aprobadón, activación o desembolso del primero de ellos. El Pagaré asl diligenciado será exigible de manera inmediata 
y prestará mérito ejecutivo sin necesidad de requerimiento alguno. Quinte.- AceleracIón del Plazo: Bancoomeva podrá declarar extinguido el plazo pactado y acelerar 

exigir anticipadamente el derecho incorporado en este instrumento, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno y. por tanto, diligenciar los espacios en 
blanco de este Pagaré y exigir a partir de ese momento su pago total cuando se cumpla alguna de las siguientes causales: (1) Por mora en el pago de cualquier suma 
de dinero que conjunta o separadamente le debiera (debiéramos) al Banco por concepto de capital, Intereses capitalizados, contentes y/o moratorlos, primas de seguro, 
honorarios, impuestos, comisiones, gastos de cobranza judicial o extrudidal o de cualquier otra derivado de la celebración de operaciones de apertura de crédito bajo 
cualquiera de las lIneas o modalldadesestableddas por Bancoomeva. (It) Cuando ajuicio de Bancoomeva las garantías constituidas para respaldar la operación activa 
de crédito de que se trate, no mantengan los niveles de cobertura adecuados o sufran deterioro o sean perseguIdas por otros Acreedores. (III) Cuando haya Inexactitud o 

félsedad en los documentos presentados a Bancoomeva para obtener la aprobación y/o desembolso del respectivo cupo crédito. (iv) Cuando la información Comercial y 
Financiera, actualizada que posea Bancoomeva y/o la inlorrnación proveniente de las Centrales de Riesgo y/o el servicio de la deuda permitan eslabiecer que se ha alterado 

mermado sustancialmente la solverrcia y capacidad de pago de los Deudores que a juicio de Bancoomova ponga en peligro el pago de las obligaciones a cargo de 

SF-11T-937N3 (Anverso) 
EntIdad Bancada 



los Deudores y/o sus Garantes y/o sus Avalistas. (y) Cuando lncurra(mos) en el pago de cualquier otro crédito otorgado por Bancoomeva e ml(nosotros) Individual, 
conjunte o separedamente.(vI) Cuando se persiga en juicio ejecutivo o fiscal por parte de un tercero las garantlas otorgadas para respaldar las obligaciones a favor de 
Bancoomeva, o bién cuando este último sea citado al proceso para hacer valer sus garántlas.(vii) Cuando no se registre a sátisfaeciórt del Banco el correspondiente 

-. contrato degarantia que me(nos) fuere requerido para caucionar la(s) obligación(es) dentro de los treinta (30) dias siguientes al otorgamiento de este Pagaré. (vIII). 
tuandoinumplaia óbligeçión de entregar el Banco los certificados de las piezas y sus renovaciones que me(nos) fuesen requerido para amparar el crédito, la vida o las 
gararitlas. Qx) Cuando no de(mos) al crédito la destinactón para la cual me(nos) fué conferido. (x) Cuando lncurra(mos) en otra causal establecida en la ley, sus normas 
reglamentarias o disposiciones de autoridad competente para exigir el pago de la obligación contenida en este Pagaré. Parágrafo: Restitución del Plazo: De confomildad 
con lo establecido en el artIculo 69 de la Ley 45 de 1990, Bancoomeva podrá restituir el plazo de la obligación a ml(nuestros) cargo, en cuyo ceso los intereses de mora 
se liquidaréñ sobre las cuotas periódicas vencIdas aun cuando éstas comprendan solamente intereses , evento en el carel me(nos) obligo(amos) a suscribir un nuevo 
pagaré, en el entendido de que nl la restitución de plazo, nl la susclipciófldel nuevo Pagaré, conlleven ala extinción de las garanties constituidas, las aisles se mantendrán 
vigentes en respaldo de las obligaciones existentes y de las contenidas en los nuevos documentos de deuda. Sexto,- Autorizaciones: Con la suscripción del presente 
título valor autortzo(amos) (1) para debitar y compensar de cualquier depósIto e mI(nueslro) favor, ya sea en forma indstdual, conjunte o alternativa, que tenga(mos) o 
llegara(mos) e tener en Bancoomeva, los saldos exigibles a ml(nuestro) cargo ya favor de Bancoomeva, por virtud de las obligaciones que esumo(lrnos) mediante este 
Pagaré y cualquier otra a favor de la Entidad, o para comperisarlos contra cualquier otro derecho de crédito e mi(nuestro) favor, (II) consultar, reportar y procesar mi(nuestro) 
comportamiento crediticio, financiero o comercial ante las Centrales de InfOrmación Financiera legalmente constituidas, ya sea nacionales o extranjeras, así como ante 
cualquier entidad que administre o maneje bases de datos. En general, la presente autorización comprende la facultad para realizar cualquier tratamiento lícito de mis datos 
personales, comerciales y financieros, incluyendo la facultad para compartir informacIón con las Empresas filiales o vinculadas de Bancoomeva o del tenedor legitimo 
de éste Pagaré, (iii) incrementar la tase de Interés cuando: a) ésta se haya establecido en consideración e mi(nuestro) carácter de Asociado de la Cooperativa MédIca 
del Valle y de Profesionales de Colombia 'Coomeva' y me desvinculare, fuera exduldo de tal Institución o me encuentre en estado 'inactivo7  con dicha EntIdad b) por 
el hecho de haber tomado e través de Coomeva o Bancoorneva un seguro de desempleo o Incapacidad total temporal, de vehículo, de vida, de hogar, o cualquier otro 
tipo de aseguramIento, .y lo cancelare en cualquier momento luego del desembolso del crédito, c) incumpla las reciprocidades que hubiese pactado con el Banco y que 

- motivaron elotorgamiento del vos) crédito(s) a unatasaespeólal.-Pat'ágrafo,-Incrernento:Cuando incurra(mos) enalguna de-las causales-aquí-estabtecidas, - 
autóiizo qué la tase de interés se incremente ala tase oticii q 	 Heéréitá riii afó él 	tdfaé4l 

En constancia otorgo(amos) el presente Pagaré en la ciudad de [4)  el dla 	de 	. 	 de 

Firma Otorgante: 

No. Identificación: 	 ' 
Calidad en la que firma 	Nombre propio E] 	Representante Legal [] Apoderado  E] 

Firma Otorgante,(C e( 
Apellidos(s) y Nombre(s) 	 ''i - ot 	'\o kkett ce\o 
No. Identificación:  

Calidad en la que firma: Nombre propio 	Representante Legal E] Apoderado  [1] 

Firma Otorgante: 

Apellidos(s) y Nombre(s): 

No. ldentisoación:  

Caridad en la que firma: Nombre propio E] Representante Legal E] Apoderado  E] 

Firma Otorgante: - 

Apellidos(s) y Nombre(s): 

No. Identificación: 

Calidad en la que firma: Nombre propio E] Representante Legal E] Apoderado  E] 

Firma Otorgante: 

Apellidos(s) y Nombre(s): 



Bancoomeva 
Pagaré Operaciones de Mutuo 	 No.000002187 92 
Yo (Nosotros). 

 Con C.CJNITJC. E. 

 Con C.CJNITJC.E. 

 Con C.C./N It/CE. 

- Con C.CJNIT./C.E. 

 Con C.C/NIT./C.E. 

Manifiesto (amos): Primero.- Derecho Incorporado: Que prometo (prometemos) pagar a la orden de Bancoomeva S.A.con Nlt.900.406.1 50-5 (en 
adelante Bancoomeva) o de cualquier otro tenedor legítimo, en su(s) Oficina(s) ubicada(s) en la ciudad de (1)  

el dia (2]_ del mes 	del año 	 , la suma de [3] 	- 
$ 	que reconozco(emos) adeudarle sólidaria e 

...............condIcIonalmente. Esta suma -correspondea las obligaciones-que a continuación se relacionan: -- - 	-- 	-. - - 	. ................- 	-- 

Ilpóde Producto  
No. de Obligación  
Capital 	 - 	- $ $ 	-.- 	- 	-- 	- 	•- 	- 	- .5 

intereses de Plazo $ $ 	. 	 ., -- $ 8 	 -. $ 

Intereses de Mora 	.. $ -- 	- 	: $ 5 	. 	- 	- 	- $ 

Otros $ -- 	- 	- 	.  $ 

Total $ 	. $ $ 	 - 	. 5 	- 	- 	-. 	.- 	. $ 

Segundo.- Intereses de Mora: A partir del vencimiento, pagaré (pagaremos) sobre el capital intereses de mora liquidados a la lasa más alta permitida por 
la ley y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombta. El hecho de que el tenedor legítimo de éste Pagaré reciba pagos o abonos parciales no 

--implica condonación de la mora, -nl-extlncióndel-plazo, ni que renuncie a cobrar la totalidad-de-lo adeudado Terçero.--lnstrucciónes-de DiligenclamientO: 
De conformidad con lo estábléódo en el artículo 622 del CódigO de Comercló, he(mos) otorgado el presente Págaré con espacios en blanco, los cuales pódrárr - 

- 	= serdiligendados conforme a las siguientes-instrucciones: [1] El espacio relativo a la ciudad donde debe efetituarse el pago corresponderá a la ciudad donde-se 
-. 	encuentre ubicada la oficina en la cual me(nos) fue otorgado el(los) crédito(s), [2] el espacio relativo a la fecha de vencimlento se diligendaré con eldléfectia 

en que se llenen los espacios en blanco por ejercicio de la dáusula aoeleratorta contenida en este Pagaré, [3) el espacio correspondiente ala suma Incorporada 
se diligenciará con el valor de las sumas de ránero que adeude(mos) a Bancoomeva teniendo en cuenta que en el presente instrumerrtosa incorporarán todas 
las obligaciones existentes con Bancoornova, incluyéndose en dicho importe no solo el capital sino también los intereses remuneratorios, Intereses moratwios, 
Intereses capitalizados, primas de seguro, honorarios, impuestos, comisiones, gastosdecebranza judicialo extrajudicial ocualquierotro que figure(n) a mi(nuestro) 
cargo al momento de diligenciar los espacios en blanco de este Pagaré, pues el incumpilmienlo deten solo uno obligación conlieva la aceleración de la fecha de 
vencImiento de todas las obligaciones originadas en la célebración de contratos de mutuo mercantil. En los espacios de capital, Intereses y otros conceptos se 
insertarán las sumas que pordichos conceptos daba (debamos) y que consten en los libros, registros y comprobantes de-contabilidad del Banco al momento de Z . 	entablarías acciones legales del casó tendientes a obtenersu pago. En al Pagaré se individualizará cada una de las obligaciones que se incorporan, discriminando 
su capital, el valor de los intereses remuneratorios y moratorios y demás conceptos. [4) la ciudad y fecha de otorgamiento del Pagaré corresponderá a la ciudad 
y la fecha en que me(nos) fue desembolsédo el crédito que dio origen a la emisión de este Pagaré, ysi fueren varios será la fecha en que fue desembolsado 
el primero de ellos. El Pagaré así diligenciado será exigible de manera inmediata y prestará mérito ejecutivo sin necesidad de requerimiento alguno. Cuarto.. 

$ 	Aceleración del Plazo: Bancoomeva podrá deciararextínguido el plazo pactado y acelerar o exigrantldpadamente el derecho incorporado en esteinstrumento, 
CO 	sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno y  por tanto, diligenciar los espacios en blanco de este Pagaré y exigir a partir de ese momento 
-. . su pago total, cuando se cumpla alguna de las siguientes causales: (1) Por mora en el pago de cualquier suma de dinero que conjurrla o separadamente le 

debiera (debiéramos) al Banco por concepto de capital, intereses capitalizados, corrientes y/o moratorios, primas de seguro, honorarios, impuestos, comisiones. 
- 	gastos de cobranza judicial o extrajudicial o de cualquier otro derivado de la celebración de operaciones de mutuo bajo cualquiera de las lIneas o modalidades 
-- establecidas porBancoorneva;tales como libre irwerslón;vehlcuio;educaciónetc:(lI) Cuando a juicio de-  Bancoomeva las garantlasconstituldas para respaldar 

il 	la operación activa de crédito de que se trate, no mantengan los niveles de cobertura adecuadas, o sufran deterioro o sean perseguidas por otros acreedores. 
(iii) Cuando haya inexactitud o falsedad en los documentos presentados a BancoomeVa para obtener la aprobación y/o desembolso del respectivo crédito. (lv) 
Cuando la información comercial y financiera actualizada que posea Bancoorneva y/o la información proveniente de las Centrales de Riesgo y/o el servido de - 
la deuda permitan establecer que se lis alterado o mermado sustarrcialrnente la solvencia y capacidad de pago de los Deudores que a juicio de Bancoomeva 
ponga en peligro el pago de las obligaciones a cargo de los Deudores y/o sus Garantes y/o sus Avalistas. (y) Cuando incurre (mos) en mora en el pago de - 

o 	cualquier otro crédito otorgado por Bancoomeva a mi (nosotros) indMdual, conjunta a separadamente. (vi) cuando se persiga en juicio ejecutivo o fiscal por 
parte de un tercero las garantías otorgadas para respaldar las obligaciones a favor de Bancoomeva, o bien cuando éste último sea citado al proceso para hacer 

; 	valer sus garantías, (vil) Cuando no se registre a satisfacción del Banco el correspondiente contrato de garantía que me(nos) fuere requerido para caucionar 
la(s) obligación(es), dentro de los treinta (30) días siguientes al otorgamiento de este Pagaré. (viii) Cuando lncumpla la obligación de entregar al Banco los 
certificados de las pólizas y sus renovaciones que me(nos) fuesen requerido para amparar el crédito, la vida o las garantías, ('ix) Cuando no de(mos) al crédito 
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la destinación para la cual me(ncs) ftre coñférido, (x) Cuando lncurra(mos) en otra causal establecida en la ley, sus normas reglamentadas o disposiciones de 
autoridad competente para exigIr el pago de la obligación contenida en éste Pagaré. Parágrafo. - Restitución del Plazo: De conformIdad con lo establecido-en. 
el articúlQ, 69 deJa Ley445 de 1990, Bancoomeva podré restitt ir el plazo de la obligación a ml (nuestros) cargo, en cuyo caso loeJntereses de mora se liquidarán 
sobrelas túatasperiódicas vencidas aun cuenda éstas comprendan solamente intereses, evento en el cual me(nos) obligo(emos) a suscilbir un nuevo Pagaré, en 
el entendido de que ni la restitución de plazo, nl la suscrIpción del nuevo Pagaré, conllevan a la extinción de las garantias constituidas, las cuales se mantendrán 
vigentes en respaldo de las obligaciones existentes y de las contenidas en los nuevos documentos de deuda. Quinto.- Autorizaciones: Con la suscripción del 
presente titulo valor autonzo(amos) (1) para debitar y compensar de cualquier depósito a mi(nuestro) favor, ya sea en forma individual, conjunte o alternativa, 
que tenga(n'tos) o llegara(mos) a tener en Bancoorneva, los saldos exigibles a mi(nuestro) cargo ya favor de Bancoorneva, por virtud de las obligaciones que 
asumo(lmos) mediante este Pagaré y cualquier otra a favor de la Entidad, o para compensarlos contra cualquier otro derecho de crédito a mi(nuestro) favor, (II) 
consultar, reportary procesar nti(nuestro) comportamiento crediticio, financiero o comercial ante las Centrales de Información Financiera legalmente constituidas, 
ya sea nacionales o extranjeras, asl como ante cualquier Eenlldad que administre o maneje Bases de Datos. En general, la presente autorización comprende 
la facultad para realizar cualquier tratamiento lícito de mis datos personales, comerciales y financieros, incluyendo la facultad para compartir información con las 
Empresas filiales o vinculadas de Bancoomeva o del tenedor legítimo de éste Pagaré, (lii) Incrementar la tasa de interés cuando: a) ésta se haya establecido en 
consideración a mi(nuestro) carácter de Asociado de la Cooperativa Médica del Valle y de Profesionales de Colombia Coomeva y me desvinculare, fuere 
exduldo de tal Institudón, o me encuentre en estado inactivo" por dicha Entidad b) por el hecho de haber tomado a través de Coomeva o Bancoomeva un 
seguro de desempleo o incapacidad total temporal, de vehículo, de vida, de hogar, o cualquier otro tipo de aseguramiento. ylo cancelare en cualquier momento 
luego del desembolso del crédito, o) incumpla las reciprocidades que hubiese pactado cori el Banco y que motivaron el otorgamiento del (los) crédito(s) a una 
tasa especial. Parágrafo.- Incremento: Cuando incurra(mos) en alguna de las causales aqui establecidas, autorizo que la tasa de interés se Incremente a la 
tasa oficial que esté ofreciendo el Banco para laslineas de crédito ami cargo al momento de producirse el incremento. 	- - 

-- En constancia, otorgo (amos) el-presente Pagaré en l&ciudadde (41. 	 - 	el día -_de 	 ______ 

Firma Otorgante: øO a 
Apellidos(s)yNombre(s): IAk'OI - . 	o t)a 	Vrckc 
No. Identilicadón: 	5 2.. 	. 

1 	 II 	 II Calldsd en la que firma: Nombre propio U Representante Legal 	J Apoderado  U 

Firma Otorgante: - 
Apellidos(s) y Nombre(s): 

No.ldenli1caçión------------------- 	 ------------ . 

Calidad en la que firma: Nombreproploo Representante Legal 	Apoderado 

Firma Otorgante: 

Apellidos(s) y Nombre(s): 

No. Identificación: 

Caridad en la que firma: Nombre propio E Representante Legal E  Apoderado  E 

Firma Otorgante: - 
Apellidos(s) y Nombre(s): 

No. Identificación: 

CalIdad en la que firma: Nombre propio E Representante Legal E Apoderado  [j] 

Firma Otorgante: - 

Apellidos(s) y Nombre(s): 



BANCOOMEVA 
NIT 900.406.150-5 

CERTIFICA QUE: 

La Sociedad PRIME BUSINE SS SAS identificado (a) con Nit No.830507742 
registra en las bases de datos en créditos: 

LINEA 	No. CREDITO 	CAPITAL 	INTERES 	SEG - GTOS 	MORA 	 TOTAL 
COEROTM 	52236134931 $ 	27777.78100 $ 2.851.79500 $ 	• 	$ 	233.67900 $ 	30.863.255,00 
COMALIFI 	2946905400 $ 	 - 	$ 	1.675.454,00 $ 	 $ 	 - 	$ 	1.675.454,00 
COMALIFI 	2946909200 $ 	 - 	$ 	3.005.574,00 $ 	- 	$ 	 - 	$ 	3:005.574,00 
CRCOE 	2922990600 $ 	65.250.00000 $ 	5.357.614,00 $ 218.960,00 $ 	548.911,00 $ 	71.375.485,00 
CUPCCTE 	2951087300 $ 	5.088.070;00 $ 	113.667,00 $ 	-$ - - 667.194,00-  $ 	5.8693100 — 

-- - 	-- ---- — --TOTAL----- —$- 98115851-00 $ 1300410400- $ —218960 00- $- -144978400 $ —112 78869900------ 

Para constancia de lo anterior se firma en Bogotá el 08 de Julio de 2022. 

LENARD ANTONIO MONROY DUBOIS 	 - 	-- 
Director Regional de Créditoy Cartera 	 - 	 - 
DLGG 	 - 	 - 
SF-FT-548 / v2 



JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS 
Tel: (601) 7945774- Bogotá, Colombia 

                                                                                 www.jmtrv.com.co  

Señores: 
PRIME BUSINESS S.A.S   
Dayron Fabian Achury Calderón.  
Liquidador  
Dirección:  Transversal 70 sur #67 B -75 OFC 529. 
Correo electrónico: dayron.achury@gmail.com 
La ciudad.    
 

Asunto:        Presentación del crédito dentro del proceso de liquidación judicial       
simplificada de la   empresa PRIME BUSINESS S.A.S  

Acreedor:      JMalucelli Travelers Seguros S.A Nit. 900.488.151-3. 
Expediente:   104913. 

 
 
 
CLAUDIA RODRIGUEZ PATRON, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
N°28.554.902 y portadora de la Tarjeta Profesional N° 147.651 del Consejo Superior de la 
Judicatura en su calidad de apoderada principal., conforme al poder que se adjunta, otorgado 
por el Dr. JOSE MIGUEL OTOYA GRUESO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.694.882, en su calidad de representante legal de la sociedad JMALUCELLI TRAVELERS 
SEGUROS S.A., identificada con Nit. 900.488.151-3, dentro de la oportunidad legal me permito 
respetuosamente presentar los créditos que a favor de la compañía para que estos sean 
tenidos en cuenta y sean ingresados en el PROYECTO DE CALIFICACION Y GRADUACION 
DE ACREENCIAS de la empresa PRIME BUSINESS S.A.S, NIT 830.507.742 bajo los 
siguientes términos 
 

ANTECEDENTES 
 
 

1. Entre La compañía de seguros y PRIME BUSINESS S.A.S celebraron un contrato de 
seguros de cumplimiento particular, contenido en las pólizas número 2021141. 
 

2. El valor total del crédito que la compañía solicita sea reconocida e incorporada, se 

obtiene del valor asegurado del amparo de la póliza que puede ser afectada por la 

sociedad asegurada el cual asciende a la suma de CUATRO MILLONES CIENTO 

SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($4,165,000) así:  

 

Número de póliza  Amparo  Valor asegurado  Asegurado  

2021141 PAGO DE SALARIOS 
Y PRESTACIONES 
SOCIALES $4,165,000 FUNDACION COOMEVA 

  Total    $4,165,000 

 

3. Por tal razón, el  valor asegurado en el  amparo anteriormente relacionado,  representa 
una  acreencias condicional, en virtud a su  condición de hechos fututos e incierto del 
cual depende el nacimiento o extinción de un derecho  conforme lo preceptúa  el art 
1530 de C.C  bajo ese entendido  es imperioso  incluir a todos los acreedores que 
concurrimos en calidad de  GARANTES,  dentro de los contratos celebrados por la 
empresa PRIME BUSINESS  S.A.S  este crédito condicional ubica  a la compañía,  en 
una posición de ser sujetos de reclamación, acciones directas, llamamientos en 
garantías,  razón por la cual deben ser  reconocidas dentro de los pasivos de la empresa 
PRIME BUSINESS S.A.S. 

 
4. En caso de la Póliza llegue a hacerse efectiva dentro del término de vigencia o en el 

término de prescripción del contrato de seguros , esto es, se acredite la ocurrencia y la 
cuantía de la perdida  y que dé lugar al pago de una indemnización a favor del 
beneficiario de la póliza, PRIME BUSINESS   S.A.S., deberá responder ante la 
Compañía por el respectivo pago convirtiendo  la  obligación  en  clara, cierta, y exigible  



JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS 
Tel: (601) 7945774- Bogotá, Colombia 

                                                                                 www.jmtrv.com.co  

en virtud del derecho de subrogación en virtud de la aseguradora, contemplado en el 
artículo 1096 del Código de Comercio, sin perjuicio de las contragarantías que PRIME 
BUSINESS  S.A.S,  haya otorgado en su momento a la Compañía. 

 
5. La Superintendencia de Sociedades, como juez del concurso mediante aviso de 

liquidación Nro. 2021-01-530814, de fecha 14 de junio de 2022, en su numeral 3, 
manifiesta que los acreedores de la sociedad deudora tendrán un término de 10 días 
hábiles siguientes a la des fijación del aviso para presentar sus créditos directamente 
ante el señor liquidador designado por la Superintendencia.  
 

6. Encontrándonos en término previsto en el numeral 3 del aviso ratifico los créditos a favor 
de la compañía presentados en el presente escrito.  
 

TRASLADO Y PRESENTACION DE CREDITO. 

 

Respetuosamente me permito dar traslado de las acreencias presentadas por la compañía 

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. al señor, Dayron Fabian Achury Calderón 

designado por la Superintendencia de Sociedades para ejercer funciones de liquidador de la 

empresa PRIME BUSINESS S.A.S, para que estos créditos sean debidamente incorporadas y 

graduadas dentro de los pasivos de la mencionada empresa.  

SOLICITUD. 
 
Solicito al liquidador como auxiliar de la justicia efectuar los ajustes al Proyecto de Calificación y 

Graduación de Créditos y en la Determinación de Derechos de Voto Incorporar los créditos que 

anteriormente se han relacionados en esta comunicación para que sean reconocidos y formen 

parte del pasivo de PRIME BUSINESS S.A.S como acreencias contingentes. Por la suma de 

CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($4,165,000). 

 

PRUEBAS Y ANEXOS: 

Se procede a presentar las siguientes pruebas que sustentan las obligaciones a cargo de la 

compañía. 

 

1. Documentales  

• Copia del contrato numero 2020-281-128563 suscrito entre la fundación Coomeva y 

la sociedad Prime Business S.A.S  

• Copia de la póliza de cumplimiento particular número   2021141  

2. Anexos  

• Certificado de existencia y representación legal de la compañía JMalucelli Travelers 

Seguros S.A  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CLAUDIA RODRIGUEZ PATRON                

C.C. 28554902.                  

T.P. No. 147.651 del C.S.J.  



 

 

Bogotá, D.C., 15 de julio de 2022 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
webmaster@supersociedades.gov.co  
dayron.achury@gmail.com 
Ciudad 
 
 
 
 
REF:       PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA   
ASUNTO: PRESENTACIÓN DE CRÉDITOS   
DEUDOR: SOCIEDAD PRIME BUSINESS S.A.S 
                NIT 830.507.742- EXP 104913 
 
 
CLAUDIA YOHANA GAMBOA PINEDA, mayor de edad y residente en esta 
ciudad, identif icada con la C.C. N° 52.422.659 de Bogotá, con Tarjeta 
Profesional de Abogada N° 169108 del C.S.J., obrando como apoderada 
judicial del BOGOTA DISTRITO CAPITAL  - Secretaría Distrital de 
Hacienda de conformidad con el poder especial que se adjunta y sus 
anexos, conferido por el Dr. JOSE FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía N°79.154.120, en calidad de Subdirector de Gestión 
Judicial, acorde a lo estipulado en el artículo 70 del Decreto 601 del 22 de diciembre de 
2014, y Resolución de nombramiento N° SHD-000626 de 26 de octubre de 2021, en 
ejercicio de la función de representación judicial y extrajudicial en los  
procesos que se adelanten con ocasión de trámites concursales: 
concordatos, l iquidaciones obligatorias y forzosas administrativas, 
acuerdos de restructuración, y en los procesos relacionados con el 
régimen de insolvencia: procesos de reorganización y liquidaciones 
judiciales, en los cuales los organismos de la Administraci ón Central del 
Distrito Capital y del Sector de las Localidades tengan interés,  de 
conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 089 del 24 de marzo de 2021,  
por medio del presente escrito me dir i jo a su despacho con el f in de que 
se me reconozca personería  dentro del proceso de la referencia a 
nombre de BOGOTÁ D.C ., y para presentar los créditos que a 
continuación se relacionan ,  con el fin de que sean incluidos en el 
PROYECTO DE CALIFICACION Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y 
DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO, de conformidad con los 
artículos 24 y 53 de la Ley 1116 de 2006 sus reglamentarios y 
modificatorios y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 807 de 1993 
(Estatuto Tributario de Bogotá), en concordancia con el artículo 847 del 
Título IX del Libro Quinto del Estatuto Tributario Nacional.  
 

ACREENCIAS TRIBUTARIAS DEBIDAS  
 
 

NIT/ CC CONTRIBUYENTE 

830.507.742  SOCIEDAD PRIME BUSINESS S.A.S 
 

 
TIPO DE 
IMPUESTO 

OBJETO VIG PERIODO SANCIÓN INTERÉS IMPUESTO RECAUDOS  
A TERCEROS 

TOTAL  
DEUDA 
 

ICA 830507742 2020 7 $254.000 $48.000 $138.000 0 $440.000 

                            TOTAL $254.000 $48.000 $138.000  $440.000 

 



 

 

TOTAL, adeudado a BOGOTA D.C., asciende a la suma de 
CUATROCIENTOS CUARENTA  MIL PESOS M/CTE  ($440.000) 
discriminados así: Impuesto ($138.000), Sanción ($254.000) e 
intereses ($48.000) 
 
Por las razones que adelante expreso, la suma total adeudada al 
Distr ito Capital por concepto de capital es de:  TRESCIENTOS 
NOVEINTA Y DOS MIL PESOS ($392.000) (Impuesto y sanción)  
 
El valor restante de CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 
($48.000) que corresponde a intereses, deberán quedar postergados 
de conformidad con la normativa vigente .   
 

TIPO DE 
IMPUESTO 

OBJETO VIG PERIODO SANCIÓN INTERÉS IMPUESTO RETENCIÓN TOTAL  
DEUDA 
 

RETEICA 830507742 2020 5 0 $216.000 0 $489.000 $705.000 

RETEICA 830507742 2020 6 $1.299.000 $1.704.000 0 $4.331.000 $7.334.000 

                            TOTAL $1.299.000 $1.920.000 0 $4.820.000 $8.039.000 

 
 
 
TOTAL, adeudado a BOGOTA D.C., asciende a la suma de OCHO 
MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL  PESOS M/CTE  ($8.039.000) 
discriminados así: Sanción ($1.299.000) Retención ($4.820.000) e 
intereses ($1.920.000) 
 
De igual manera, se solicita se reconozcan los INTERESES MORATORIOS de las 
obligaciones citadas anteriormente, desde la fecha en la cual se debió efectuar el pago 
hasta cuando se cancelen las obligaciones, a la tasa de interés vigente que la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, D.C., liquide al momento de cancelar el crédito. 
 
Respecto a RETENCIONES POR ICA me permito informarle lo siguiente:   
  
El artículo 32 de la Ley 1429 de 2010 al respecto, prescribe:   
  

“Artículo 32. Sin per juic io de la responsabi l idad penal o de cualquiera 
otra índole a que hubiere lugar, la existencia de pasivos por retenciones 
de carácter obligatorio a favor de autoridades f iscales, descuentos 
efectuados a trabajadores o aportes al s istema de seguridad social no 
impedirá al deudor acceder al proceso de reorganización.   
  
En todo caso,  al momento de presentar la solic itud el deudor informará 
al juez acerca de su existencia y presentará un plan para la atención de 
dichos pasivos, los cuales deberán sat isfacerse a más tard ar al momento 
de la conf irmación del acuerdo de reorganización.   
  
Si a esa fecha no se cumpliere dicha condición, el juez no podrá 
confirmar el acuerdo que le fuere presentado.   
  
Las obligaciones que por estos conceptos se causen con posterior idad 
al inic io del proceso serán pagadas coma gastos de 
administración”.  (Subrayados fuera de texto)   
  

 

Conforme la norma antes descrita, el contribuyente debe informar la 
existencia de la deuda por retenciones,  pero paralelamente, está 
obligado a presentar un plan para su pago inmediato, aclarando que al 
momento de su pago la sociedad deberá cancelar el 100% de éstas, 
es decir incluyendo el impuesto, las sanciones y los intereses, todos 
liquidados al momento de su pago , lo que supone que la empresa no 
puede util izar las que se adicionan a este documento, sino que debe 



 

 

solicitar una nueva liquidación con corte al día en que efectivamente la 
pague.  
 
EFECTOS DE LA REORGANIZACIÓN Y LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL RESPECTO A 
LA VIGENCIA DE LOS CRÉDITOS: De conformidad con lo previsto en el artículo 72 de 
la Ley 1116 de 2006, desde el inicio del proceso de reorganización o de liquidación 
judicial, y durante la ejecución del acuerdo de reorganización o de adjudicación, queda 
interrumpido el término de prescripción y no operará la caducidad de las acciones 
respecto de los créditos causados contra el deudor antes del inicio del proceso. Debido 
a ello, los créditos que debieron ser presentados y/o reconocidos en la reorganización o 
en la liquidación judicial, pueden ser objeto de cobro una vez se dé cumplimiento al 
acuerdo o este culmine por otra circunstancia. El efecto establecido por la ley en cuanto 
a la prescripción de los créditos se predica de todas las acreencias causadas con 
antelación al inicio de la reorganización o de la liquidación judicial, independientemente 
que hayan sido o no reconocidas por el promotor o liquidador en el respectivo trámite. Lo 
anterior tiene explicación en el hecho de que todas las acreencias anteriores a la 
negociación del acuerdo dentro de la reorganización o en la liquidación judicial no pueden 
ser cobradas de manera separada al respectivo proceso, por cuanto el único escenario 
para hacerlas efectivas es el acuerdo mismo. Bajo esta circunstancia, el término de 
prescripción y/o caducidad de la acción se suspende para toda acreencia causada con 
antelación al inicio del proceso y puede ser cobrada luego de cumplido del acuerdo de 
reorganización o de adjudicación, por cuanto la obligación no se extinguió.  
  
INSPECCIONES Y LIQUIDACIONES: La Dirección de Impuestos de Bogotá se reserva 
el derecho de practicar inspecciones tributarias y liquidaciones oficiales sobre las 
declaraciones privadas presentadas en materia de impuestos por el 
concursado de acuerdo con las facultades contempladas en el Estatuto Tributario 
Distrital y Estatuto Tributario Nacional en atención a lo establecido en el artículo 162 del 
Decreto ley 1421 de 1993.  
  
En caso de que llegare a determinarse un mayor valor por concepto de los impuestos 
vigentes en el Distrito Capital (artículo 7 Decreto 352 de 2002 y demás normas 
concordantes), así como intereses, indexaciones o sanciones en virtud de las facultades 
de fiscalización citada en este numeral, deberán reconocerse en la respectiva liquidación 
de créditos.   
  
En caso de que el concursado hubiese corregido o corrija sus declaraciones privadas, 
deberán reconocerse dentro del proceso de liquidación los mayores valores liquidados 
como consecuencia de la corrección.   
  
RESPECTO DE LAS SANCIONES, siendo que las que se relacionan en los cuadros 
anteriores, son de origen legal (artículos 61 y s.s. del Decreto Distrital 807 de 1993), es 
decir, no se generan por acuerdo de voluntades por cuanto nacen en razón a la no 
presentación de la declaración, a la extemporaneidad de la misma, entre otras, y, en el 
presente caso, habiéndose dado los supuestos de hecho y de derecho que las causan, 
le solicito su reconocimiento como acreencia, acreciendo el capital, por no corresponder 
a las de la naturaleza descrita en el numeral 4 del art. 69 de la Ley 1116 de 2006, y 
otorgándoles el derecho de voto que corresponda, conforme el artículo 24 de la Ley 
1116 de 2006, sobre la calificación y graduación de créditos. 
 
Observemos el artículo 69 numeral 4 de la Ley 1116 indica: 
 

 “ARTÍCULO 69. CRÉDITOS LEGALMENTE POSTERGADOS EN EL PROCESO DE 
REORGANIZACIÓN Y DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL. Estos créditos serán atendidos, una 
vez cancelados los demás créditos y corresponden a: 
 
(….) 4. Valores derivados de sanciones pactadas mediante acuerdos de voluntades 

(…) 7. Los demás cuya postergación está expresamente prevista en esta ley.” 

 



 

 

Caso que no es aplicable al que nos ocupa, pues no se encuentran relacionadas ningún 
tipo de sanciones. 
 

De otra parte, el artículo 24 de la Ley 1116 de 2006, sobre la calificación y graduación 
de créditos, en su inciso segundo establece: “Los derechos de voto, y sólo para esos 
efectos, serán calculados, a razón de un voto por cada peso del valor de su acreencia 
cierta, sea o no exigible, sin incluir intereses, multas, sanciones u otros conceptos 
distintos del capital, salvo aquellas provenientes de un acto administrativo en firme, …” 
(Resaltado fuera del texto). 
 
Como se observa, el legislador hace distinción entre las sanciones provenientes de acto 
administrativo en firme y las que no, solo para efectos de los derechos de voto. Razón 
por la cual acrecen el capital. 
 

Dado el caso que se presenten diferencias entre lo certificado por el Distrito y lo 
considerado por el concursado, le solicito informármelo con el propósito de 
conciliar las sumas, ojalá antes de la audiencia prevista para la aprobación de los 
proyectos de calificación y graduación de créditos y determinación de voto y aprobación 
del acuerdo de reorganización.     
 
RESPECTO DE LOS INTERESES MORATORIOS: No obstante ser claro que en el 
momento procesal que la norma indica, eventualmente los intereses se cancelarán por 
estar postergados, sin embargo, eso no es óbice para que en algún aparte del Proyecto 
de Determinación se haga mención acerca de la existencia de los intereses moratorios 
en el monto que aquí se presenta. Lo contrario significaría posponer innecesariamente 
una eventual discrepancia sobre su monto, al momento de definir su pago en el acuerdo 
de su adjudicación o en el pago mismo.   
 
 

PETICIÓN 
 
Por las razones antes expuestas, de manera atenta solicito: 
 
1. Tener en cuenta los valores presentados dentro del proyecto de calificación y 

graduación de créditos a favor de mi representada en los términos referidos en el 
primer acápite del presente memorial, graduando el valor correspondiente a capital 
sanción y el reconocimiento a los intereses. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
Baso mi petición en la siguiente normatividad: Artículo 2494 y 2495 inciso 6º del Código 
Civil. Decreto 807 de 1993, Estatuto Tributario Distrital de Bogotá, Decreto 352 de 2002, 
Estatuto Tributario Nacional. Ley 1116 de 2006. Decreto 1749 de 2011 y demás normas 
aplicables al presente proceso. 

PRUEBAS 
 
 

Solicito se tenga como pruebas la certificación N° 2021IE042350O1 de 16 de junio de 
2022, a folio 2, proferida por la Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones de la 
Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes de la Dirección Distrital de 
Impuestos de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, D.C., con sus respectivos 
anexos o soportes que acompañan la citada certificación y que se adjuntan al presente 
memorial. 
 

ANEXOS 
 

1. Certificación N N° 2021IE042350O1 de 16 de junio de 2022, a folio 2 
2. Poder a mi conferido en un (1) folio. 
3. Documentos de representación y delegación de la SHD en (26) folios. 



 

 

 
NOTIFICACIONES 

 
Recibiré comunicaciones, informaciones y notificaciones en su despacho o en Bogotá, 
D. C., en la Carrera 30 No. 25-90, Piso 10°, Subdirección de Gestión Judicial -Dirección 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Hacienda- correo e-mail: cgamboa@shd.gov.co.  
 
Atentamente, 
 
 

 
CLAUDIA YOHANA GAMBOA PINEDA   
C.C. N°52.422.659 
T.P  N°169108 del Consejo Superior de la Judicatura. 



 

 

MEMORANDO                                
  
FECHA:  17 de junio 2022 

 
PARA:  Dr. Jose Fernando Suarez Venegas 

Despacho Dirección Jurídica  
Subdirección de Gestión Judicial  
 

DE:  Subdirector de Recaudación y Cuentas Corrientes  
 
ASUNTO:  Remisión de acreencias, correspondiente a las áreas de la Dirección 

de Impuestos, memorando No. 2022IE042136 
 
En desarrollo del Decreto 445 de 2015 y atendiendo los requerimientos establecidos 
en la Directiva 012 de 2011 se informa sobre las omisiones y discusiones reportados 
por la Subdirección de Determinación (Oficina de Fiscalización y Liquidación), 
Subdirección de Educación Tributaria y Servicio (Oficina de Control Masivo) y 
Subdirección Jurídico Tributaria (Oficina de Recursos Tributarios). 

 
Todo lo anterior, con el fin de hacerse parte dentro del citado proceso que a 
continuación se relaciona: 
 

 
Se adjuntan los siguientes memorandos: 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Carolina Lanos Torres 
  

Elaborado por: Juan Carlos Pabón Fecha de elaboración:       17/06/2022 Firma.     

Revisado por:  Fecha de revisión                     /     / Firma.     

 

NIT/CC CONTRIBUYENTE 
830507742 PRIME BUSINESS S.A.S. 

OFICINA Memorando # Anexos 
Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones 2022IE042350 1 

Oficina de Control Masivo    2022IE042244 1 

Oficina de Recursos Tributarios 2022IE042243  2 

 Total, Anexos 4 

Por NELSY SANDOVAL fecha 15:25 , 21/06/2022



 

 

 
 

 
MEMORANDO  

 

 

 

 

FECHA:  16 de junio de 2022  
 

PARA:  José Fernando Suarez Venegas   
Subdirección de Gestión Judicial  
  

DE:  Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones  
 

ASUNTO:  Informe de saldos de deuda en cuenta 

 
En atención a la solicitud de la Subdirección de Gestión Judicial efectuada mediante memorando 
2022IE042136O1, nos permitimos informar los saldos de deuda que reporta el siguiente 

contribuyente, de acuerdo con la consulta de Obligaciones Pendientes, Cartera en Línea con corte 
a diciembre de 2021 y el Sistema de Información Tributario del 15/06/2022. 
 
 

NIT/CC CONTRIBUYENTE 

830507742 PRIME BUSINESS S.A.S. 
 

 

 

TIPO DE 
IMPUESTO 

OBJETO  VIG. PERIODO SANCIÓN INTERÉS IMPUESTO RETENCION TOTAL DEUDA 

ICA 830507742 2020 7 $254.000 $48.000 $138.000 $0 $440.000 

RTEICA 830507742 2020 5 $0 $216.000 $0 $489.000 $705.000 

RTEICA 830507742 2020 6 $1.299.000 $1.704.000 $0 $4.331.000 $7.334.000 

 
Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la 

Dirección Distrital de Cobro y de la Dirección de Impuestos de Bogotá de acuerdo con las facultades 
de f iscalización, cobro, verif icación y corrección que tiene la Administración; consecuencia de lo cual 
se pueden presentar modif icaciones a la presente respuesta.   
 

 

Cordialmente, 
 
 

 
Margarita Acevedo Beltran 
 
 

Revisado por: Margarita Acevedo Beltran  16/06/2022 

Proyectado por: Henry Alberto Lemus Sanabria  16/06/2022 

 

 

Margarita Acevedo Beltrán Firmado digitalmente por Margarita Acevedo Beltrán 
Fecha: 2022.06.17 08:08:04 -05'00'



 

 

 
 
MEMORANDO  

 
FECHA: 

 
15 de junio de 2022. 
  

PARA: JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS   
Subdirector de Gestión Judicial.   

 
DE: 

  
ANDRES EDUARDO GUTIÉRREZ MONTES  
Jefe Oficina Control Masivo.         

 
ASUNTO:   

 
Respuesta solicitud Memorando No. 2022IE042136O1 Certificación de 
Acreencias de (la) (los) contribuyentes relacionados en él listado.  
 

Dando respuesta a su solicitud, se efectuó verificación de las bases de datos de la Oficina de Control 
Masivo de la Subdirección de Educación Tributaria y Servicio, del Sistema de Información Tributario 
- SIT II y a la fecha se encontró que los siguientes contribuyentes NO presentan indicios de omisión 
sobre los Impuestos Predial Unificado y Sobre Vehículos Automotores. 
 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelante la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la 
Administración; situaciones que pueden presentar modificaciones posteriores a la presente. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ANDRES EDUARDO GUTIÉRREZ MONTES 
Jefe Oficina Control Masivo 

 
 

Proyectado por: Nbermudez  15/06/2022 

Revisado por: Mfcarrillo  15/06/2022 

 

NRO NIT. / CC  RAZÓN SOCIAL 

1 1070608155 ANA YURLEY MEZA GODOY 

2 830004811 BETTER LINE PRODUCCIONES S.A.S. 

3 52310410 CAROLINA PARRA RAMIREZ 

4 900133613 COMPAÑÍA DE ASEO S.A.S. 

5 79266517 DANIEL MADARRIAGA VILLEGAS 

6 91437662 PEDRO MENESES ZAMBRANO 

7 830507742 PRIME BUSINESS S.A.S. 

Firmado digitalmente por 
ANDRES GUTIERREZ 
MONTES 
Fecha: 2022.06.15 14:35:08 
-05'00'



 

 

 
MEMORANDO 2022IE042243O1 

 
  

 
Fecha:  15 de junio de 2022 
  
 
PARA:  José Fernando Suárez Venegas   
  Subdirector de Gestión Judicial    
 
DE:   Jefe de la Oficina de Recursos Tributarios 
 
 
ASUNTO: Respuesta a Solicitud de Acreencias – Memorando 2022IE042136 del 14/06/2022 
 
                    
Dando respuesta a la solicitud del asunto, enviada por correo electrónico, se informa que consultada 
la Tabla Única de Control TUC (antigua y nueva), la cual contiene las bases de datos de Recursos 
y Revocatorias desde el año 2005 y hasta la fecha; Trabajos Especiales y Reducción Sanción desde 
el año 2009 y hasta la fecha, de competencia de la Oficina de Recursos Tributarios de la 
Subdirección Jurídico Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB, se verificó 
que los contribuyentes relacionados en el siguiente recuadro NO TIENEN PENDIENTES por 
resolver los trámites ya descritos, a saber: 
 

N° NIT / CC CONTRIBUYENTES 

1 1.070.608.155 ANA YURLEY MEZA GODOY 

2 830.004.811 BETTER LINE PRODUCCIONES S.A.S. 

3 52.310.410 CAROLINA PARRA RAMIREZ 

4 900.133.613 COMPAÑÍA DE ASEO S.A.S. 

5 79.266.517 DANIEL MADARRIAGA VILLEGAS 

6 19.218.278 LUIS HERNANDO ORTIZ HUERTAS 

7 900.882.422 MERCADERIA S.A.S. - EN LIQUIDACION JUDICIAL 

8 91.437.662 PEDRO MENESES ZAMBRANO 

9 830.507.742 PRIME BUSINESS S.A.S. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Leidy Milena Moreno Roa 
 
Anexos: Consulta en nueve (9) folios – CIE: 1200063448 

Revisado por: Leidy Milena Moreno Roa    15/06/2022 

Proyectado por: Diana Patricia Piñeros Gámez    15/06/2022 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MEMORANDO 
 

  
Fecha:  16 de junio de 2022 
 
PARA:       Subdirección de Gestión Judicial  
 
 
DE: Subdirección de Cobro Tributario 
 
  
ASUNTO:  Respuesta certificación Acreencias No. 2022IE042136O1 
 
De acuerdo con su solicitud y consultadas las fuentes de información de las oficinas de 
Cobro Especializado, General y Pre-jurídico. Se remite la información pertinente en 
documentos adjuntos, indicando los contribuyentes que presentan procesos de cobro 
coactivo y los que presentan actuaciones de cobro. Igualmente se relacionan los que a la 
fecha de elaboración de la presente certificación no presentan actuaciones adelantadas 
por la Subdirección de Cobro Tributario. 
 
Por su parte, se hace mención de las funciones de la Subdirección de Cobro Tributario a 
lo dispuesto en el Decreto 834 de 2018 en su artículo 8 el cual establece: “J. Coordinar la 

elaboración del reporte de obligaciones morosas al área funcional competente de representación externa en los procesos de 
reestructuración económica, intervención, liquidación judicial, liquidación forzosa administrativa y liquidación obligatoria, 
acuerdos de restructuración, liquidación de sociedades, sucesiones y demás procesos especiales concursales relacionados 
con estas materias. 

 
En este sentido la certificación hace referencia a la existencia de actuaciones de cobro y/o 
procesos de jurisdicción de Cobro Coactivo Tributario con la siguiente información; nombre 
contribuyente; número de identificación; clase de impuesto; vigencias y/o periodos 
adeudados; Chip o placa del vehículo.  

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS ZAMUDIO 
 
 

Anexo: Los documentos enunciados en (7) Archivos PDF. 

Proyectado por: Gloria Patricia Rincón Medrano – Subdirección de Cobro Tributario 
 Fecha de proyección: 

16/06/2022 

 

 



 

 

 
INFORME OFICINA COBRO GENERAL 

 
Fecha:   14 de junio de 2022     
 
PARA:  Juan Carlos Zamudio Rozo 
   Subdirección Cobro Tributario 

 
DE:   Jefe de Oficina de Cobro General 
 
ASUNTO: Respuesta Solicitud Acreencias 2022IE041989O1 
 

De acuerdo con la solicitud y consultadas las fuentes de información de esta oficina, se 
encontró que los contribuyentes que se relacionan a continuación NO presentan procesos de 
cobro coactivo vigentes en su contra, correspondientes a los impuestos que ejecuta este 
Despacho: 
 

NIT/CC/CE CONTRIBUYENTE 

52083457 MARIA ROSA TRIANA BOLIVAR 

93237383 JOSHUA ALBERTO GRACIA MANCILLA 

20441260 LUZ MARY GUTIERREZ CESPEDES 

80368227 SAMUEL ROJAS 

20492109 JULIA MARLEN BARRANTES COBOS 

18608099 EDUARDO ANDRES DIAZ MUÑOZ 

74753267 MILTON BALLESTEROS MARTINEZ 

900397941 SAHARA OILFIELD S.A.S. 

901156559 AWA LIVING S.A.S. 

900177402 ACODINSA S.A.S. 

 
 
 

 
 
DIANA PARICIA TIRADO ALARCON 
Jefe Oficina de Cobro General  
 

 

 
Revisado por: Magally Beatriz Velasquez Uribe 14/06//2022 

Proyectado por: Gloria Patricia Rincón Medrano 14/06/2022 

 

 

Firmado 
digitalmente por 
Diana Patricia 
Tirado Alarcon



 

 

 
INFORME PROCESOS DE COBRO ESPECIALIZADO 

 
 
FECHA:  15/06/2022 
 
 
PARA:   Dr. Jose Fernando Suarez Venegas 
                     Subdirector de Gestión Judicial.  
 
 
DE:  Jefe (e) Oficina Cobro Especializado 
 
 
ASUNTO: Respuesta a solicitud de certificado de acreencias memorando 

2022IE042136O1 del 14/06/2022. 
 
 
De acuerdo con su solicitud y consultadas las fuentes de información de esta oficina, se 
encontró que los contribuyentes que se relacionan a continuación NO presentan procesos de 
cobro coactivo vigentes en su contra, correspondientes a los impuestos que ejecuta este 
Despacho: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
ILBA MARINA QUIROS PUENTES 
Jefe Oficina Cobro Especializado (e)  
 

Revisado por: Claudia Milena Riveros Cubillos  15/06/2022 

Proyectado por: Jeimee Alejandra Arguello Monroy  15/06/2022 
 

NIT/CC CONTRIBUYENTE 

79.266.517 DANIEL MADARRIAGA VILLEGAS 

830.507.742 PRIME BUSINESS S.A.S. 

900.133.613 COMPAÑÍA DE ASEO S.A.S. 

52.310.410 CAROLINA PARRA RAMIREZ 

830.004.811 BETTER LINE PRODUCCIONES S.A.S. 

900.882.422 MERCADERIA S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL 

91.437.662 PEDRO MENESES ZAMBRANO 

1.070.608.155 ANA YURLEY MEZA GODOY 

Firmado digitalmente 
por ILBA MARINA 
QUIRÓS PUENTES



 

 

INFORME PROCESOS DE COBRO ESPECIALIZADO 
 
FECHA:  15/06/2022 
 
 
PARA:   Dr. Jose Fernando Suarez Venegas 
                     Subdirector de Gestión Judicial.  
 
DE:  Jefe (e) Oficina Cobro Especializado 
 
 
ASUNTO: Respuesta a solicitud de certificado de acreencias memorando 

2022IE042136O1 del 14/06/2022. 
 
 
De acuerdo con su solicitud y consultadas las fuentes de información de esta oficina, se 
encontró que el contribuyente que se relaciona a continuación presenta los siguientes 
procesos de cobro coactivo vigentes en su contra, correspondiente a los impuestos que 
ejecuta este Despacho: 
 

 

LUIS HERNANDO ORTIZ HUERTAS – CC. No. 19.218.278 
 
 

• Proceso No. 202104124300048082 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

• Proceso No. 201401100100178832 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Cabe aclarar que los expedientes digitales se solicitarán por lo que a la fecha no se ha podido 
hacer la revisión de estos, una vez sean entregados, se procederá a su suspensión si es el 
caso; cualquier variación les será comunicada.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ILBA MARINA QUIROS PUENTES 
Jefe Oficina Cobro Especializado (e)  
 

Revisado por: Claudia Milena Riveros Cubillos  15/06/2022 

Proyectado por: Jeimee Alejandra Arguello Monroy  15/06/2022 
 
 

Firmado digitalmente 
por ILBA MARINA 
QUIRÓS PUENTES



 

 

 

 

 

 

 
110-F.172 

V.3 

 

 
INFORME OFICINA DE COBRO PREJURÍDICO 

 
 
 

Fecha: 16 de junio de 2022  
 
PARA:    Subdirección de Cobro Tributario  
DE: Jefe Oficina de Cobro Prejurídico  
 
ASUNTO: Radicado CIE No. 2022IE042136O1 
 
 
De acuerdo con la solicitud del radicado del asunto, doy respuesta mediante el presente 
oficio informando que, una vez consultadas las correspondientes fuentes de información de 
actuaciones de este despacho arrojó como resultado lo siguiente: 
 

RADICADO NIT/CC CONTRIBUYENTE ACTUACIONES 

2022IE042136O1 79266517 DANIEL MADARRIAGA VILLEGAS NO REGISTRA 

2022IE042136O1 830507742 PRIME BUSINESS S.A.S. NO REGISTRA 

2022IE042136O1 900133613 COMPAÑÍA DE ASEO S.A.S. NO REGISTRA 

2022IE042136O1 52310410 CAROLINA PARRA RAMIREZ NO REGISTRA 

2022IE042136O1 830004811 BETTER LINE PRODUCCIONES S.A.S. NO REGISTRA 

2022IE042136O1 19218278 LUIS HERNANDO ORTIZ HUERTAS NO REGISTRA 

2022IE042136O1 900882422 MERCADERIA S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL NO REGISTRA 

2022IE042136O1 91437662 PEDRO MENESES ZAMBRANO NO REGISTRA 

2022IE042136O1 1070608155 ANA YURLEY MEZA GODOY NO REGISTRA 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JESÚS ALEXANDER ORJUELA GUZMÁN 
Jefe Oficina de Cobro Prejurídico   
Subdirección de Cobro Tributario  

 

Proyectó Guillermo Ávila Firmado mediante certificado digital 16/06/2022 

JESÚS A. 
ORJUELA G.

Firmado digitalmente por 
JESÚS A. ORJUELA G. 
Versión de Adobe Acrobat 
Reader: 2022.001.20117



 

 

 
INFORME OFICINA COBRO GENERAL 

 

Fecha:   15 de junio de 2022     
 
PARA:  Juan Carlos Zamudio Rozo 
   Subdirección Cobro Tributario 

 
DE:   Jefe de Oficina de Cobro General 
 
ASUNTO: Respuesta Solicitud Acreencias 2022IE042136O1 
 

De acuerdo con la solicitud y consultadas las fuentes de información de esta oficina, se 
encontró que los contribuyentes que se relacionan a continuación NO presentan procesos de 
cobro coactivo vigentes en su contra, correspondientes a los impuestos que ejecuta este 
Despacho: 
 

NIT/CC/CE CONTRIBUYENTE 

79266517 DANIEL MADARRIAGA VILLEGAS 

830507742 PRIME BUSINESS S.A.S. 

900133613 COMPAÑÍA DE ASEO S.A.S. 

52310410 CAROLINA PARRA RAMIREZ 

830004811 BETTER LINE PRODUCCIONES S.A.S. 

19218278 LUIS HERNANDO ORTIZ HUERTAS 

900882422 MERCADERIA S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL 

1070608155 ANA YURLEY MEZA GODOY 

 
 
Adicionalmente se adjuntan soportes de estado de cuenta y reporte de Obligaciones de 
PEDRO MENESES ZAMBRANO con CC 91437662, que, aunque se encuentra dentro de la 
cartera asignada a este despacho, NO se encontró ningún proceso coactivo vigente a la fecha. 

 
 
 
 
 
 
DIANA PARICIA TIRADO ALARCON 
Jefe Oficina de Cobro General  
 

 
 
Revisado por: Magally Beatriz Velasquez Uribe 15/06//2022 

Proyectado por: Gloria Patricia Rincón Medrano 15/06/2022 

 

 

Firmado digitalmente 
por Diana Patricia 
Tirado Alarcon
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 1,741,000

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

AÑO

TOTAL ...

TIPO 
DOC.

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

INA

14807010000202

06807010004194

06731010023470

4444

4444

4444

23502026692726

4444

0

STICKER

13/03/2014

31/03/2015

01/07/2016

17/06/2017

16/06/2018

22/06/2019

24/07/2020

24/07/2021

15/06/2022

 254,000

 328,000

 326,000

 215,000

 224,000

 234,000

 243,000

 244,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 229,000

 265,000

 326,000

 0

 0

 0

 219,000

 0

 0

TP

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 254,000

 328,000

 326,000

 0

 0

 0

 243,000

 0

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

AT/DI

 25,000

 30,000

 0

 0

 0

 0

 24,000

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL PAGADO

SFC

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 0

 0

 0

 307,000

 256,000

 200,000

 0

 62,000

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 215,000

 224,000

 234,000

 0

 243,000

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 522,000

 480,000

 434,000

 0

 305,000

 0

TOTAL 
DEUDA

CC-79117823

CC-79117823

CC-91437662

CC-91437662

CC-91437662

CC-91437662

CC-91437662

CC-91437662

-

ESTA
DO

FECHA 
PRESENTA/

IDENTIFICACIÓN
CONTRIBUYENTE

MOVIMIENTO EN CUENTA

IMPUESTO 
LIQUID.

SANCION 
LIQUID.

DECLARACION Y ACTOS DISTRIBUCION DE PAGOS EFECTUADOS SALDOS PENDIENTES DE PAGO TOTALES

CHIP

MATRICULA INMOBILIARIA

KR 112 23C 22 AP 302

AAA0236SELF

1880681

Reporte detallado del 01/01/1994 15/06/2022

Tasa de Interes Vigente % Anual006401492100103002CEDULA CATASTRAL

INFORMACION ACTUAL DEL PREDIO

PREDIO

DEC.

DEC.

DEC.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

DEC.

al

 28.6

Señor(a) contribuyente, para esta vigencia no hay registradas obligaciones tributarias.

SALDO A 
FAVOR VIGEN

 0

DESCUENTOS

TD

 0

 33,000

 0

 0

 0

 0

 0

 1,000

 0

(**) En la columna Saldo Reimputable, la fila Sub Total Vigencia, refleja el SALDO A FAVOR ACUMULADO a la vigencia objeto de  la sumatoria.
(***)DESCRIPCION ACTOS OFICIALES:  ACP:  Auto de actualización en cuenta por procesos concursales; ADD:  Auto declarativo; ADJ:  Resolución de aplicación de depósito judicial; ARSJ:  Resolución que resuelve reducción sanción e n jurídica;  CNMP:  Citación notificación mandamiento de pago;  ED:  Emplazamiento para declarar;  FP:  Resolución de facilidades de 
pago;  FRR:  Fallo de recurso de reposición a la resolución de incumplimiento de la facilidad de pago;  FRRC:  Fallo del recurso de reposición contra las excepciones;  FRRD:  Fallo de revocatoria directa de la jurídica;  FRRJ:  Resolución del recurso de reconsideración;  LC:  Liquidación de corrección por menor valor; LCA:  Liquidación de corrección aritmética;  LCS:  
Liquidación de corrección sanción;   LOA:  Liquidación de aforo;  LOR:  Liquidación oficial de revisión; LP:  Liquidación provisional;  MP:  Mandamiento de pago;  NMPC:  Notificación del mandamiento de pago por correo;  RASD:  Resolución de aceptación de sanción reducida en grupo de liquidación;  RD:  Resolución de desembargo;  RDA:  Resolución de disminución de 
avalúo;  RDC:  Resolución de devolución y/o compensación; RDE:  Resolución de embargo; RE:  Requerimiento especial; REM:  Resolución que resuelve las excepciones al mandamiento de pago; RIFP:  Resolución de incumplimiento en facilidad de pago; ROC:  Revocatoria directa de oficio coactivo; ROCO:  Revocatoria directa de oficio despacho cobranzas; ROD:  
Revocatoria directa de oficio despacho determinación;  RODE:  resolución que ordena seguir adelante con la ejecución; ROF:  Revocatoria directa de oficio fiscalización; ROJ:  Resolución de revocatoria directa de oficio jurídica despacho; ROL:  Revocatoria directa de oficio liquidación;  RORJ:  Resolución revocatoria directa de oficio jurídica recursos;  RP:  Resolución de 
prescripción;  RSND:  Resolución sanción por no declarar;  RTP:  Resolución de terminación de proceso.

Fecha Activación Fecha Inactivación01/01/2014

TDI

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0



INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

91437662
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DATOS DEL REPORTE

Objeto o 15/06/2022

IMPUESTO OBJETO
VIGENCIAS Y/O

PERIODOS
TIPO DE OBLIGACION CON ACTO

OFICIAL

PREDIAL AAA0236SELF 2017 Deuda

PREDIAL AAA0236SELF 2018 Deuda

PREDIAL AAA0236SELF 2019 Deuda

PREDIAL AAA0236SELF 2021 Deuda

PREDIAL AAA0236SELF 2022 Omiso

Las obligaciones del titular del documento de identificación consultado, son las reportadas
por el sistema de información tributario a partir del año siguiente al registro de la fecha en la
cual la persona es propietaria o responsable del objeto asociado del inmueble o vehiculo.

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de
la Dirección de Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y
corrección que tiene la Administración; situaciones que pueden presentar modificaciones
posteriores a la presente información.

Mensaj

Sede Administrativa: Carrera 30 Nº 25-90 -
Código Postal 111311
Teléfono (571) 338 5000 • Línea 195
contactenos@shd.gov.co
• Nit. 899.999.061-9
Bogotá, Distrito Capital - Colombia
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Friedrich-Wagner-Straße 16 · D-60318 Frankfurt/M · Apartado 16 05 29 D-60070 Frankfurt/M · Teléfono (0 69) 99-0 · Télex 4 99 009 mus d · Telefax (0 69) 99 12 77Volksbank Frankfurt · 
(CBc 699 922 99) 50 4999 09 SWIFT DXXX DE 6K · Cuenta corriente postal Karlsruhe · (CBc 660 900 99) 999 366-999Dresdner Bank Frankfurt · (CBc 699 800 99) 49999 111 00 SWIFT 

DRES DE FF699 · Deutsche Bank Hamburg (CBc 699 700 99) 099 55555 SWIFT DEUT DE SM 699Junta directiva: Thomas Schmidt · Sharon Bishop · Chantal Willemin · Sigeruh 
Takahashi · Tribunal de registro de Frankfurt/M HRB 999-WWW

Fecha 15.06.2022

Sujeto Tributario 1005978374 CHIP AAA0236SELF

Nombre PEDRO  MENESES ZAMBRANO Destino Hacendario 61-RESIDENCIALES URBANOS Y RUR

Tipo de Identificación CC Copropiedad 50,00%

No de Identificación 91437662 Tasa de interés 28,60%

Vigencia Período Objeto Referencia Clase 
Documento

Fecha 
Contabilización

Fecha 
Documento 

Fecha 
Vencimiento

Motivo de 
Compensación Concepto Deuda Valor Pagado Valor a Pagar Saldo a Favor

2022 22A1 AAA0236SELF 22016384998 FACTURACIÓN 27.03.2022 27.03.2022 24.06.2022 Dcsto Pronto Pago Predial 0 0 -28.000 0

2022 22A1 AAA0236SELF 22016384998 FACTURACIÓN 27.03.2022 27.03.2022 29.07.2022 Valor del impto. Aj. Vig. Act. 279.000 0 279.000 0

TOTAL 279.000 0 251.000 0

2021 21A1 AAA0236SELF 21017790355 FACTURACIÓN 15.06.2022 15.06.2022 15.06.2022 Intereses de mora 62.000 0 62.000 0

2021 21A1 AAA0236SELF 21017790355 FACTURACIÓN 09.09.2021 24.07.2021 23.07.2021 MIG Impto. Predial Urbano 243.000 0 243.000 0

TOTAL 305.000 0 305.000 0

2019 19A1 AAA0236SELF 19011440876 FACTURACIÓN 15.06.2022 15.06.2022 15.06.2022 Intereses de mora 200.000 0 200.000 0

2019 19A1 AAA0236SELF 19011440876 FACTURACIÓN 01.05.2021 22.06.2019 21.06.2019 MIG Impto. Predial Urbano 234.000 0 234.000 0

TOTAL 434.000 0 434.000 0

2018 18A1 AAA0236SELF 18012397153 FACTURACIÓN 15.06.2022 15.06.2022 15.06.2022 Intereses de mora 256.000 0 256.000 0

2018 18A1 AAA0236SELF 18012397153 FACTURACIÓN 01.05.2021 16.06.2018 15.06.2018 MIG Impto. Predial Urbano 224.000 0 224.000 0

TOTAL 480.000 0 480.000 0

2017 17A1 AAA0236SELF 17014019596 FACTURACIÓN 15.06.2022 15.06.2022 15.06.2022 Intereses de mora 307.000 0 307.000 0

2017 17A1 AAA0236SELF 17014019596 FACTURACIÓN 01.05.2021 17.06.2017 16.06.2017 MIG Impto. Predial Urbano 215.000 0 215.000 0

TOTAL 522.000 0 522.000 0



 

 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E.                      S.                               D. 

 
Ref: PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA 
       PRIME BUSINESS S.A.S  NIT. 830.507.742 

 
JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.154.120, en calidad de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 de la Subdirección de Gestión 
Judicial de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Hacienda, según Resolución SDH-000626 
del 26 de octubre de 2021 y acta de posesión No. 00000480 del 11 de noviembre de 2021, y acorde a 
lo estipulado en el artículo 70 del Decreto 601 de 2014 en concordancia con el Decreto No. 089 del 24 
de marzo de 2021, en ejercicio de la función de representación judicial y extrajudicial en los procesos, 
diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos concursales - Acuerdos de 
reestructuración, Régimen de Insolvencia Empresarial, Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 
y Liquidación Administrativa, en los cuales las entidades de la Administración Central del Distrito Capital 
y del sector de las Localidades tengan interés, documentos que anexo, confiero poder especial, amplio 
y suficiente a la Dra. CLAUDIA YOHANA GAMBOA PINEDA, domiciliada en esta ciudad, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 52422659 y Tarjeta Profesional Nº. 169108 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente y ejerza la defensa de los intereses del Distrito Capital – Secretaría 
Distrital de Hacienda, en el proceso de la referencia.  
 
Queda el apoderado facultado para notificarse, presentar los créditos a favor del Distrito Capital- 
Secretaría Distrital de Hacienda, contestar demandas, negociar, presentar propuestas, hacer acuerdos 
interponer recursos, asistir a las audiencias, votar las decisiones de la Junta y/o Comité, recibir, sustituir, 
reasumir y en general todas las atribuciones inherentes al proceso referenciado de conformidad con el 
artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS 
C.C. No. 79.154.120 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA YOHANA GAMBOA PINEDA 
C.C 52422659 
T.P. No. 169108 del C.S. de la Judicatura 
 

 

Firmado 
digitalmente por 
JOSE FERNANDO 
SUAREZ VENEGAS
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 

arera 8 No. iD 65 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectian unas delegaciones" 

Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 

 
en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 
2004, el Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, el Decreto 

Distrital 101 de 2004, y   
 

CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 5º de la ley 909 de 2004 señala la clasificación de los empleos, 
disponiendo como una de las excepciones a los de carrera administrativa, aquellos de 
libre nombramiento y remoción. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas de los 
empleos de libre nombramiento y remoción, serán provistas mediante nombramiento 
ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 
 
Que el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico 
Código 068, Grado 05 ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial de la 
Dirección Jurídica, de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Hacienda, 

se encuentra vacante de manera definitiva; por tanto, debe ser provisto con una 
persona que cumpla con los requisitos exigidos para su desempeño, los cuales se 
encuentran señalados en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los empleos de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 
Que mediante memorando No. 2021IE020332O1 del 13 de octubre de 2021, 
suscrito por el Secretario Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección del 
Talento Humano, el nombramiento ordinario del señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ 
VENEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.154.120 en el cargo de libre 
nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial de la Dirección Jurídica. 

 
Que de conformidad con la certificación de cumplimiento de requisitos del 14 de 
octubre de 2021, expedida por la Subdirección del Talento Humano (E), del señor 
JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.154.120, cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el 
empleo denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 ubicado en la 



 

 

 

 

 

 

 

 

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y se termina un encargo” 
 

 

 
2 

Subdirección de Gestión Judicial de la Dirección Jurídica, de la planta de personal 

de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la Entidad para la vigencia fiscal 
en curso, existe apropiación presupuestal disponible en los rubros de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a la nómina, para respaldar las 
obligaciones del referido empleo.  
 
Que mediante Resolución No. DGC-000815 del 06 de octubre de 2021, se encargó 
en empleo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 ubicado en la 
Subdirección de Gestión Judicial a la señora CLARA LUCÍA MORALES POSSO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.863.893, quien ocupa el empleo de 
Asesor Código 105 Grado 05, ubicado en el Despacho del Secretario Distrital de 
Hacienda, desde el 07 de octubre de 2021 y hasta el 05 de noviembre de 2021 o hasta 
que sea provisto el cargo. 
 
Que conforme a lo anterior, se hace necesario terminar el encargo y proceder a la 
provisión definitiva del empleo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial. 

 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º. Nombrar al señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.154.120, en el empleo de libre 
nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial, de la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2º. Como consecuencia de lo anterior, dar por terminado, a partir de la 
fecha de la posesión del señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, el encargo 
de la señora CLARA LUCÍA MORALES POSSO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.863.893 en el empleo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 
05 ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial, realizado mediante la 

Resolución No. DGC-000815 del 06 de octubre de 2021, quien continuará 
desempeñando el cargo de Asesor Código 105 Grado 05, ubicado en el Despacho del 
Secretario Distrital de Hacienda. 
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ARTÍCULO 3º. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación 

presupuestal suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia 
fiscal en curso. 
 
ARTÍCULO 4º. Comunicar el contenido de la presente resolución a JOSÉ 
FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.154.120 y a CLARA LUCÍA MORALES POSSO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.863.893. 
 
ARTÍCULO 5º. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Bogotá, a los 

 
 
 
 
 

 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 

Secretario Distrital de Hacienda 
 
 

 
Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón– Subsecretaria General  

Aprobado por: Gina Paola Soto Chinchilla – Directora de Gestión Corporativa   

Revisado por: Tania Margarita López Llamas – Subdirectora del Talento Humano (E)  

Proyectado por: 
Luis Fernando Balaguera Ramírez – Profesional Especializado - Subdirección 

del Talento Humano 
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EL POSESIONADO: 

Si fuere inferior a mi compromiso que la ciudad y la sociedad me /o demande 

Ante el pueblo de Colombia e invocando la protección de Dios, juro cumplir los deberes que me 
imponen la Constitución y las leyes, defender los intereses de la patria, aplicando con honestidad, 
justicia y equidad las normas, y prometo entregar lo mejor de mi mismo para contribuir a la 
construcción de una moderna y eficiente administración hacendaria, que sea soporte del desarrolla 
económico y social del Distrito Capital. 

JURAMENTO 

GINA PAOLA SOTO CHINCHILLA 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 

En constancia se firma, 

OBSERVACIONES: Ninguna. 

Presentó Cédula de Ciudadanía No. 79.154.120 

Para la presente posesión, se verificó el cumplimiento de los requisitos que autorizan el ejercicio de 
este y se prestó el juramento de rigor, bajo cuya gravedad el posesionado ha prometido cumplir los 
deberes que el cargo le impone y defender la Constitución y las Leyes. 

En la ciudad de Bogotá D. C. a los once (11) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
en atención a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 y mediante el uso 
de medios electrónicos, JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.154.120 toma posesión del cargo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial de la Dirección Jurídica para el cual fue nombrado 
mediante Resolución No. SDH-000626 del 26 de octubre de 2021, con efectividad desde el 11 de 
noviembre de 2021, 

ACTA DE POSESIÓN No. 

""'~i*• "~ 
BOGOTJ\ 

Lina Marcela Melo Rodríguez Firmado digitalmente por 
Lina Marcela Melo Rodríguez

 Firmado
 digitalmente por

 GINA PAOLA SOTO
CHINCHILLA
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PAGARE 

Yo (nosotros), PRIME BUSINESS S.A.S.. (Deudor), sociedad comercial debidamente constituida, 

identificada con el NIT. No.830.507.742-5, domiciliada en Carrera 63 # 100 - 57 Oficina 101 
Bogotá (Colombia), representada en este acto por Heidy Viviana López Rodríguez, de 
nacionalidad Colombiana, mayor de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
52.218.861 de Bogotá, tal y como aparece al pie de la firma, por medio del presente escrito 
manifiesto, lo siguiente:  
PRIMERO. PAGO DEL CAPITAL: Que debo y pagaré, de manera incondicional e irrevocable, 

en dinero en efectivo o por medio de traslado bancario a la orden de Pablo Enrique Méndez 

Puentes (Acreedor) identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 79.360.581, o a nombre de 

quien represente sus derechos, en sus oficinas ubicadas en la CARRERA 46B No 4F - 39 de la 

ciudad de Bogotá, Distrito Capital, o en la dirección que indique expresamente su 

representante, la suma cierta de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($ 30.000.000) 

moneda legal colombiana, por concepto del saldo insoluto a favor del acreedor.  

SEGUNDO. LUGAR Y FECHA DE VENCIMIENTO: Que el pago total de la mencionada 

obligación se efectuará el día ______ (___________________) del mes de ______ del año _________ (_____) 

en las dependencias de Pablo Enrique Méndez Puentes.  Ubicada en la ciudad de BOGOTÁ 

D.C., en la CARRERA 46B No 4F - 39 BARRIO SAN RAFAEL o traslado a Cuenta Bancaria de 

Ahorros del Banco DAVIVIENDA No. 0550488415954350, teniendo la obligación de presentar 

en las oficinas principales el soporte de pago para su adecuado registro. 

TERCERO. INTERESES MORATORIOS: Que en caso de incumplimiento pagaré a Pablo 

Enrique Méndez Puentes.  los intereses de mora a la más alta tasa permitida por la Ley, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad del presente pagaré, y hasta cuando su pago 

total se efectúe.  

CUARTO. RENUNCIA AL PROTESTO: Para los efectos del Art. 697 del Código De Comercio 

Colombiano, expresamente el deudor renuncia al protesto del presente pagaré y los 

requerimientos judiciales o extrajudiciales para la constitución en mora. Además, el deudor 

renuncia irrevocablemente a cualquier presentación, reconvención privada o judicial, 

denuncia, reclamación, constitución en mora, requerimiento o notificación adicional de 

cualquier naturaleza.   



QUINTO. RECAUDO JUDICIAL: En caso de que haya lugar al recaudo judicial o extrajudicial de 

la obligación contenida en el presente título valor será a cargo de EL DEUDOR DE ESTE 

PAGARE, las costas judiciales y/o los honorarios que se causen por tal razón.  

SEXTO. CLAUSULA ACELERATORIA: En el caso de incurrir en mora de una o varias 

obligaciones el acreedor podrá exigir el pago de la totalidad de las obligaciones, es decir, de los 

saldos insolutos que el deudor tenga pendiente, las cuales se consideraran como plazo vencido 

y actualmente exigible.  

En constancia de aceptación de lo anteriormente expuesto, el deudor y el acreedor suscriben 

este pagare en la ciudad de Bogotá D.C; a los __TREINTA___ (__30_) días del mes de 

______MARZO___ del año __ DOS MIL VEINTIUNO _ (__2021_). 

 

EL DEUDOR, 

 

Firma: ______________________ 
Nombre: PRIME BUSINESS S.A.S.. 
NIT. No.830.507.742-5 
Representante Legal: Heidy Viviana López Rodríguez 
C.C. No 52.218.861 de Bogotá 
Cargo: REPRESENTANTE LEGAL (GERENTE)  
Domiciliado en: Carrera 63 # 100 - 57 Oficina 101 
 

 

 

 

EL ACREEDOR, 

 

Firma: ____________________________________________________________ 
Nombre: PABLO ENRIQUE MENDEZ PUENTES 
C.C. No. 79.360.581 
Domicilio en: CARRERA 43B # 4F-39. 
 

 

 



Señor: 

PABLO ENRIQUE MENDEZ PUENTES 

Su despacho: 

 

REFERENCIA: INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL PAGARE CON ESPACIOS 

EN BLANCO. 

 

Estimados Señores: 

 

Yo Heidy Viviana López Rodríguez, de nacionalidad Colombiana, mayor de edad, identificado 
con Cedula de C.C. No 52.218.861 de Bogotá, tal y como aparece al pie de la firma, en 
representación y en calidad de REPRESENTANTE LEGAL (GERENTE)  de PRIME BUSINESS 
S.A.S.. (Deudor), sociedad comercial debidamente constituida, identificada con el NIT. No. NIT. 
No.830.507.742-5, domiciliada en la Carrera 63 # 100 - 57 Oficina 101, conforme al Art. 
622 del Código de Comercio Colombiano, por medio de la presente carta impartimos 
instrucciones y otorgamos facultades irrevocables y permanentes a PABLO ENRIQUE 
MENDEZ PUENTES (Acreedor) identificada con el C.C.. No. 79.360.581, y/o a sus cesionarios, 
endosatarios o causahabientes, para llenar el pagare con espacios en blanco bajo las 
condiciones y términos que se indican a continuación: 
PRIMERO. AUTORIZACION PARA LLENAR EL PAGARE: el acreedor o sus cesionarios, 

endosatarios o causahabientes podrán llenas los espacios en blanco del pagare, sin necesidad 

de aviso previo, presentación, reconvención privada o judicial, protesto, denuncia, 

reclamación, requerimiento, constitución en mora o notificación adicional de cualquier 

naturaleza, de conformidad con esta carta de instrucciones, en el evento en que el deudor 

incurra en mora en el pago oportuno, en todo o en parte, de cualquiera de las sumas que por 

capital, intereses remuneratorios, o a cualquier otro títulos o por cualquier o por cualquier 

otro concepto, adeude el deudor al acreedor. 

También podrá hacerse uso de esta facultad si el deudor llega a ser demandado o embargado 

dentro de cualquier proceso judicial o si cualquiera del deudor solicita o es admitido a un 

trámite concursal. En estos eventos, se entenderá ipso facto extinguido o insubsistente el plazo 

que se encuentre pendiente para el pago de todas las obligaciones y será exigible el pago 

inmediato de la deuda. 

De conformidad con esta carta de instrucciones, será asumido enteramente por el deudor la 

suma total de los montos adeudados más los intereses moratorios a los que dé lugar, y las 



costas judiciales y/o los honorarios que se causen por tal razón; y esa suma se incluirá en el 

espacio indicado en la cláusula referida al pago del capital. 

El pagare así llenado, será exigible inmediatamente y prestara merito ejecutivo sin más 

requisitos.  

 

Los deudores declaran haber recibido copia del pagare y de la presente carta de instrucciones.  

 

Fotocopia de este documento queda en nuestro poder, así como el pagaré original una vez el 

capital este totalmente cancelado.  

 

Se firma en la ciudad de Bogotá D.C; a los TREINTA (30) días del mes de marzo del año DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). 

Atentamente, 

 

EL DEUDOR, 

 

Firma: 
__________________________________________________________________ 
Nombre: PRIME BUSINESS S.A.S.. 
NIT. No.830.507.742-5 
Representante Legal: Heidy Viviana López Rodríguez 
C.C. No 52.218.861 de Bogotá 
Cargo: REPRESENTANTE LEGAL (GERENTE)  
Domiciliado en: Carrera 63 # 100 - 57 Oficina 101 
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Bogotá. D. C., Oficio 1.32.274-564- 18822 del 01 de agosto de 2022 

 

Señores  
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

GRUPO DE PROCESOS DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA 

 
Doctor: 

Dayron Fabian Achury Calderón  

Liquidador 

dayron.achury@gmail.com 

 

Referencia: PRESENTACIÓN DE CRÉDITOS  

Sociedad:       PRIME BUSINESS S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL-  

     NIT – 830507742- EXP. 104913 

 

 

MARIO SILVA RUBIANO, identificado con la C.C. No. 11.436.576 de Facatativá, 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 155.053 del C.S.J., ., en mi condición 

de comisionado de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá D.C., calidad que acredito 

mediante Auto Comisorio No. 14579 de 17 de junio de 2022, por medio del presente 

escrito y de manera atenta le solicito a la Superintendencia de Sociedades como Juez 

natural del concurso tenerme como comisionado del ente Fiscal y al señor liquidador se 

incluyan en el proyecto de Graduación y Calificación de Créditos las siguientes 

obligaciones 

PETICIÓN 

1. Reconocer a favor de la DIAN- DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 

DE BOGOTÁ y a cargo de en liquidación las deudas fiscales de plazo como 

créditos legalmente postergados de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1116 

de 2006, por las obligaciones que se relación a continuación.: 

Título 
Tipo de 

Declaración 
Concepto 

Fecha 

antigüedad / 

presentación 

Periodo 

Gravable Impuesto 

a cargo 

Sanción 

determinada Saldo 

impuesto 

* Intereses 

Saldo 

sanción 

actualizada 

Total 

obligaciones 

3004628808650 PRIVADA VENTAS 25/01/2021 2020-3 6,392,000  6,392,000 2,327,000  8,719,000 

3004631651453 PRIVADA VENTAS 11/05/2021 2021-1 13,545,000  13,545,000 3,806,000  17,351,000 

3004636977638 PRIVADA VENTAS 9/09/2021 2021-2 15,312,000  15,312,000 2,903,000  18,215,000 

3004642399602 PRIVADA VENTAS 13/01/2021 2021-3 35,373,000  35,373,000 13,902,000  49,275,000 

3503608846104 PRIVADA RETENCION 20/12/2019 2019-11 882,000  7,000 5,000  12,000 

3503624049724 PRIVADA RETENCION 20/05/2020 2020-4 2,475,000  2,475,000 1,361,000  3,836,000 

3504622813735 PRIVADA RETENCION 25/01/2021 2020-12 4,871,000  4,871,000 1,832,000  6,703,000 

3505603660660 PRIVADA RETENCION 10/03/2021 2021-2 1,044,000  1,044,000 342,000  1,386,000 

3505607038806 PRIVADA RETENCION 23/04/2021 2021-3 882,000  882,000 260,000  1,142,000 

3505609828177 PRIVADA RETENCION 11/05/2021 2021-4 2,111,000  2,111,000 593,000  2,704,000 

3505621924734 PRIVADA RETENCION 9/09/2021 2021-8 471,000  471,000 89,000  560,000 

3505630835982 PRIVADA RETENCION 10/11/2021 2021-10 574,000 574,000 574,000 82,000 574,000 1,230,000 

3505632616558 PRIVADA RETENCION 13/12/2021 2021-11 866,000  866,000 102,000  968,000 

3505635852841 PRIVADA RETENCION 13/01/2022 2021-12 1,346,000  1,346,000 127,000  1,473,000 

   85,269,000 27,731,000 574,000 113,574,000 

                      

TOTAL OBLIGACIONES FISCALES 

    
 CAPITAL 

IMPUESTOS  

 

INTERESES  

 

SANCIONES  
TOTAL 

    
          

85,269,000  

         

27,731,000  

           

574,000  

       

113,574,000  
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II.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y NORMAS APLICABLES 

Aun cuando las normas aplicables a este tipo de procedimientos no imponen la carga al 

reclamante de exponer los fundamentos jurídicos de su reclamación, para mayor 

ilustración me permito relacionar las siguientes normas: 

1-. Ley 1116 de 2006, ley1429 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables a este 

caso. 

2-. Código Civil Colombiano artículos 2494 y 2495 inciso 6º 

3.1-. De acuerdo con el artículo 572 del Estatuto Tributario, el cual establece la 

competencia del señor liquidador es presentar y cancelar las declaraciones Tributarias que 

se causen a nombre de la sociedad en liquidación. 

3.2-. De no haberse efectuado la Inversión Forzosa correspondiente a la contribución 

especial por Bonos de los Períodos 1996, 1999 y 2000, establecidos en las respectivas 

leyes, se ordene constituir la respectiva provisión en un depósito judicial a favor de la 

DIAN-DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ, por estos 

conceptos. 

3.3-. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, se reserva el derecho de solidaridad previsto 

en los artículos 793, 794 del Estatuto Tributario y   la ley 1116 de 2006, y el derecho a 

cobrar a TERCEROS GARANTES. 

3.4-. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Dirección Seccional de 

Impuestos de Bogotá, se reserva el derecho a practicar Inspecciones Tributarias y 

Liquidaciones Oficiales sobre las declaraciones privadas presentadas en materia de 

Impuestos por el citado contribuyente de acuerdo con las amplias facultades 

contempladas en el Estatuto Tributario y demás leyes. En caso de que se llegare a 

determinarse un mayor valor por concepto de Impuesto de Renta y Complementarios, así 

como anticipos, intereses, indexaciones o sanciones, en virtud de las facultades de 

fiscalización citadas en este numeral, deberán reconocerse como créditos del proceso 

concursal y darles el tratamiento que establece la Ley 1116 de 2006, los cuales desde ya 

se reclaman. 

3.5.- En caso de que el contribuyente hubiere corregido o corrija sus declaraciones 

privadas deberán reconocerse dentro del proceso, los mayores valores liquidados como 

consecuencia de la corrección. Solicito se reconozcan desde ya los mayores valores que 

se lleguen a determinar, bien por las actuaciones del contribuyente o bien directamente 

por la entidad que represento. Los mayores valores que llegaren a generarse por la 

aplicación del artículo 867- 1 del Estatuto Tributario, por las obligaciones incluidas en 

esta petición, así como los mayores valores establecidos, se deberán cancelar junto con 

las obligaciones y los intereses respectivos, los cuales solicito sean reconocidos en el auto 

de Graduación y Calificación de Créditos. 

3.6.- La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Dirección Seccional de 

Impuestos de Bogotá, D. C., se reserva el derecho de adicionar el presente escrito, en los 

mayores valores que se determinen por la DIAN, generados como consecuencia de la 

existencia de actos administrativos y resoluciones expedidas por la Subdirección de 

Control de Cambios como consecuencia de infracciones cometidas por violar el régimen 

de importaciones y exportaciones por el citado contribuyente, al igual que los demás actos 

administrativos que se profieran o se hayan proferido por las distintas Divisiones de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por obligaciones del contribuyente., bien 

por obligaciones causadas antes del auto admisorio o con posterioridad a su inicio. En 

todo caso desde ya se reclaman dichos valores. 
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3.7.- Del mismo modo, se reclaman con el presente escrito,  cualquier otra obligación  

causada o exigible con anterioridad a la iniciación del proceso y que  no haya declarado 

o pagado, así como todas las obligaciones, incluidas las sanciones, actualizaciones e 

intereses, causadas o exigibles antes del auto admisorio y que posteriormente la entidad 

que represento establezca o determine  a su cargo bien como deudor principal, solidario, 

subsidiario, garante  o de cualquier otra figura en la que resulte obligado. 

3.8-. Solicito que se gradúen y se cancelen los créditos que resulten a cargo del 

contribuyente de la referencia y a favor de la DIAN-Dirección Seccional de impuestos de 

Bogotá, con la prelación que la ley establece. 

3.9-. Estatuto Tributario artículos 848 en concordancia con el artículo 75 del Código de 

General del Proceso. 

III. PRUEBAS 

 

1. Auto Comisorio No. 14579 del 17 de junio de 2022, expedido por el Jefe del Grupo 

Interno de Trabajo de la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección Seccional de 

Impuestos de Bogotá, para efectos de acreditar personería para actuar de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 848 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 75 

del Código General del Proceso y demás normas concordantes. (Anexo 1 folio) 

2 Copia de acta No. 285 del 22 de enero de 2018, mediante la cual tome posesión del 

cargo de Gestor I del Grupo Interno de Trabajo de Representación Externa. (Anexo 1 

folio) 

3.- Copia de la Resolución No. 004718 del 23 de agosto de 2019, mediante el cual se 

designó las funciones al comitente. (Anexo 1 folio) 

4-. Certificación de obligaciones Tributarias del 1/08/2022 de febrero de 2020, expedida 

por la División de Gestión Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá. 

(Anexo 1 folio) 

 

IV. ANEXO 

Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré informaciones y notificaciones en la Secretaría de la Superintendencia de 

Sociedades – Secretaría Administrativa del Grupo de Intervenidas o en la Carrera 6 No. 

15-32 piso 2 de esta ciudad, Grupo Representación Externa- División de Gestión de 

Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, o al correo mail 

msilvar@dian.gov.co 

 
 

 
MARIO SILVA RUBIANO 

C.C. No. 11.436.576 de Facatativá 

T.P. No. 155.053 del C.S de la J. 

Anexo con el presente escrito diez (9) folios. 
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EL ABOGADO DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE REPRESENTACIÓN EXTERNA DE LA 

DIVISIÓN DE COBRANZAS DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 

 

CERTIFICA: 01-08-2022 

 

 

CRÉDITOS DE LA LIQUIDACIÓN: 

 

 

 

Título 
Tipo de 

Declaración 
Concepto 

Fecha 

antigüedad/ 

presentación 

Periodo 

Gravable Impuesto 

a cargo 

Sanción 

determinada Saldo 

impuesto 

* Intereses 

Saldo 

sanción 

actualizada 

Total 

obligaciones 

3004628808650 PRIVADA VENTAS 25/01/2021 2020-3 6,392,000  6,392,000 2,327,000  8,719,000 

3004631651453 PRIVADA VENTAS 11/05/2021 2021-1 13,545,000  13,545,000 3,806,000  17,351,000 

3004636977638 PRIVADA VENTAS 9/09/2021 2021-2 15,312,000  15,312,000 2,903,000  18,215,000 

3004642399602 PRIVADA VENTAS 13/01/2021 2021-3 35,373,000  35,373,000 13,902,000  49,275,000 

3503608846104 PRIVADA RETENCION 20/12/2019 2019-11 882,000  7,000 5,000  12,000 

3503624049724 PRIVADA RETENCION 20/05/2020 2020-4 2,475,000  2,475,000 1,361,000  3,836,000 

3504622813735 PRIVADA RETENCION 25/01/2021 2020-12 4,871,000  4,871,000 1,832,000  6,703,000 

3505603660660 PRIVADA RETENCION 10/03/2021 2021-2 1,044,000  1,044,000 342,000  1,386,000 

3505607038806 PRIVADA RETENCION 23/04/2021 2021-3 882,000  882,000 260,000  1,142,000 

3505609828177 PRIVADA RETENCION 11/05/2021 2021-4 2,111,000  2,111,000 593,000  2,704,000 

3505621924734 PRIVADA RETENCION 9/09/2021 2021-8 471,000  471,000 89,000  560,000 

3505630835982 PRIVADA RETENCION 10/11/2021 2021-10 574,000 574,000 574,000 82,000 574,000 1,230,000 

3505632616558 PRIVADA RETENCION 13/12/2021 2021-11 866,000  866,000 102,000  968,000 

3505635852841 PRIVADA RETENCION 13/01/2022 2021-12 1,346,000  1,346,000 127,000  1,473,000 

   85,269,000 27,731,000 574,000 113,574,000 

                      

TOTAL OBLIGACIONES FISCALES 

    
 CAPITAL 

IMPUESTOS  

 

INTERESES  

 

SANCIONES  
TOTAL 

    
          

85,269,000  

         

27,731,000  

           

574,000  

       

113,574,000  

 

 

 

 

Se expide para que obre dentro del proceso de la Sociedad PRIME BUSINESS S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL 

SIMPLIFICADA - NIT – 830507742, que adelanta la Superintendencia de Sociedades, con intereses moratorios 

liquidados con corte al 18 de mayo de 2022, es decir, hasta un día antes de la fecha de admisión al proceso de 

Liquidación Judicial Simplificada. 

 

La presente certificación presta mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en el parágrafo del artículo 828 del 

Estatuto Tributario. 

 

 

 

 

 

 
MARIO SILVA RUBIANO 

Funcionario – GIT de Representación Externa de Cobranzas 

División de Cobranzas 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
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